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S U M A R I O
P arte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Ley autorizando al Ministro de este departamento para 

modificar las plantillas del personal de Vigilancia de 
Madrid.

Pmidencia del Consejé de Ministros:
Real decreto declarando mal formada una competencia 

promovida ante el Gobernador de Córdoba y el Juez de 
instrucción de Hinojosa del Buque.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Beales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Administrador de la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Timbre para adquirir el papel 
necesario para la elaboración de documentos destinados 
á la administración y cobranza del impuesto sobre el 
alcohol.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo la nacionalidad española á los 

súbditos marroquíes B. Mesod S. Sabah y D. Samuel 
Benchimol Amhorí.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que por los Notarios dependientes de este 

Ministerio se cumplimente una Real orden del Ministe
rio de Gracia y Justicia aclaratoria del art. 149 del Re

glamento de 10 de Abril de 1900, que rige el impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes, 

fiiniotorio do instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie ¿ concurso de traslado 

la plaza de Profesor numerario de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de Oviedo, 

ilnlstsrls de Fomente:
Real orden disponiendo se construyan por administración 

las obras de la carretera del Puente nuevo, en Murcia, 
de la de Torrevieja á Balsicas, en dicha provincia.

Otra aprobatoria de la adjunta tarifa para la exacción de 
arbitrios en la carga y descarga de las mercancías para 
las obras de los puertos de Pontevedra, Marín, Sangenjo, 
Bueu y Poyo.

Otra disponiendo se ejecuten por administración las obras 
de construcción de un edificio destinado á Laboratorio 
en la Escuela práctica de Agricultura regional de Ma
drid.

Otras aprobatorias de los presupuestos que para la adqui
sición de material han formulado los Birectores de las 
Escuelas prácticas de Agricultura regional de Badajoz, 
Jerez de la Frontera y Ciudad Real.

Administración central:
F ombhto,— Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 

el proyecto de fundaciones del puente sobre el río Este
ras, en el trozo 2.° de la carretera de Almadén á Agudo 
(Ciudad Real).

Aprobando el proyecto de sustitución de los pretiles de 
manipostería del puente sobre el río Duero, en la embo
cadura del lado de Zamora, por barandillas de hierro. 

Subasta de las obras del trozo 2.° de la segunda sección de 
la carretera de Solsona á Ribas.

Administración muníoípal:
Ayuntamiento constitucional de Albirique.—Subasta para con

tratar las obras de construcción de un edificio con des
tino á Escuelas primarias.

Ayuntamiento constitucional de Baltanás, — Anunciando á 
concurso la provisión de Médico titular de esta villa. 

Alcaldía constitucional de Cartagena. — Subasta para el 
arriendo de la cobranza del impuesto de consumos. 

Alcaldía constitucional de Oiudad Btal. — Subasta para el 
arriendo del impuesto de consumos y recargos munici
pales de esta ciudad.

, Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para el 
suministro de menestra y utensilios á los acogidos en 
los Asilos segundo y tercero de San Barnardino. 

Administración da Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra. 
Aunólas y Batidas effalnlso:

Banco de España.—Azucarera de Madrid (S. A.).—La Es
trella.—Banco de Andalucía,—Sociedad del Tranvía de 
Estaciones y Mercados de Madrid.—Compañía de los fe
rrocarriles del Norte de España.—Compañía general de 
Tabacos de Filipinas.—Compañía general Española de 
Tranvías.—Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á 
Cáceres y ¿ Portugal.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.
M arte me efielals 

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la  R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo e] 
Principe de Asturias continúan en esta Corte sis 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Conse

titución Rey de España;
Á todos los que Iá presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 1c 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober: 
nación para modificar las plantillas del personal de 
Vigilancia de Madrid, dentro de los créditos consigna
dos en el presupuesto vigente para dicho servicio, 3 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decrete 
de 9 de Septiembre último.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, dé cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partea. ¡ <

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete. ,

7 0  EL REY
El Ministro de la Gobernación,

J m n  de la  C ie rra  y  P eñ afiel.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E AL  DECRE T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Córdoba y el Juez de instruc
ción de Hinojosa del Duque, de los cuales resulta:

Que D. José Mateos Pesca denunció al Juzgado que 
el Alcalde interino de Hinojosa del Duque se había ne
gado á reintegrar en la posesión de sus cargos al Al
calde y Concejales incapacitados por aouerdo de la Co
misión provincial, no obstante lo que dispone el ar
tículo 36 de la ley Electoral vigente:

Qué instruido el correspondiente sumario, en averi
guación del delito de prolongación de funoiones públi
cas, el Gobernador de Córdoba, de acuerdo con el in
forme de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en las consideraciones y 
textos legales que estimó oportunos:

Que el Juez, sin citar á las partes para la vista de] 
incidente, y sin celebrarla, dictó auto, sosteniendo bu 
competencia, alegando las razones que .consideró perti
nentes:

Que el Gobernador, de aouerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de la 
expuesto el presente conflicto :

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: « Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la vista,, que deberá ce
lebrarse dentro de tercero día.»

Verificada ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual, declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que al tramitarse el incidente de competencia 

en el Juzgado, ni se citó para la vista al Ministerio fis
cal ni consta que dicho acto se celebrara, faltando á 1c 
terminantemente dispuesto en el art. 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 ante# citado.

2.a Que este defecto de tramitación, cometido poi 
el Juez en esta competencia, impide por L'hora la reso
lución del conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo & 
Estado,

Vengo en deolarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y llontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora, por 
promoción de D. Blas Hernández, al Presbítero Doctor 
D. Salvador López y Tomás, Canónigo, por oposición, 
de la de Tortosa, y Dignidad de Chantre, electo, de la 
de Coria, que reúne las condiciones exigidas por el ar
ticulo 9.? del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á diez y seis da Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losad»,

Méritos y servicios de D. Salvador López y Tomás.
En el Seminario Conciliar de Tortosa cursó y probó cuatro 

años de Latín y Humanidades, tres de Filosofía, siete de Teo
logía y dos de Cánones.

En las Témporas de San Mateo de 1870 ascendió al Sagrado 
Orden del Presbiterado.
t Recibió el grado de Doctor en Teología en 1879.

En 1871 fue nombrado por el Prelado Catedrático del Se
minario de Tortosa, cargo que desempeñó hasta 1900, habien
do sido Secretario j  Vicerrector de dicho Centró.

Ha hecho oposiciones á las Penitenciarías de Toledo y de 
Tortosa, consiguiendo la aprobación de los ejercicios, y á 
una Canonjía en Gerona, con el mismo resultado.

En 23 de Diciembre de 1890, siendo Beneficiado de Tortosa, 
fué nombrado por el Prelado para la Canonjía que hoy obtie
ne en aquella misma Iglesia, mediante oposición, de la que 
se posesionó en 24 del referido Diciembre.

Por Real decreto de 28 de Agosto de 1907, promovido á la 
Dignidad de Chantre de Coria, de la que se halla electo.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Dicietñbre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Barcelona, por defunción de 
Dr Anselmo Gasasnovas, al Licenciado p. José Porto-
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lés y Vilarocha, propuesto en primer lugar de la terna 
formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Falaoio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

J u a n  Arm ada Losada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Murcia á D. José Arooa y Muñoz, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palaoio á diez y seis de Diciembre de mil
novecientos siete. _ ____

ALFONSO
El Ministro d* Orada y Justicia,

J í u b d  A r m a d a  Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Málaga á D. Daniel Morcillo y 
Redecilla, Magistrado del mismo Trihunal.-

Dado en Palaoio á diez y seis de. Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan. Arm ada Losada#

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Administrador de la 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbra para adquirir 
por gestión directa, y en la cantidad máxima da 15.752 
pesetas 50 céntimos, á que asciende el presupuesto co
rrespondiente, 795 resmas de papel blanco, 530 resmas 
de papel azul y 25 resmas de papel engomado blanco 
que con urgencia se necesitan para la elaboración de 
documentos destinados á la administración y cobranza 
del impuesto sobre el alcohol.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J. de Ofltaa*

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

A propuesta del Misistro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Mesod S. Sabah, súbdito marroquí.
Art. 2.® La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta quqel interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de. obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita ea el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J b m i  de le  C ie rv a  y. P eñ efiel.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D, Samuel Benohimol Amhorí, súbdito marroquí.
Art. 2.a La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mi] 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Goberxwclón,

Ju an  de Im C ie rva  j  Peñefiel»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Revocada por sentencia del Tribunal de lo 

Contencioso administrativo, fecha 26 de Octubre, la 
Real orden de 5 de Enero último, por Yirtud de la cual

se nombró Registrador de la propiedad de Huelva, de 
segunda clase, á D. Antonio Torres Illescas, y anulada 
la terna que precedió á dicho nombramiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 
de su Reglamento, ha tenido á bien nombrar Registra
dor de la propiedad de dicho punto á D. Cesáreo Sal
cedo Velasco, que sirve el de Ocana y figura en pri
mer lugar de la nueva terna formada po* esa Dirección 
general*

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dips guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 12 de Diciembre de 1907.

F1GUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D • Cesáreo Salcedo Velasco.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Julio de 188& 
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros, con el núrn. 10.

Obturo el núm. 18 en las oposiciones á las plazas de Auxi
liares de Ja Dirección.

Por Real orden de 29 de Mayo de 1888 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Salas de los Infantes, de cuarta 
clase, del que tornó posesión el 5 de Junio del mismo año._ 

Ha desempeñado los Registros de San Clemente y Santoña, 
de cuarta clase, y los de Peñafiel, Mota del Marqués, Astor- 
ga y Oc.añ*, de tercera.

Es autor de una obra titulada Los Secretarios judiciales en 
sus relaciones con el Registro de la propiedad.

Por Real orden de 9 de Noviembre de 1893 se le declaró 
comprendido ea la circunstancia 2.a del art. 5.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890, por la reforma de los índi
ces del Registro da la propiedad de Santoña.

Ha ejercido la Abogada.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de.Mana&qr, de primera clase, á D. Gumersindo Solís, 
que sirve el de Balaguer y resulta con derecho prefe
rente entre los solicitantes.

De Real orden lo digo S Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guayde & V. I* muchos años. 
Madrid 16 dU Diciembre de 1S07*

FiGQEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
• c m h e b m m r m h m h m h h h h h i

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.* del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Agreda, de cuarta clase, á D. José Delgado Gavilán, 
que sirve el de Gangas de Tineo y figura en la propues
ta formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado-

Oércmstanoias que concurren en D. José Delgado Gavilán.
Sa le expidió el título de Abogado an 26 da Enero de 1895: 
Por Real orden de 30 de Noviembre de 1903 fué nombrada, 

en v irtud  de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes 
á Registros.

Ha sido Registrador interino de Navalcarneno, Alcázar de 
San Juan y  Valladolid.

Por Real orden de 16 de Septiembre de 1907 fué nombrado 
Registrador da la propiedad de Cangas de Tineo, de cuarta 
clase, del que tomó posesión en 7 de Octubre del mismo año..

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se ha diri
gido á este de Gracia y Justicia la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Di
rección general de lo Contencioso del Estado sobre 
aclaración del art. 149 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1900, que rige el impuesto de dechos reales y trans
misión de bienes:

Resultando que implantado el servicio de investiga
ción del citado impuesta, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Real decreto de 22 de Enero último, se 
ha tropezado en la práctica, para la completa eficacia 
de dicho servicio, con dos dificultades de verdadera 
importancia, nacidas de la resistencia que algunos No
tarios oponen á consignar en la relación ó índice tri
mestral que deben remitir á las oficinas liquidadoras 
correspondientes, según el art. 17 de la ley y 149 del 
Reglamento del impuesto, las señas de la habitación de 
los otorgantes y el concepto ea que intervienen en el 
contrato:

Considerando que, sin entrar en discusiones teóricas 
acerca de la diferencia que pueda existir entre las 
ideas de veoi’adad y domicilio, es lo cierto que ninguna 
disposición legal autoriza el supuesto de que el re
quisito dfj expresar la vecindad quede cumplido sim
plemente coa hacer indicación del pueblo en que el in

teresado resida, y  antes, por el contrario, 1© interpre
tación de la ley Municipal, que es la fundamental en la 
materia, conduoe á la consecuencia opuesta:

Considerando que, según el art. 11 de dicha ley, los 
habitantes de un término municipal se clasifican en 
vecinos y domiciliados, consistiendo la característica 
de diferenciación en qun los vecinos constituyen fami
lia, y por lo mismo tienen hogar independiente, en 
tanto que los domiciliados reBiden en la casa ó forman 
parte de la familia de un vecino:

Considerando, por conriguiente, que la simple indi
cación del término municipal en .que una persona ha
bita nada precisa ni determina su  cuantoos solamente 
expresión del concepto genérico de habitante, que al 
diversificarse necesita la adición de un nuevo dato que 
venga á precisar el término en que el interesado se en
cuentra comprendido, y este dato, tratándose de deter
minar la vecindad, consiste precisamente, según queda 
indicado en la expresión de la casa que constituye la 
habitación de la familia, designándola en la forma 
usual por la indicación del cuarte, calle y número:

Considerando que si bienes cierto que de modo ex 
preso no exige el art. 149 del Reglamento del impues- 
jto que en los índices notariales se haga mención del 
Concepto en que los otorgantes intervienen en el con
trato, tal disposición se halla manifiestamente com
prendida en su espíritu, porque teniendo por única fi
nalidad hacer posible prácticamente la investigación 
del impuesto, dirigiendo la acción administrativa con
tra los contribuyentes defraudadores ó morosos, es ne- 
necesario, en primer término, saber cuál de ellos es en 
cada contrato el legalmente obligado al pago, extremo 
.que sólo puede conocerse teniendo en cuenta el papel 
¡que cada uno de ellos ha desempeñadouen el contrato:
' Considerando que encaminada la presente resolu
ción á aclarar el verdadero sentido de un proyecto re
glamentario, que ha de ser cumplido por funcionarios 
que directamente dependen del Ministerio de Graoia y 
Justicia, debe interesarse de éste, que les baga saber la 
¡obligación en que se hallan de cumplir esta disposi
ción según sus términos, coadyuvando al ejercicio de 
la acción administrativa y no poniendo obstáculos á 
su desenvolvimiento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido á bien acordar:

1.® Que como aclaración del art. 149 del Reglamen
tario del impuesto de derechos reales de 10 de Abril 
de 1960, se declare que en- los-índices de documentos 
sujetos al impuesto que trimestralmente tienen obliga- 
gación de remitir los Notarios á las oficinas liquidado
ras correspondientes, en cumplimiento de dicha dispo
sición, deberá expresarse el concepto en que los otor
gantes intervienen en el contrato; esto es> quién sea el 
adquirente y quién el transmitente del derecho de que 
se trate, y que para indicar la vecindad de los mismos 
que taxativamente exige dicho artículo, habrá de ha
cerse constar, no solamente la localidad en que cada 
uno reside, sino también la calle, número y ouarto de 
la casa que habite; y

2.® Que se interesedel Ministerio de Graoia y Jus
ticia haga saber á los Notarios la obligación en que se 
encuentran de cumplir la presente disposición, incu
rriendo, si así no lo hicieren, en la responsabilidad 
que determina el art. 171 del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de,1907.—G. J. DE Osma.»

Y en vista de ella, S. Mí oI Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que por los Notarios defendientes de 
este Ministerio, á quienes afecta la preinserta Real or
den, cumplan con la mayor exactitud cuanto en la mis
ma se dispone, incurriendo, si n o  l o  h i c i e r e n ,  eQ ja res-  
ponsabilidad á que hubiere lugar, y  que se publique la 
p resen te  en la G a c e ta  d e  M a d r id  - para conocimiento 
de los citados funcionarios, no obatante las comunica
ciones dirigidas con igual objeto ¡por esa Dirección ge
neral á sus respectivos Deoanos.

Madrid 16 de Diciembre de 1907.
FIGUEROA

Sr7Directorgeneral de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción del que la desem

peñaba, una plaza.de Profesor numerario de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Oviedo, dotada con el.sueldo anual da 3.000 pesetas;

En cumplimiento de lo prevenida en el art. 11 del 
Real decreto de 24¡ de Septiembre do 1903,
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S. M. el Rey $2. D. & ) btt tétwáte ¿ bien disponer:
1.° Que se aaunoiefiSiohaplaaa á'flOncnrso de trasla-

dóédeia
caóion de éé1»íleálordeñ éñTaCÍACÉfA.

2.° Que á«ate concurso podran aspifar Ios> Profeso- 
réBf ntnnértti*IOff de 10 Séeéión de Letras de las Escuelas 
Normales Superióres de Maestros ó aqueiles de las mis
mas que no estén asignadosú Sección determinada.

3.° Que tanto las condiciones que han de reunir los 
aspirantes como las qu*e se hábránde tecer en ouenta 
para la resolución del ooaourso eerán las determinadas 
en la Real orden dellS^oSeptieafere de 1903; y

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instan
cias á esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de 
servicios, por* conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conoci
miento y demás éfécftos. Dios guarde fi V. I. raúohos 
años. &fadrid l3 de Díóléíñbre de 1907.

Ri SÉN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO  DE FOMENTO
■ r '  .*• .

R E A R E S  O R D E N E S  
S. M. el Rey  (Q. D. G,.), en virtud de lo dispuesto ei 

el Real deoreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenid( 
á bien disponer se construyan por el sistema do admi
nistración las obras de-la carretera del Puente nuevo: 
en Murcia, de la de Torrevieja á Balsicas, en la pro
vincia de Murcia, cuyo-importo de ejecución materia 
es de 191.624‘26 pesetas, que aumentado en el 3 por 100 
según' previéñe la Real orden de 13 de Dioiembr< 
de 1901, resulta un total dé ejecución de 197.372*99 pe 
Betas, debiendo satisfacerse éstos con cargo al millói 
de pesetas transferido por ley de 3 de Agosto último 
del capítulo 14 al 10 del presupuesto ordinario vigenti 
de este departamento.

De Real orden lo comunico fi Y. I. para su conoci
miento y demás efectúa. Dies gúarde fi V. I. mucha 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1807.

• ■ , - BESADA
5r. Director general de Obras públicas.

vista la comunicación de V. S. de 27 de Noviembre 
próximo pasado y el acta que la acompaña, relativa á 
la constitución de la Junta de obras ,del puerto de esa 
capital, creada por la Real orden de' 23 de Septiembre 
último; y vista la certificación remitida acerca de la 
propuesta de exacción de arbitrios para las obras que 
han de estar á cargo de dicha Junta, y de los recursos 
ofrecidos por la Diputación provincial, Ayuntamiento 
de la capital y por los de Marín, Sangenjo, Bueu y 
Poyo, de esa provincia:

Visto lo informado por la Dirección general de Adua
nas respecto á la tarifa propuesta para los arbitrios ci
tados:

Considerando que, en virtud de las disposiciones le
gales citadas por la expresada Dirección general, es 
procedente, por ahora, el aceptar lo consultado por la 
misma, respecto á las modificaciones que deben hacer
se en la indicada tarifa para aprobar la modificada en 
la exacción de los arbitrios de qüe se tratá:

Considerando haberse cumplido lo dispuesto en el 
Reglamento general para la organización y régimen de 
las Juntas de obras de puertos, en lo que se refiere á 
la constitución de la Junta de obras del puerto de Pon
tevedra; y teniendo en cuénta los recursos anuales ofre
cidos para la realización de las obras de los citados 
puertos por la Diputación provincial y Ayuntamientos 
correspondientes;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.® Que se apruebe la tarifa (que es adjunta) para 

la exacción de arbitrio» Oü la Carga y  descarga de las 
mercancías para las obras de los puertos dé Ponteve
dra, Marín, Sangenjo, 'Bueru y  Poyo, debiendo publi
carse la misma en la G aceta- be  Mad r id , y percibirse 
los arbitrios en dichos puertos á los treinta días de su 
publicación en la indicada Gac eta .

2.° Que se apruebe la constitución definitiva de la 
Junta de obras del puerto de Pontevedra, con sujeción 
al acta que al efecto, se acompaña, de 28 de Octubre de 
este año, quedando enoargada dicha Junta en lo suce
sivo' dél percibo de lós' arbitrios autorizados y del 
cobro de las sübvhncfonés lócales ofrecidas, asi come 
de la que le asigne el Estado, y con cuantos recursos 
legales pueda contar para su aplicación fi las obras di 
los puertos de Pontevedra, Marín, Sángenjo, Buer 
y Poyo.

3.° Que se acepten y se aprueben las subvencione! 
léñales ofreoidas para dichas obras y servicios á partii 
dél l.° de Enero del año próximo de 1908, manifestán
dose fi las Corporaciones interesadas el agrado cón qtu

se ha visto las concesiones de dichos auxilios para las 
obras de referencia.

De Real oMen lo digo fi Y. S. pfira su cónocimiénto 
y para el de la Junta y Corporaciones interesadas. .

Diosguarde fi V. 8. muchbs años. Madrid 6 de Diciedí 
b&áe-lgo?.

BESADA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

Tarifa der^rga y descarga de mercancías para tás obras de los puertos de Pontevedra, Marín, Sangenjo,Robu y Póyo.

N av e g a c ió n  de p rim era  elase.

1.° — Cale», cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para construcciones..
2.° —  Sal com ún.. •. ....................................... .....................................................................

P O R  T O 1
' ; DE 100

Aldéftembárqtl*.

0 5 
0^0

Libre.
0‘25 q

0‘25

0^50 
0‘75 
0‘20 
0^0  
0'95 
04 95 
0*25 
0‘75 
1*50 

Libre.

1*20

0‘20
095
0l95
0‘20
0r95
1 50 
0*95 
0*75
2

Libre.

2*25

1

0(85

0‘50
. .. . .

SI E L A D A S
1 KILOS ; ~

Arómbar<pfe.

05
0‘05

Ltbre.

0 *25

0*15
0 50 
020  
$ ‘20 
0*20 
0*20 
0*05 
010 5 
075

Libre.

0*45

0*10
0*50
0*20
0*20
0*20
0*50
0f05
0*10
1

Libre.

0*90

>

>

3.° —  Envases vacíos............................. ^ . . . . .................................. . . . .
4.0 —  Lingotes de hierro................................................................. ■ • : . . . . .  ¿..  v. . . . . . . . . .  J
5.° —  Todas las demás mercancías y el metálico, á excepción del trigo y demás cereales 

y sus harinas; ganados, patata», garbanzos, legumbres secas, carbones minera 
les y vegetales, leñas y abonós.......................................... .................. ....................

N av egac ió n  de segunda clase.

2.° —  Las demis menas metálicas....................... ............................................ # . .
3.° —  Carbones minerales y cok ............. ........................................ ¿. . ..........
4.° —  Cales, cementos, maderas y toda clase de materiales de construcción. . . #
5.° —  Lingotes de h ie rro ......................... .............................................. .........
6.® —  Plomos en galápagos y materias cobrizas....................... .........................................
7.° —  Sal com ún..................... . . . ............................... .................... ¿ ¿ ,
8.® —  Abonos............................. ................................... .
9.° — Cereales y vinos ( 1 ) . . * . . . . ................................... ...................................... . ,,  .

10.° —  Envases vací os. . .  ............ ...................................................... .
11.° —  Las demás mercancías y metálico, á excepción de las de exportáción en los vinos.

aceites, frutas y legumbres frescas.............. .............................. . . . . . . .

N av egac ió n  de tercera clase.

2.° — Las demás menas metálicas........... .................................................. ............... .....
3.° —  Carbones minerales y de cok ........... ¿ ,. ,,
4.° — Cales, cementos y adoquines ................................... ¿ ...... .....................................
5.® —  Lingotes de hierro..................................... ....................................................................

7.° —  Sal común.................. .................................. ................................................... .
8.° — Abonos.................................. . .............................................................................

10.° —  EnvaSss vacíos....................... ..................................................... .
11.® — Las demás mercancías y el Metálico, á excepción de los de exportación par# id é a 

nos, aceites, frutas y legumbres f r e £ é á s ¿ . ¿  ..........................................

Se rv ic io  de  grúas.

Grúas de vapor ó eléctricas, tonelada................ . • • * \  • • • • • •
Por vagones coMplétos qué hayan de elevarse por grúa y cuya cafrga útil sea dé 10 to

neladas en adelante, ñor tonelada ........... ........................... ¿ ¿ . .

G rú a  d e  imano.

Por h o ra ......... .......................« . . . .................................................................... ......... ..... .........

(1) Suprimido el arbitr o para el embar que de los vinos.

N ota . — Con arreglo á la ley de 20 de Marzo de 1900, para la percepción de estos impuestos se considerará la navegación 
dividida en tres clases:

1.a L^  de cabotaje propiamente dicha, ó sea la que se hace de unos á  otros puertos especiales de la Península; se asimila
á esta navegación la que se realiza en las islfcs Canarias y posesiones españolas.

2.a L a  que se hace entre Jrs citados puertos y  3a de las naciones de Europa, con inclusión de las costas de Africa en este 
mar y en el Atlántico hasta Gibo Bogador; y

3.a La  que?, se haca entra los puertos e spañoles y  los de los restantes países del globo no mencionados en la clase anterior. 
Se comprenden en 3a eksiflcas ión  de abonos los nitratos de sosa, sulfatos de potasa y sosa, sales da Stesfurth, fosfatos y su -  
perfosf&tos y  cloruro de potasio.

Aprobado por Beal orden dé esta fecha. =  Madrid 6 de Diciembre de 1907. =  Él Director general, Andrade.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el proyecto formulado para la cons

trucción de un edificio con destino á Laboratorio en la 
Escuela práctica de Agricultura regional de Madrid, y 
el informe emitido al misino por la Junta Consultiva 
agronómica, en que se manifiesta la utilidad de la cons
trucción, puesto que se dota á dicho Centro de un La
boratorio que tan indispensable e3 para les alumnos, 
haciendo uso este Ministerio de la autorización conce
dida por Real deoreto de 12 de Julio de 1904, dada la 
necesidad y urgencia de realizar la obra por el sistema 
administración;

S. M. el Réy (Q. D. G.) sé ha servido disponer se 
apruebe el proyecto y presupuesto de que se trata por 
su total importe de 22.416 pesetas, suma por la que se 
ordenará, con arreglo á la Real orden de 10 de Septiem
bre último, la expedición de un mandamiento de pago 
á justificar á favor del Habilitado de este Ministerio 
D. Bartolomé Rodas, con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, 
concepto 26, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

limo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di
rector de la Escuela práctica de Agricultura regional 
de Badajoz, oon el fin de adquirir el material científi
co indispensable de observatorio y miorografía, ■ .y el 
favorable itíforme emitido ál mismo per la Junta Con
sultiva agronómica, haciendo USO este Ministerio de le 
autorización concedida por Real decreto de 12 de Ju- 

I lio de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el presupuesto de que se trata por su total 
importe de 14.435 pesetas 90 céntimos, suma por la 
que se ordenará, eon arreglo á la Real orden de 10 de 
Septiembre último, la expedición de un mándamieñto 
á justificar á favor del Director de la Escuela práctica 
de Agricultura regional de Badajoz D. Eduardo Fer
nández Trevijano, para que haga las adquisiciones del 
material propuesto, con cargo ai capítulo 6.°, art. 3.°, 
concepto 26, del presupuestó vigente.

De Real orden lo comunico fi Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi V. S. muchos 
aitos;MSrdidd lldODiéiémbre de 19Ó7. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria -y Co

limo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di- 
réctór de la Escuela práctica de Agricultura regional 
de Jerez de la Frontera pára que se adquiera un tren 
de trilla de sistema moderno, por encontrarse en mal 
estado de funcionamiento el que posee en la actuali
dad, y dada la necesidad y urgencia de proveer en un 
plazo Brévé el máteriái de que se tráta¿ para lo que es 
preciso hacer usó de la autorización concedida á este 
Ministerio por Real decretó dé' 12 de Julio de 1904;

S. M, el R éy  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe por Su total imperte de 28.150 pesetas el presu
puesto citado, S cúyo fin se órdénaífi, con arreglo á la 
Real orden de 10 de Septiembre último, la expedición 
dé ttU Mhn^Uñléhto de pago á justificar á favor del Di
rector dé lá jfócuéla práctica de Agricultura regional 
de Jerez de la Frontera D. Eduardo Noriega, para que 
directamente hégá la adquiSiciórique solicita; con car
go al capitulo 6.°, art. 3.°, concepto 26, del presupuesto 
vigente.
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DeRealor denlo digoá V. I. para su conocimiento y 

fomfi. efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Madrid 
13 de Bioiembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

meroio. ____________ _

limo. Sí.: Vifcto el pedido de material agríoola de 
cultivo formulado por el Director de la Escuela prácti
ca de Agricultura regional de Oiudad Real, que le es 
indispensable para. la explotación de la finca donde 
está instalada, y el informe emitido por la Junta Con
sultiva agronómica, haciendo uso este Ministerio de 
la autorización concedida por Real decreto de 12 de 
Julio de 1904, dada la neoesidad y urgenoia de adquirir 
el material pedido;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el presupuesto á que asciende por su total im  ̂
porte de 7.138 pesetas, suma por la que se ordenó la 
expedición de un mandamiento de pago á justificar, 
con arreglo ¿ la Reai orden de 10 de Septiembre último, 
con oargo al capitulo 6.°, art. 3®;, concepto 26, del pre
supuesto vigente, fi favor del Director de la Escuela 
práctica de Agrioultura regional de Ciudad Real Don 
Federico González Sandoval, para que haga la adquisi
ción del material solicitado.

De Real, orden lo comunico fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fiV. í. muchos 
ahes. Madrid 14 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director geúeral de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
Carreteras.—Constjruccídru

S. II. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
to por esta Dirección general, y de acuerdo con lo informado 
por la Sección primera del Consejo de Obras públicas, ha te
nido á bien aprobár el proyecto de fundaciones del puente, 
sobre el río Esteras, en el trozo 2.° de lacarretera de Alma* 
den á Agudo, en esa provincia, y disponer su ejecución por 
el sistema de administración, por su importe de 30.257*06 
pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demis efectos. Dios Aguarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1907.=E1 Director general, 
Rafael Andrade.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Ciudad Real.

Vista la instancia del Ayuntamiento de Zamora, en solici
tud de que sustituya por barandillas de hierro los pretiles de 
manipostería en la embocadura del lado de Zamora del puen
te de fábrica sobre el río Duero en dicha capital, reforma 
que aumentaría notablemente el aspecto y belleza de aquella 
parte de la población:

Visto el informe y proyecto que le acompaña, redactado 
por el Ingeniero Jefe de Zamora, en que manifiesta que, no 
sólo se mejora el aspecto de aquella parte de la población, 
sino que resultará beneficiado el servicio público, utilizando 
el mayor ancho de la carretera por la diferencia de espesores 
entre pretiles y barandilla, quedando más ventilado y, por 
consiguiente, mejor conservado el firme; siendo,, por otra 
parte, aprobable el proyecto remitido;

S. M. el Rey (Q. D. G.)t conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el indica
do proyecto por su presupuesto de ejecución por administra
ción de 32.264 pesetas 48 céntimos, y autorizar al Ingeniero 
Jefe de Zamora para llevar á cabo desde luego las obras por 
el sistema indicado, con cargo al capítulo 10, art. 2.°, concep
to 2.°, del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 16 de Diciembre de 19G7.==E1 Director general, R. 
Ahdrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las abras del tro
zo 2 ° de la segunda sección de la carretera de Solsona á Ri
bas, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata 
es de 140.373 68 pesetas. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Ooras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose, de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, • 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles l̂e la Penín-?. 
sula, en los mismos días y horas% V_" ‘‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo», 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno grarají-. 
tía para tomar parte en la subasta será dé *7.100' pe¿eta% en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, ad tipo que bes esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigqnteai d#bien$o 
acompañarse á cad^ pliego el documento^ que acredite haber 
realizado el depósito dél modóqúé previene lái%fcrida Tns^ 
truceión. ■' 1 ■' •: •>v :*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, Iguar 
les, se procederá enrel acto á un sorteo entró las mismas.

Madrid 12 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Moddode proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal P&Z&*

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la segunda sección da la carretera de Solsona á Ribas, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sado^ requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, aicrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2402

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam ien to c o n stitu c io n a l de A lberique

(Valencia).
En cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal de Albarique, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna dentro del plazo que se concedió al efec
to, ha de contratarse por subasta la construcción de las Es
cuelas primarias, con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que abajo se insertan.

El plazo en que podrán ser presentadas las proposiciones 
será desde el día siguiente alen que se publique el anuncio 
de subasta en la Ga cbta  d b  Ma d b id  y en el Boletín oficial de 
la provincia hasta el anterior al que se señale para celebrar 
la licitación, en la Secretaría municipal de esta villa, du
rante las horas de oficina, que son de nueve á trece. a 

Durante este tiempo estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para el contrato y la subasta en la expresada 
Secretaría del Ayuntamiento ae Alberique.

La subasta tendrá lugar en esta villa ante el Sr. Alcalde, ó 
de quien ejerza sus funciones, el día siguiente al en que se 
cumplan treinta días, contados desde la  inserción del pre
sente en la G aokta  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, a la  hora de las once.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Alberique 7 de Diciembre de 1907.=E1 Alcalde, Luis So- 
riano.
Pliego de las condiciones facultativas que, además de las generales 

aprobadas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir para la ejecu
ción de las obras del edificio destinado á Escuelas primarias de la 
villa de Alberique.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s o r ip c ió n  do la s  o b ra s .

Abtículo 1.°
Obras que se comprenden.

Comprende el proyecto la ejecución y completa termina
ción de todas y cada una de las obras que marcan los planos 
y demás documentos; es decir, el desvío y cubierta de la ace
quia llamada do la Cerda, que atraviesa el solar; la explana
ción del mismo cón arreglo á las rasantes proyectadas, y la 
construcción de las diferentes fábricas de que nahe compo
nerse el edificio, todo ello con sujeción á los referidos planos 
y documentos y á las órdenes é instrucciones del Arqui
tecto á quien el Ayuntamiento encargue la inspección ó di
rección de las obras, ó del que corresponda en caso de sub
vención del Estado.

A b tío u lo  2 .°

Orden de ejecución.
Se procederá primeramente al desvío y cubierta de la in

dicada acequia de la Cerda; se verificará después la expla
nación general del solar, y sucesivamente se ejecutarán las 
obras de cimentación, el forjado del edificio y las demás ne
cesarias por el orden regular y procedente hasta la completa 
terminación.

A b t íc u l o  3.°
Replanteos.

Los replanteos se verificarán en el número y época que 
exijan la realización de las obras, debiendo ejecutarlas el 
contratista á presencia y con intervención del Arquitecto 
que designe el Ayuntamiento, y se referirán lo mismo al 
plano horizontal que al vertical.

A b t íc u l o  4 .°

Movimiento de tierras.
El movimiento de las tierras será el que se deduzca del 

proyecto y exija la naturaleza del suelo por lo que respecta 
a la cimentación; advirtiendo qué las rasantes de las alcan
tarillas se sujetarán á las de la  acequia Gerda, de donde 
toman el agua, ó en la que desembocan, pero con la mayor 
pendiente posible, y que el declive de los patios será de 3 
centímetros por metro én los embaldosados, y de *> en los 
enarenados.

A b t íc u l o  5 .°

Formas, dimensiones y materiales.
Las formas, dimensiones y clase de materiales de las obras 

de fábrica y de sus diferentes partes se sujetarán en un todo 
a lo que se detalla én los planos, estados de cubicación y 
demás documentos del proyecto; entendiéndose que, en ge
neral, se empleará la manipostería ordinaria en ios cimien
tos y punto o basamento de los muros en la parte de ellos 
que haya de quedar bajo del suelo; la manipostería mixta 
en los muros, y la fábrica de ladrillo agrañilado en los zóca* 
los descubiertos; que para las cubiertas se usará la teja ára
be, construyéndose por el sistema llamado en la localidad 
de; Cabirjén y entabacado; que para los entramados se adop
tará el hierro ó la madera, según los casos, y que, finalmen
te, la carpintería y demás fábricas serán las usuales y co
rrientes para una buena construcción, sin más modiflcacio- 
neSíQueias que en circunstancias especiales exija la índole 
del edificio.

A b tíc u lo  6 .°

Alcantarillado. 
f>Las seccionesde alcantarillas y albañales serán las que 
denfórca el plano de detalles ¡correspondiente. .Un^g y otras 
se construirán de hormigón hidráulico, coronándose los mu- 
retes con fábrica de ladrillo y cemento, Cubriéndose con lo* 
sas de la piedra asperón 5 rodeno del grueso consignado en 
dichos planos*

A b t íc u l o  7 .*

Obrasacceioricté.o 
Se entenderán par obras accesorias todas aquella# fiiO fi* 

se hallen provistas én el proyectó, ó que por su naturafeza. no 
puedan conocerse en todos sus detalles sino i  medida qué \se 
vayan ejecutando los trabajos. Se construirán con arreglo 4i 
los proyectos que en su caso se formen, é con sujeción á la* 
instrucciones del Arquitecto municipal, quedando sujeta 
las mismas condiciones que rigen para das análogas de la 
contrata con pro j  ecto definitivo.

CAPÍTULO II

Condiciones qué deberán satisfacer ios-materiales 
y su m anode obra, h

A b t í ú ú l o  8.®
Condiciones para los materiales de que han de formarse 

los terraplenes ̂
En tanto tengan cabida, los terraplenes se formarán de los 

productos de las excavaciones, siempre que no sean fango, 
raíces ú otros que á juicio del Arquitecto municipal no sean 
admisibles. Para el reátó^se emplearágrava, escombros ó 
tierras limpias, desechándose todos aquellos productos que 
puedan infeccionar el subsuelo ó dificultar el perfecto asien
to y consolidación de los terraplenes.

A b t íc u l o  9.®

Fiedra para la mamposteria.
Será angulosa, caliza, procedente de la cantera, y tendrá 

dimensiones proporcionadas para el buen empleo en obra, no 
admitiéndose los cantos rodados, ni tampoco la piedra de 
pequeño tamaño, sino en la cantidad necesaria para en
ripiar.

A b tío u l o  10.
Fiedra para los hormigones.

Deberá ser cuarzosa, ó caliza dura y compacta, habiendo 
de quedar al partirse con aristas vivas y de tamaño de 3, 2 
y 7 centímetros de arista.

A b tío u l o  11.
Arena.

La arena deberá ser de mina ó río, áspera al tacto, angu
losa, limpia de arcilla y desprovista de toda materia or
gánica.

A b tío u lo  12.
Gravilla.

La gravilla será también procedente de mina ó río, sin 
arcilla ni materias orgánicas. El grueso de los granos, de 3 á 
10 milímetros,

A b t íc u l o  13.

Cal ordinaria».
La cal ordinaria deberá ser pura, blanca, sin huesos, pie

dras ni materias extrañas, particularmente carbonilla, pro
cediendo directamente del horno, sin que se haya apagado 
por la humedad ó el transcurso del tiempo, no admitiéndose, 
por lo tanto, la que se apague espontáneamente.

A b t íc u l o  14.
Oal hidráulica .

Será también pura, limpia y bien molida y cocida, sin 
defectos ni materias orgánicas, y proceder de fábricas acre
ditadas. Deberá fraguar perfectamente en el tiempo debido. 
El Arquitecto municipal podrá desechar la que después de 
ensayada no reúna, á su juicio, las condiciones convenientes.

A b t íc u l o  15.
a) En general, los cementos deberán ser puros v hallarse 

en perfecto estado de conservación, procediendo de fábricas 
acreditadas.

b) El cemento portland que se emplea para el asfaltado 
será de clase similar, por lo menos, al que circula en el co
mercio con la marca «Elefante». Su peso por metro cúbico 
será de 1.300 á 1.400 kilos; estará perfectamente molido, no 
dejando residuo superior al 10 por 100. Fraguará después de 
las dos horas y antes de las diez y ocho de amasado.

A b t íc u l o  16.
Ladrillo.

El ladrillo deberá ser de buena arcilla, estar bien cocido, 
ser de fractura uniforme y grano fino, debiendo producir un 
sonido metálico por la percusión ó el choque, sin caliches ni 
otras imperfecciones, y tendrá las dimensiones ó marcas 
usuales en la localidad, según las diferentes fábricas en qu& 
se emplee.

A b tíc u lo  17,
Teja.

La teja será árabe ó cónica, de buena arcilla, sin sílice y 
bien cocida. Tampoco tendrá caliches, poros ni otros des
perfectos, y sobre todo, ser impermeable. "Producirá sonido 
metálico al golpearse, y tendrá el espesor y dimensiones con* 
venientes para la buena construcción de los tejados.

A b t ío u l o  18.
Baldosas.

Las baldosas tendrán condiciones análogas á las que aca
ban de expresarse para la teja y el Ir ¿drillo, con aristas vivas 
y de color sonrosado ó amarillento.,

A b t ío u l o , 19.
Azulejos,

Serán de buena arcilla, estar ,án bien cocidos y presentarán 
aristas rectas y vivas, y tendr án las caras planas sin alabeos. 
El barniz deberá ser de hueras condiciones, estar unifórmen
te extendido y presentar Im posible igualdad de color blanco.

A b t íc u l o  20 .

BaMoswes de cemento comprimido.
Estarán bien fabricados, presentarán aristas vivas y caras 

planas. La mezcla de cal hidráulica y arena en la parte in
ferior será la correspondiente á una buena fabricación, lo 
mismo que el espesor de la capa superior de portland. Los 
materiales que los compongan serán de buena calidad. El 
Arquitecto municipal podra desechar los. que á su juicio no 
reúnan ^stas condiciones, y será quién elija los dibujos y coxh: 
bihacionés de colores.

A b tíc u l o  21 .

.Yeso. •...
El yeso habrá de ser puro, estar bien cocido y perfecta

mente molido. Procederá directamente del horno y no ten- 
> drá Mezcla ni adulteraciones, .



Gaceta  de Madrid- Núm 352 18 Diciembre 1907 1033
A rtículo  22 .

■ >,.< Sitiería.
«) L* piedra para la sillería habrá de ser ealeárea, com

pacta y fuerte, de grano fino, sin pelos, coqueras, cangreje
ras, tallos ni otros defectos. Sus dimensiones, las que para 
cada caso se determinan en los planos y estados ae cubi
cación.

81 Toda la sillería se presentará descantillada, con arre* 
gló á las formas y dimensiones que requieran las obras en 
que deba emplearse.

A r t í c u l o  2 3 .

Lesas de tapa.
Las losas de tapa de las alcantarillas y albañiles serán de 

asperón ó rodeno, de estructura compacta, sin hojas ó lá
minas.

A rtículo  24 .

Losas de Novelda. ̂
Serán de buena clase, sin pelos, grietas, poros ni otros de* 

fectos, y del espesor usual y corriente.
A r t í c u lo  25.

Madera. ,
a) La madera para la carpintería de armar será de la 

llamada manila, ó sea el pino tea americano. Deberá estar 
seca, carecer de albura y presentar la malla recta y fina. No 
se admitirán las piezas que vulgarmente se llaman mar
cadas.

ó) Para cuartones y listones se empleará la llamada 
cFlandes», de melis y condición análogas á las expresadas 
para la mónita.

c) Para la carpintería de taller se utilizará madera de 
pino rojo ó de J&usia, de melis, malla recta y fina, sin nudos, 
sobre todo pasadizos, y con la menor cantidad posible de al
bura.

A r t í c u lo  25.
Hierro.

a) El hierro habrá de ser forjado, de buena clase, estar 
bien batido y ser dúctil y maleable en frío y en caliente; te
ner el grano fino y la fractura homogénea; presentar la su
perficie limpia y no tener huecos ni señales ae incrustación 
ae materias extrañas.

b) Resistirá un esfuerzo de tracción de 40 kilogramos 
por milímetro cuadrado de sección transversal, y podrá so
porta? sin alteración un esfuerzo de 10 kilogramos, también 
por milímetro cuadrado de sección.

c) Cumplirá asimismo la condición del peso aproximado 
que expresan los documentos que se acompañan para las di
ferentes partes ó elementos.

A r t í c u l o  27.
Hierro para los roblones.

Deberá ser de condiciones análogas á las que acaban de 
expresarse, y se someterá á las siguientes pruebas : primera, 
para comprobar la resistencia transversal se doblarán los 
extremos de los hierros en ángulo de 45 grados, volviendo á 
enderezarlos en frío, sin que dejen indicios de fractura ó al
teración; segunda, para asegurarse de la resistencia se uni
rán en caliente dos piezas, debiendo extenderse el hierro 
uniformemente sin desprendimiento de ninguna parte de 
material. Efectuado el roblonado, no podrán desprenderse 
las cabezas por más esfuerzo y choques que experimenten 
las piezas roblonadas alrededor de los roblones.

A r t í c u lo  28.
Hierro para pernos.

a) El hierro para los pernos deberá resistir á la primera 
de las pruebas expresadas en el artículo inmediato anterior.

b) Después de fabricados los pernos se elegirán algunos
Sara doblarlos en frío sobre yunque hasta romperlos, á fin 

e asegurar que el material no es quebradizo y que presenta 
la fractura conveniente.

A r t í c u lo  29.
Oinc.

El cinc deberá ser de buena calidad, de grueso uniforme, 
sin bolsas, picaduras ni otros defectos, y su espesor el corres
pondiente al núm. 12 del comercio.

A r t í c u lo  39.
Asfalto.

El asfalto procederá de las minas de Val de Través (Suiza), 
de Scafa (Italia) ó de Maesler (España).

A r t í c u lo  31.
Betún.

El betún será natural, de color negro y reflejos rojizos; ten
drá á lo sumo un 6 por 100 de materia extraña, y tendrá la 
siguiente composición:

Carbono 87
H idrógeno....... . . ............. 11*20
O x i g e n o 1*80

Total. 100

A r t í c u l o  3 2 .

Mezcla [asfáltica.
Las proporciones de la mezcla asfáltica deberán ser:

Mástic....................................  100
Betún natural libre...  .........  5
Arena y gravilla. 50

A rtículo  3 3 .

Morteros.
a) El mortero ordinario, de cal y arena, se compondrá, en 

general, de una parte de cal y tres de arena para los cimien
tos ó fábricas ordinarias; de una parte de cal y dos de arena 
en la mampostería mixta padrillos, y de partes iguales para 
la sillería y fábricas especiales.

b) Se batirá v manipulará con el agua necesaria hasta 
obtener la mezcla completa de los elementos y el grado de 
fluidez sea conveniente, segúu la clase de obras en que haya 
de emplearse.

c) El mortero para los hormigones de las alcantarillas 
se compondrá de una parte de cal hidráulica y dos de arena, 
y se manipulará como los anteriores, efectuándose la mezcla 
en seco*

A r t í c u l o  3,4.
Hormigones.

... En general, la proporción del hormigón será una parte de 
cemento ó cal hidráulica, según los casos; dos de arena y cin
co de piedra partida ó machacada.

A r t í c u l o  35.
Orisiales.

El cristal de las vidrieras será déla clase usual y cor ríen.
te, lo mas limpio posible de agua y .burbujas, y sus dimen
siones las que correspondan á las piezas de carpintería á que 
deban aplicarse.

A r t í c u lo  36,
Otros materiales.

En general, todos los materiales que se empleen en la cons
trucción de las obras deberán ser puros, de buena dase y pro
cedencia, y reunir las condiciones necesarias para una onena 
construcción, aun cuando de ellos no se haga mención en 
este pliego.

A r t í c u lo  37.
Caso en fue les materiales no sean de condiciones.

Cuando los materiales no satisfagan á lo que para cada 
uno en particular se determina en los artículos anteriores, 
el contratista se atendrá á lo que sobre el particular le or
dene por escrito el Arquitecto municipal, para el cumpli
miento de lo prevenido en los respectivos artículos de este 
pliego y en er de las generales de Obras públicas vigentes.

CAPITULO. I l i  

De la ejecución de las obras.
A r t í c u l o  38.

Excavaciones.
Las excavaciones se efectuarán por capas horizantales, y 

sus productos, cuando no hayan de emplearse en los terra
plenes, serán extraídos por el contratista á la posible breve
dad y sin que puedan acumularse en el solar del edificio, 
produciendo estorbos ó peligros ó dificultar los replanteos.

A r t í c u l o  39.
Terraplenes.

Se construirán por tongadas de 25 centímetros de espesor, 
consolidándose por el apisonado y paso de los operarios, de
biendo quedar á los planos de nivel que correspondan según 
el proyecto. °

A r t í c u lo  4Q. t
Precauciones en la ejecución de las obras de tierra.

Para la ejecución de todas las obras de tierra el contra
tista adoptará las precauciones y procedimientos que corres
pondan para garantizar la seguridad del público y de sus 
operarios, echando mano de los acodolamíentos, entivacio- 
nes, apeos y demás medios auxiliares que convengan ó le or
dene el Arquitecto del Ayuntamiento, y sin que por ello 
tenga derecho á indemnización alguna.

A r t í c u l o  41.
Fundaciones.

a) La cimentación profundizará lo necesario para sentar 
sobre terreno firme, á juicio del Arquitecto del Ayunta
miento. Caso de no presentar el terreno las condiciones con
venientes, el contratista vendrá obligado á su consolidación 
por los medios que disponga dicho Arquitecto, sin que por 
ello tenga derecho á reclamación, más que en el casó de ser 
necesario el agotamiento de las aguas del subsuelo.

b) Los cimientos se construirán por hiladas horizontales 
de 40 centímetros de altura, sentando los mampuestos á gol
pe de pisón, enripiando convenientemente los intersticios 
con el martillo, y dejando las zapatas á ambos lados que 
procedan, nunca menores á la cuarta parte del espesor de los 
murós. Las caras superiores se enrasarán con mayor esme
ro, á la altura que correspondan para los replanteos.

A rtículo  48.

Ejecución de las fábricas de mampostería.
a) Las fábricas de mampostería afectarán las formas de 

los cuerpos en cuya construcción entran, descantillando la 
piedra, tanto para este objeto como para introducirla en los 
ángulos entrantes que formen los mampuestos ó para obte
ner los paramentos.

á) Deberán los mampuestos, aunque irregulares, enlazar 
la fábrica en todos sentidos y matar las juntas, lo mismo en 
el plano horizontal que en el vertical. Todos atizonarán por 
lómenos su altura y se enripiarán y macizarán perfecta
mente.

c \  Las fábricas de mampostería se construirá por hiladas 
horizantales, cuya altura no podrá exceder de 40 centíme
tros, colocando la piedra á maño y sujetándola á golpes de 
martillo sobre capas de mortero, enripiando conveniente
mente los intersticios hasta enrasar á nivel las diferentes 
hiladas.

d) Las fábricas de mampostería mixta llevarán, en gene
ral, verdugadas horizontales de tres hiladas de ladrillo por 
metro de altura, construyéndose también con fábrica de la
drillo las jambas y ángulos formando machos de mayor y 
menor de las dimensiones convenientes.

e) Se construirán también con fábricas de ladrillos los 
arcos y dinteles de coronación de todos los huecos; advir
tiendo que su cubo formará parte de la mampostería mixta 
y que, por lo tanto, se pagará al precio estipulado para ésta. 
El despiezo y construcción de dichos arcos será lo más esme
rada posible, empleando para ello el sistema de cimbras con
veniente.

A r t í c u l o  43.
Ejecución de las fábricas de ladrillo.

a) El ladrillo deberá mojarse antes de su empleo en obra, 
según las clases de fábrica á que se destine, y se le seútará 
sobre un tendel de mezcla de 5 á 10 milímetros de espesor
Í)or hiladas horizontales á nivel, correspondiéndose todas 
as délos muros que enlacen. Los ladrillos se sentarán á 

restregón, para que el mortero reluya por todas partes. El 
tendel deberá ser uniforme é igual en, los muros rectos. El 
llagado de las juntas verticales sé efccttara alternando en 
cada hilada, ó sea á juntas encontradas, y de modo que se 
correspondan debajo de un mismo aplomo. T por último, se 
dejarán fraguadas las fábricas de 5 en 5 hiladas.

b) La trabazón deberá ser siempre lo más perfecta posi
ble. El ladrillo se descantillará cuando sea necesario para 
acomodarlo á las formas de las diferentes fabricas ó exija la 
trabazón, y deberá emplearse en obra entero, medio ójtercfo, 
según requiera el despiezo, sin más enripiado que el abso
lutamente preciso.

c) Para las fábricas de ladrillo ¿granulada podrá emplear
se el aplantillado ó bien el ordinario, siempre que por medio 
del roce de unos con otros, ó con , asperón se obtengan Zaris
tas vivas y bordes planos ó grueso uniforme, secetándose con 
esmero y dejando abiertas las juntás para rejuntarlas do* 
pues..................................... ......................

A r t I o u lo  44.
Construcción de hormigones;

Las mezclas que hayan de constituir los' hormigonen se 
Bfectuaran primeramente en seco y se batirán y manipularán 
después en laa artesas. Podrán también emplearse hormiao- 

q^e eí sistema. satisfaga y merezca la aproba
ción del Arquitecto municipal. De todos modos la mezcla, 
lebera serlo mas perfecta posible, y una vez puesta en obra, 
se apisonara cuanto sea necesario. * *

A r t í c u lo  45;
Construcción de los entramados de la cubierta.

a) Ninguna jácena óvigade carga, como tampoco nina-u* 
la forma de armadura ¿ cuchillo, entrará menos de 30 e lu -  
¡ímetros en los muros. La entrega de las viguetas será de&í 
¡enómetros. Lasi vigas y viguetas, quedarán perfectamente' 
nacizadas o recibidas en obra; los cuchillos y armadura* 
(implemento apoyados de manera que quedan libres los mo-¿ 
nmientos de dilatación y contracción. Las viguetas se re-4 
lartiran á las distancias convenientes para que el entramad» 
■esista i  una carga de seguridad de 200 kilogramos por me-4 
iro cuadrado de cubierta, y la pendiente nunca será menor- leí tercio del tramo.

A r t í c u lo  4&v 
Construcción de los tejados.

Una vez recibidas las vigas ó viguetas del entramado, ó. 
Meu las carreras en aquellos que constituyan formas de ar
madura, se clavarán los listones de seis al tablón que haza 
ie recibir los ladrillos á las distancias convenientes, para 
me estos resulten en contacto con extremos, colocando esto* 
lespues de haber extendido á mano el yeso de los cantos» 
■orinando así el plano inclinado de la respectiva cubier
ta. Después se marcarán los ríos, recibiendo las bocas tejan 
le la parte inferior con mortero. Las tejas que formen la» 
panales se sentarán con mortero en sus extremos, quedan- 
io perfectamente enripiadas, formándose también con mor
iera los nudos de la cubierta, lo mismo que las juntas. Una» 
j otras solaparán cuando menos 8 centímetros. La dis
posición de los planos inclinados de las cubiertas será la qu* 
corresponda según el proyecTto ó disponga el Arquitecto* 
municipal en casos especiales, ó cuando, á su juicio, resulte 
nás conveniente.

A r t í c u lo  47.
Construcción de las comisas.

Las cornisas se forjarán con ladrillo descantillado, según, 
exijan las respectivas plantillas, que dará el Arquitecto del 
Ayuntamiento, siendo obligación del contratista el emplea 
ie hierro de T y losas de asperón ó ladrillos de grandes di
mensiones que sean necesarios para la debida solidez, á jui
cio de dicho Arquitecto.

A r t í c u lo  48.
Cielos rasos.

Para la construcción de los cielos rasos se empleará la caite 
lamada cuatrcta, y de ningún modo el carrizo ó stnill, colo
cándose los colgantes y demás medios de sujeción y seguri- 
lad que disponga el Arquitecto municipal. Las superficies 
íabrán de resultar planas, y el espesor de la capa de yeso no 
excederá en ningún punto de 3 centímetros.

A r t í c u l o  4%
Pavimentos.

En general los pavimentos se colocarán sobre un hormi
gón de asiento; formarán siempre superficies planas, y te  
lisposición y dibujos serán los que ordene ó elija el Arquitecto» 
leí Ayuntamiento.

A r t í c u lo  50.
Preparación del asfalto.

La fusión de la capa asfáltica se verificará en calderas, en 
.a dimensión conveniente, en el mismo local de las obras» 
conservando la temperatura constante de 150 á 180 grados- 
te comenzará por fundir en la caldera el betún libre, equi
valente al 3 por 100 del mástic. Triturado éste en trozos do 
1 á 8 centímetros, se incorporará primero una tercera parte» 
igitando la mezcla. Cuando esté fundida, se añadirá el 1 por 
100 de betún y otra tercera parte de mástic, agregando el 
>tro 1 por 100 de betún y la otra tercera parte del mástic 
cuando aquélla se hubiere fundido. Conseguida la fusión de 
loda la mezcla, se extenderá por la superficie de la caldera 
a mitad de la arena y gravilla después de lavada y bien seca» 
lejándola en reposo hasta la completa inmersión, procedien- 
lo después igualmente con la otra mitad.

A r t í c u l o  51.
Tendido de la capa asfáltica. —

La capa asfáltica tendrá 20 milímetros de espesor, tendién- 
iose á mano alzada ó entre regletas de hierro á 80 centíme
tros de distancia, apisonando fuertemente la masa con la es
pátula, llevada siempre en el mismo sentido. El soldado da 
Las bandas se hará siempre en caliente, cuidando de que 
ios bordes se hallen perfectamente limpios. El tendido de 
esta capa se verificará en tiempo seco y á una temperatura, 
itmosferica superior á 2 grados sobre 0.

Ajwí cu%o 52.
Carpintería de taller.

á) La labra de la carpintería de taller será esmeradá y de 
la llamada de finó, ensamblando á caja y espiga los largue- 
rós v travesanos y penetrando los tableros en las ranuras 
pie llevarán las piezas á que se acoplen. El moldado de las 
aojas será á una sola Cara.

b) Las escuadrías dé las diferentes piezas serán las si
guientes:

Puertas de calle.—Montantes y travesanos, 9 centímetros y  
medio. Tableros, 3 centímetros de espesor.

Puertas de entrada á las clases.—Montantes y travesanos, 7 
centímetros y medie. Espesor de los tableros, 22 milímetro*.

Puertas de salida á los palto.—Montantes y travesanos, 7 
centímetros y medio. Tableros, 22 milímetros de espesor. 
Montantes y travesanos de las vidrieras, 5 centímetros de 
jriíésb.

Puertas Ae una y dos Tayas.—Montantes y travesanos, 42 
por 92 milímetros. Grueso dé "los tableros, 22 milímetros.

Ventanas pára las clases y sus análogas.—Montantes y trave
sanos, 80 por 42 milímetros. Montantes y travesaños de tes 
vidrieras, 72 por 40. Grueso de los tableros, 22 milímetros.

Lá escuadría de las demáai piezas de carpintería, la usual 
f corriente en obras ord^rjfpi d? buena clase.

, . ABTÍquño ,53.
Herraje de la carpintería.

& juicio del Ar-
w ^ P * 1’ Ct0r5el ^ nd&iVJ M -educe del cuadro do 

WfWW Rife*, 3, & $e>ida wUjte* y seguridad,
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A r x í c u l < * 5 4 . , 

\Qomthttáón^te8:ibra9<4#kienifr
a) Todas la® obras do bierro se construirán con arreglo i 

la forma, secciones, dimensiones que se marcan en los^ple 
ños y documsntos del proyecto. La ejecución será esmerada 
y los empalmes y uniones los que correspondan para la de 
Dida seguridad, lo mismo que el roblonado y la disposidói 
y dimensiones de los pernos, colocándose con los aplomo* 
necesarios y por los procedimientos ,y aparatos que corres* 
pondan.

b) El Arquitecto municipal podrá someter las vi¿as y ar
maduras á la* pruebas de resistencia,que estime proceden tes 
antes de su empleo en obra, siendo obligación del contrate * 
ta suministrar cuanto sea necesario al efecto, lo mismo que 
el personal que fuere menester, sin derecho a retribución 
alguna.

c) Todos los hierros se conducirán al pie de obra sin pin
tar, pero deberán recibir una mano de imprimación de mi
nio antes de ser colocados y después que hayan sido exami
nados por el Arquitecto del Ayuntamiento.

A r t íc u l o  55.
Construcción de la* alcantarilla*.

Las alcantarillas y porción de la acequia de la Cerda que 
ha de cubrirse, se construirán con los materiales, secciones, 
forma y dimensiones que indican los planos de detalle, na 
pudiendo el contratista proceder á cubrirlas sin el recono
cimiento previo del Arquitecto municipal, quien dispondrá
el número .y posición relativa de los registros.

A r t íc u l o  56.
Untura.

a) Se pintarán á la cola y con dos manos, ai menos, todas 
las superficies de los muros interiores y de los techos. Los 
tonos y colores los elegirá el Arquitecto municipal. La car
pintería se pintará al barriiz ó al óleo, según los casos; el 
hierro se pintará al óleo, unos y otros con el número de ma
nos necesaria. La pintura se extenderá uniformemente, sin 
que se dejen sombras, manchas ni otros defectos déspués de 
preparar convenientemente las superficies a que deba apli
carse. ,

b) El contratista vendrá obligado, especialmente en este 
ramo de la construcción, á cumplir las órdenes j  seguir las 
instrucciones del Arquitecto del Ayuntamiento, ® fin de con
seguir un resultado práctico satisfactorio y de buen gusto, 
dentro del crédito ó partida alzada que figura en el presu
puesto.

c) El interior de las clases se pintará empleando la arbes- 
tina de color gris claro, ligeramente verdoso, sobre el corres
pondiente zoca:o de tonos más subidos, para que puedan 
sufrir los lavados necesarios para la limpieza y desinfección.

A r t íc u l o  5 7 .

Lavabo*.
Los lavabos serón de piedra artificial ó cemento compri

mido, pulimentados y en el número y dimensiones que figu
ran en los planos. Deberán llevar además su correspondían - 
te jabonera y las tuberías, grifos y demás necesarios para el 
buen servicio.

A r t íc u l o  58.
Servicio dé agua*.

a) Se construirán, en los puntos que al efecto designe el 
Arquitecto munici pal, dos pozos para el suministro de' agua 
necesaria para la limpieza y uso de los niños. Estos se cerra
rán por losas de rodeno, y1 en ellos penetrarán las tuberí&s 
do absorción de dos bombas, movidas á mano, con voknte, 
que lleven el agua á los depósitos; Esto® serán dos, conve
nientemente emplazados, de cabida de dos metros cúbicos 
do agua cada uno, y se construirán de cemento armado.

b) Para el buen servicio y distribución de las aguas, se 
colocarán las tuberías, llaves, grifos y demás accesorios que 
disponga el Arquitecto del Ayuntamiento.

A r t íc u l o  59,
Retretes y urinario*.

a) El contratista pondrá especial cuidado en la construc
ción de los^retrctes, los cuales se sujetarán á las siguientes 
condiciones:

1.a Cada retrete estará aislado de los demás por tabiques 
altos y provisto de una puerta, que se cerrará por dentro, y 
que por su parte inferior quedará á 30 centímetros del 
suelo.

2.a Ningún retrete tendrá menos de 80 centímetros de 
ancho por un me tro de profundidad , y la altura de los apa
ratos variará entre 40 y  50 centímetros.

3.a Los asientos serán de maderas duras, y al no utilizar
se se lavarán automáticamente.

4.a Las Cubetas serán de barro barnizado de blanco.
5.a Las tubtrías de descenso serán de cemento armado, y 

penetrarán por Id «teños 8 centímetros bajo de la caña- cons
tante de'tfguáqu^digcú^ la álcañtñtilla, al Objetó dó 
producir completa obturación y1 evitar los olores y la salida 
de gases.

6.a La alcantarilla sérá úna derivación de la acequia de 
la Cerda, que partirá y se finirá á Ja misma, según indican 
les planos, para que así se obtenga una corriente de agua 
continua y queden perfectamente saneados los retretes; y

7.a Los’ frentes y costados de cada retrete hasta la altura 
de 2 metros,.por lo menos, se chaparán con azulejos blancos.

b) Los urinarios tendrán análogas condiciones que las 
que acaban de expresarse para los retretes, sólo que no esta
rán cerrados, estableciendo la separación losas de piedra ó 
mármol artificial de la fom a y dimensiones que indicará él 
Arquitecto, colocándose pequeñas cubetas de barro-barniza
das interior y exteríormente con barniz blanco, á la altura 
de 35 á ¿0 c®ntíinetros del suelo. Cada una da estás cubetas 
llevará su tubó de desagüe que penetre bajo del agua co
rriente de la alcantarilla.

c) Los suelos de los retretes y urinarios serán de port- 
l&nd, construyéndose sobre el sitio para que ño haya junías, 
y formarán un  piano ligeramente-inclinado hacia una: pe
queña canal, que á su ve¿y por fin sistema de cierre hidráu
lico viértala la alcantarilla las aguas que puedan caer ál 
suelo, facilitando á la vez los baldeos frecuentes de-qüVde
berá ser objeto. \

A r t íc u l o  6 0 .

VeríiiTaéiÚn.
Dado lo benigno del cíiiñá^élbéís se establecerá la Ttnti-f 

lación natural en la^filases, diéponiondiP una serie de orilla 
cios á 10 centímetros del suelo, con enrejado metálieo y re
gistro regulador que correspondan, idtrerñatívámeñte' con 
otros cdlóóádos á la parte süpérior de ios múfosK Juñ í ó - al 
cielo raso. Corresponderá al Árqúrtéfitd' tttülfelpíu 
numera j  dimensión de estos orificio*.

CAPU^LU^V
Medición y abono de las obras.

A r t íc u l o  61.
Obras que se abonarán ál contratista.

Conforme á lo dispuesta eh el pliego de condiciones gene
rales se abonarán al contratista las obras que realmente eje
cute, sean más ó menos de lás calculadas en el presupuesto,
?rse¿hallen ajustadas á condieiones. La valoración se hará'á 
os precios señalados en letra en el cuadro número 1 del pre

supuesto, aumentandoul¡ 15 per 100 que forma*el presupues
to decontrata y  aplicando al resultado la ba j a proporcional 
a la que se obtenga en la subasta.

A r t íc u l o  62 .

Modo de abonar la* excavaciones.
Las zanjas y excavaciones se abonarán por5 su volumen al 

precio único que"figura en presupuesto, sea cualesquiera la 
naturaleza del terreno y la distancia é que hayan de condu
cirse Jos prcdttctos. El volumen se referirá al del terreno, 
tal cüal se encuentre ante® de fa excavación.

A r t íc u l o  63.
Modo de ábonarse lo* terraplenes.

Los terraplenes se abonarán también al precio único del 
presupuesto por su volumen después de1 consolidado y sea 
cualquiera la procedencia de las tierras y las distancias don
de se conduzcan.

A r t íc u l o  6 4 .
DtfiniúióM del metro cúbico de fábrica.

£e entenderá por metro cúbico da fábrica de todas las 
obras á-que se refieran esta unidad, el metro cúbico de ella, 
déspués de ejecutadas y terminada por completo con arreglo 
á condiciones; entendiéndose que en los muros queda com
prendido el revoque y ei lucido interior, Así ha de enten
derse, sea cualquiera la procedencia de los materiales.

A r t íc u l o  65.
DtfiniMn del metro cuadrado de fábrica.

Análogán^ite'se entienda por metrb cuadrado de las dife
rentes fábricas que en el presupuesto se miden así * el metro 
cuadrado de ella después de construida y terminada por 
completo, según condiciones, sea también cualquiera la pro
cedencia de los materiales.

A r t í c u l o  66.
Ztefini&on del metro lineal de fábrica.

í  ítei mismo modo, por metro lineal de fábrica ha de en
tenderse el metro de la misma, después de terminada, sen
tada yrércibíáa en obra con arreglo á las condiciones estipu
ladas.

A r t í c u l o  6 7 .
Modo de abonar la* óbrm de hierro.

Las obras de hierro se abonarán, por .su peso en kilogra
mos, al precio que para cáda una de ellas se fija en el presu
puesto, también después de termiñádas por completo, senta
das y recibidas en obras, ségún condiciones; advirtiendo que 
ñó séíán de abono las difórénCías mayores dél 3 por 100 en 
el peso que páTa las diferentes piezas se calcula y expresa fin 
los documentos que'se áeeiñpañán.

A ^icéLo 68
Aftdámiajss, utíle* ^herramientas.

a) ^En los précios §unH¡*ríosf de cada cíase de obra se ha 
tenido en cuenta la parte proporcional correspondiente á los 
apeos, apuntalamientos,[cimbras, andamiajes,fútiles y herra 
mientas de todas clases necesarias para la ejecución de las 
obras con materiales del contratista, así como los gastos de 
transporte al pi8 de la obra y su retiro después; el trabajo 
de su empleo, los desperfectos que el material pueda sufrir y 
el montaje y demolición de las construcciones auxiliares, 
bien sirvan como medios de precaución, bien lo sean para la 
ejecución de las obrtfs. En su consecuencia, ninguna recia- 
mación podrá entablar él cúfitratísta por tal concepto.

b) Este (el contratista) será única y exclusivamente res
ponsable d8 las desgracias que puedan ocurrir por falta de 
precaución, mala calidad da los materiales, útiles, herra
mientas y andamiajes, y por la falta de solidez ó estabilidad 
de ellos, particularmente délas maderas y sus medios de 
sujeción, y de las mrafiióbrás que se verifiquen para la ejecu
ción de toda clase de obras, bien sean provisionales, auxilia
res ó definitivas.

A r Tí Ou l ó  69 .
Obra* por partida alzada.

Las obras que figuran en el presupuesto por partida alza
da se abonaran al contratista íntegras y sin aumento algu
na, salvo el éórresptmdiefite al del 15 por 100 qué ha de for
mar el présupfiesto de céntrala, pero sí con sujeción á la 
bája proporfiiofiál á la del remate; entendiéndose que el pre
cio alzadacoMprendé á toda la construcción á qué se refiere 
después de terminad* por completo y en todos sus detall efe, 
según las cortóiciéfifis1 de déte pliego que le sean aplicables.

Artículo 70- 
Moáodéáb&nW lüs dbta* Concluida* ¡) las incompleta*.

a) Las ¡obras concluídás'sé abonarán á los precios cónsig- 
iiadds'en eT cuadro núm. I  del presupuesto.

ó) Cuando por rescisión ú otra causa fuere preciso abo
nar obras incompletas se ¿pilcarán los precios del cu&dro 
número 2, sin qué pueda pretenderse la valoración de cada 
unidad, fraccionada de otra forma que la que allí se expresa.

c) En ninguño de estdr casos tendrá el contratista dere
ch o* redáiáaéió* álftina, fúñdada eñía1 insufi ciénciá de Tos 
precios de drcho f̂cfiSdrOSpÓ en omisiones de cfiálquifirá de 
loé elenoíentós4 que constituyen' los referidos precios.

A rtículo  71.
Módb di%bortá¿ lás odráfrdefectuosa* perú aceptáblés.

: Si aíguaj* q$re no M/fcafié exactamente ejecutada á las con- 
dioiq«eSres_tijmta<^,Tuesqsinembárgo aceptable, podrá ser 
recibida provisional ó definitivamente fin su caso; paro el 
Contratista quedará qblígada ¿conformar*®, sin derecho á 
reclamación demingungénero, con la rebaja que el Ayunta 
miento acuerde á propuesta del Arquitecto municipal, salvo 
el- caso, en;que el contratista prefiera demolerla á su costa y 
rehacerla después can arreglo' i  las condiciones de la con
trata.
v  . v ,  A r t í c u l o  72 . /  í

^ d d é lM ^ á^ fifd ^ p tm o * Mfttikktoffié Mééfas '

, Citando' áfiá a^fibiutámentfi piréclso dekigáár preció® cdnírá- 
dictbñiofi éntre fil Apuntamiento y el fióntratista, se fijarán 
con arreglo á lo establecido en las condiciones generaíés 
tempre antfi de ser ejecutada* las obras á que deban refe

rirse; pero si por cualquier motivo se hubiere construido la 
obra antes de fijar el precio, fii oóñtratista vendrá obligado 
á acoptar el qt*e señale el Ayuntafmfóntoáqpropufi&tAdelíA^ 
quitecta municipal.

A r t íc u l o  73.
J foclárnacTories valoradas.

Messualmente se procederá á medir las obras que hubiera 
ejecutado el contratista y á su valoración con arreglo á loV ; 
precios y condiciones estipulados. Dichas aperaciones las: 
practicará el Arquitecto del Ayuntamiento, auxiliado por el 
del contratista y á presencia de éste, extendiendo la corres
pondiente certificación. El coñtrateta tendrá un plazo de 
ocho días para manifestar su conformidad, ó en su defecto, 
aducir las reclamacioñes que estime pertinentes. .

A r t íc u l o  74.
Besolucíone* respecto ¿la * reclamaciones dd contratista.

El Arquitecto municipar tl^nsmiti^áral Ayuntamiento las 
relaciones valdradas^de qúe trata el artículo anterior, infor
mando en su caso las reclamaciones qué hubiera prwséñtádo 
el contratista. El Ayuntamiento las resolverá por los trámi
tes y procedimientos legales, y contraisus resoluciones podra 
el contratista interponerlos reeUrStos que procedan con arre- 
jglo á ley.

ARTíauto 75.
Liquidación flnah

Tórmiñadás por completo lás obras, se procederá á la*me
dición y valoración total con arreglo á lo establecido en los 
artículos anteriores- para las parciales, sirviendo para la l i 
quidación final, que deberá terminarse défitW del mes si
guiente al día de Ja recepción.provisional. De dicha liquida
ción se dará cuenta al contratista, el cual podrá establecer 
dentro de los quince días siguientes las reclamaciones que 
estime procedentes, resolviéndose por el Ayuntamiento, sin 
perjuicio délos recursos que correspondan al contratista.

CAPÍTULO V 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  . 76.
Plazo para la construcción de la* obra*.

El plazo para la construcción y completa terminación de 
todas las obras que comprende el proyecto y sean necesarias 
ó convenientes para la construcción del edificio ssrá el dfi 
un año, contado desde el día en que oficialmente se notifique 
al contratista la adjudicación del remate.

A r t íc u l o  77.
Plazo de garantía.

El tiempo de garantía sérá el de tres meses, á partir del 
día en que el Ayuntamiento apruebe la recepción provisio
nal. Durante dicho plazo serán de cuenta del contratista 
las obras de entretenimiento y conservación ó reparación 
que fueren necesarias, á juicio del Arquitecto municipal.

A r t íc u l o  78.
Prórroga del plazo de garantía.

Si al proceder al reconocimiento para la recepción defini
tiva de las obras se encontrara alguna que no estuviere en 
las condiciones debidas al efecto, se aplazará dicha recep
ción definitiva hasta tanto que se hubieren corregido sus 
defectos y se encontrara en disposición de ser recibida, sin 
abonar al contratista cantidad alguna en concepto de am
pliación del plazo de garúntís, y siendo obligación del mis
mo continuar encargado de la conservación y reparación 
del edificio.

A r t íc u l o  79.
Recepción provisional.

Ocho días antes de la terminación de las obras el contra
tista lo pondrá oficialmente en conocimiento del Ayunta
miento para que designe la Comisión que, en unión del Ar
quitecto, haya de proceder á la recepción provisional y fije 
el día en que haya de tener lugar. Constituidos á la hora 
designada en el lugar de las obras la expresada Comisión, el 
Arquitecto municipal y el contratista, se procederá al reco
nocimiento de las ebras ejecutadas, y si el resultado fuere 
satisfactorio se verificará la recepción provisional, levan
tándose la correspondiente acta, de que se dará copia al con* 
tratista, y se someterá á la aprobación del Ayuntamiento.
De lo contrario, se suspenderá dicha recepción hasta tanto 
que se hayan cumplido todas las condiciones estipuladas y 
el contratista cumpla la obligación ds entregar el edificio en 
perfecto estado de conservación.

A r t íc u l o  80.
Recepción definitiva.

Para la recepción definitiva se procederá de un modo aná
logo á como se acaba de expresar en el artículo que ante
cede para la provisional.

A r t í c u l o  81.
Impuho.de las obras.

Corresponderá al Arquitecto municipal determinar el ré
gimen y ordeh que haya de seguirse para la ejecución de las 
obras, teniendo-derecho á impulsarlas y á obligar al contra
tista á emplear mayor número de operarios, así como á 
aceptar los medios y procedimientos que le indiquen si tu
viere la presunción racional de que no hubiera de terminar
las en el plazo estipulado. Igualmente podrá dicho Ayunta
miento expulsar á los operarios del contratista que se le 
insubordinaren, fueren díscolos ó ineptos ó cometieren otras 
faltas.

A r t íc u l o  c2 .

Obligaciones genérales del contratista.
a) El contratista vendrá obligado á ejecutar cuanto sea 

necesario para la buena ejecución, completa terminación y 
buen aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresa
mente estipulado en estas condiciones, siempre que, sin se
pararse de‘su espíritu y recta interpretación, se le ordene 
por escrito por el Arquitecto del Ayuntamiento. -

b) Si el contrateta no tuviese por sí capacidad legal, ven
drá obligado á nombrar un Arquitecto á quien encargue la 
dirección da las obras, sin perjuicio de la  inspección y a tr i
buciones que corresponden al del Ayuntamiento.
b ó) Para la mejor vigilancia y cumplimiento de las condi

ciones estipuladas, el Ayuntamiento tendrá derecho á nóm- 
-brar unvcapataz ó sobrestante, cuyo jornal, d®f 4 pesetas 50 
céntimos diarios, le será abonado por el contratista.

ARÍfcúñO'
Contratos déáÓÚÉénté* del trabajo.

a\ El contratista Vendfá obligado á celebrar con loé ope
rarios que utilice para iá ejecución de las obras lo® corres
pondientes contratos del t ip e jo , ségún sé dispóñe y cofitio 
previenen la* disposiciones vigente*.
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!>} Asimismovendrá obligado, á asegurar á dichos trabaja* 
dores en una Sociedad de Accidentes del Trabajo leg^liúéfite, 
constituida áserán de.su cuenta las obligaciones é indemni
zaciones que correspondan [con arreglo á la legislación ti*- 
génte. ' ■.

A e t í c u lo  84.
Boctmmtos que puede reclamar el contratista.

®  contratista tendrá derecho á que se le presente, sá^ar 
copia de todos,los! planos y documentos del proyecto; pero 
b̂ abrá de hacerlo en el'lo cal que al efecto designe el Arqui
tecto municipal, el cual visará y autorizará con su firma di
chas copias, si así conviniere al contratista.

A e t í c u lo  85.
Advertencias sobre la correspondencia oficial del Arquitecto 

i: 2$  Ayuntamiento y  el contratista»
El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo;, si

lo pide,f)de ¿as Comunicaciones y reclamaciones que dirija ai 
Arquitecto municipal; pero á su vez estará obligado á devol
ver á dicho Arquitecto, ya originales, ya en copias, todas las- 
órdenes que ,de Al reciba, poniendo al pie «entecado?.

A rtículo 86.

Advertencia para el caso de subvención.
Caso dé obtener subvención del Estado para la ejecución 

de las obras, tanto el contratista como el Arquitecto muni
cipal acatarán y respetarán las órdenes y atribuciones-que 
correspondan á los Arquitectos que el Ministerio designe 
Pé¿ra la inspección de las mismas,: siguiéndose los trámites 
<pe al efecto determinan las disposiciones vigentes.

Condiciones económicas y de subasta.

1.“ .■

Serán objeto de la subasta la ejecución de las obras nece
sarias para llevar á efecto él proyecto de construcción de las 
Escuelas primarias, en esta villa, sito en la plaza del Juzga
do, verificándose ésta el día que oportunamente se anuncie, 
bajó la presidencia del Alcalde ó ds quien ejerza sus funcio
nes, en la Sala Capitular.

2  a
Servil án do tipo de licitación la cantidad de 104.455 pese

tas 22 céntimos, adjudicándose el remate en favor de 3a per
sona que ofrezca mayor rebaja.

3.°
Las proposiciones se harán por escrito, bajo sobre cerra

do, con la inscripción siguiente: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de construcción de Escuelas primarias 
de la villa de Alberique».

Para tomar parte en la subasta será necesario acreditar, 
por medio del correspondiente resguardo, haber depositado 
en la Caja municipal, en la general de Depósitos ó en sus su
cursales la cantidad de 5.222 pesetas 76 céntimos á que as
cienda el 5 por 100 del tipo de subasta. Terminada ésta, se 
devolverán los depósitos á los que desistan de sus proposi
ciones, pero no la del adjudicatario.

4.»
No se admitirá ninguna proposición quo no se ajuste al 

modelo que á-continuación se expresa, y la que no exprese la 
cantidad exacta en que se ofrece realizar la obra, ni la que 
se presente fuera del plazo marcado en. los anuncios.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    enterado de los anuncios publica

dos, del presupuesto y pliegos de condiciones del proyecto 
de construcción de Escuelas primarias para niños y niñas 
de esta villa, se compromete a tomar á su cargo y á realizar 
las obras necesarias, según el plano aprobado y los pliegos 
de condiciones antes citados, por la cantidad de ..... (con le
tr a )  pesetas.

(Firma y fecha del proponente.)
5 .a

El plazo en que podrán ser presentadas las proposiciones, 
será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio 
de subasta en la Gaceta de Madkid y Boletín oficiad de la pro
vincia, hasta el anterior al que se señale para celebrar la li - 
citación, durante las horas de oficina, que son de nuevd á 
trece en los días hábiles.

6.a
Durante este tiempo estarán de manifiesto los pliegos de 

condiciones para el contrato y la subasta en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

7 .a
A todo pliego de proposición se acompañará por separado 

el resguardo del depósito provisional, la cédula personal del 
licitador y el timbre que ha de colocarse en el recibo de 
aquélla, y en su caso, la copia del poder.

8 .a
Los poderes para concurrir á esta subasta serán bastantea- 

dos por el Letrado de esta villa D. Luis Grima Gervelló.
9.a

La cantidad qu8 habrá de depositarse por el contratista 
en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será 
igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiese 
sido adjudicada la subasta.

1 0 .
El rematante se obligará á empezar las obras dentro de los 

cuarenta días siguientes á la adjudicación definitiva de la 
subasta, y terminarlas en un año, según las condiciones fa
cultativas, y responderá de su buena construcción durante 
el tiempo de tres meses, desde la recepción provisional, no 
haciéndosela definitiva, ni se devolverá la fianza, hasta pa
sados dichos tres meses.

1 1 .
El pago de las obras se efectuará en cuatro años, á saber: 

1908, 1909, 1910 y 1911.
En 1908 cobrará el contratista la cantidad de 26.113 pese

tas 80 céntimos, en esta forma: por la subvención del Estado 
para 1907, 4.113 pesetas con 80 céntimos; por la de 1908,
6.QÓ0; te* tal del Estado, 10.113*80 pesetas, y por el Ayunta
miento, 16.000; total, igual á lo consignado.

En 1909j la cantidad de 26.000 pesetas, en esta forma: por 
la  :Subvención del Estado de dicho año, 6 000 pesetas, y por 
el Ayuntamiento, 20.00,0; total, ,26.000 pesetas.

En 1910,1a cantidad de 26.000 pesetas, en esta forma: por 
subvención del Estado para dicho año, 10.000 pesetas, y por 
el Ayuntamiento, 16.060; total, 26.000 pesetas.

Y en 19U cobrará el contratista la cantidad de 26.341 pe
setas 42 céntimos, consignadas únicamente por el Ayunta
miento. Total los cuatro anos, 104.455 pesetas 22 céntimos.

Se hace CQnstar que mientras; el Municipio no cóbrela 
cantidad concedida por el Estado como subvención, no ven
drá obligado á entregarlas al contratista.

13
lin  Alcaidía podrá imponer a l co n tr i^ ta m u ltis  de>5 *25  

p^ete* por falta de cumplimiento de ]#* condiciones del 
contrato, siempre que estas faltas no den lugar á lar rescisión 
del mismo, y sin perjuicio de las reeponaabpida^ en qu« 
ipenrra por infracción de las Ordenanzas municipales.

hacer efectivas las respousafcilidas en que el contrae 
tisis,.incurra, la Corporación municipal ejercerá ,1a acción 
administrativa de apremio, y si fuese necesario extraer su 
i |0#prté de la fianza, deberá completarla el contratista, aê  
gún prefija el art. 37 de la Instrucción de 24 de Enero de 
19Q5; y  ei dentro de tres días no repusiese la  fianza, se pro* 
cederá á 1* rescisión del contrato con los efectos proce- 
dientes*

13.
El contratista se somete á los Tribunales de ésta villa que 

sean competentes para conocer en las cuestiones que se sus
citen referentes al cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.

14.
M  contratista no tendrá derecho á pedir alteración del 

precio por el que hubiereofrecido el servicio, ni la rescisión 
del contrato, puesto que éste se hace á riesgo y ventura; po
diendo, sin embargo, hacer uso de la facultad que le concede 
el párrafo 2.° del art. 34 de la referida Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

15.
Será obligación del rematante el pago de los honorarios 

del Arquitecto, anuncios, impuestos y gastos de toda clase 
que ocasionen la subasta y formalización del contrato.

16.
El rematante se oblgará á formalizar contratos de trabajo 

con los obreros, en que se estipule la duración del contrato, 
su denuncia ó suspensión, número de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

17.
El contratista asume toda clase de responsabilidades por las 

faltas que cometan en la ejecución de las obras sus encargados 
ó dependientes, y se obliga á abonar todos los gastos, pensio
nes ó indemnizaciones que fueran exigibles con arreglo á la 
ley de 30 de Enero de 1900 sobre Accidentes del trabajo y su 
Reglamento de 28 de Julio siguiente, por la lesión ó lesiones 
corporales que sufran los operarios qué se empleen en los 
trabajos que comprendan las obras objeto de esta contra
ta con ocasión ó por consecuencia de la ejecución de las 
mismas.

18.
En atención á que la realización del proyecto exige gran

des terraplenes, para los cuales servirán los escombros; te
niendo en cuenta que la piedra de la manipostería de los mu
ros existentes es de buena calidad, lo mismo que la teja y 
algunos otros materiales, el contratista vendrá obligado á 
derribar las construcciones existentes sin indemnización al
guna, pero quedando á beneficio suyo (del contratista) todos 
los materiales procedentes de dichos derribos.

Alberique 7 de Diciembre de 1907.=E1 Alcalde, Luis So- 
riano.=Por acuerdo de la Corporación municipal, el Secre
tario, Ricardo Grima. S—2398

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a l t a n a s .
D. Fernando Mínguez Arredondo, Alcalde constitucional 

de esta villa de B&ltanás.
Hago saber que habiendo quedado vacante por dimisión 

del que la desempeñaba la plaza de Médico titular de esta 
villa, se anuncia á concurso para su provisión en propiedad, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, por la asistencia á 120 
familias pobres.

Los aspirantes que deseen obtenerla deberán presentar sus 
solicitudes, debidamente documentadas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al que aparezca el presente edicto en la 
G a o b ta  d e  M adbid , y acreditar ser Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía y pertenecer al Cuerpo de Médicos titu
lares.

El agraciado vendrá sujeto al cumplimiento de las obligar 
ciones que señala el Reglamento de 14 de Junio de 1891 y la 
vigente ley de Sanidad, y para su provisión se tendrán en 
cuenta los méritos científicos de los aspirantes, que deberán 
hacer constar, con su correspondiente hoja de estudios. 

Baltanás 4 de Noviembre de 1907.=Fernando Mínguez.
X—

f iy n i t t a m ie n f o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r t a g e n a .
Acordado por la Junta municipal que el encabezamiento 

por los derechos de consumos y gravamen sobre la sal, pro
rrogado a este Ayuntamiento, se haga efectivo en unión de 
los recargos autorizados y arbitrios municipales por medio 
de arriendo á venta libre de todas las especies gravadas, la 
Corporación municipal ha dispuesto que para su cumpli
miento se anuncie la oportuna subasta, y que en vista de la 
época avanzada en que se encuentra* se utilice para su pu
blicación la autorización que concede en este caso el art. 226 
del Reglamento para la administración y exacción del im 
puesto, fecha 11 de Octubre de 1898. En su consecuencia, se 
arriendan en pública subasta los derechos señalados para las 
especies de consumos comprendidas en las tarifas que figu
ran con los números 1 y 2 en el Reglamento antes citado,, 
con arreglo á la cuarta clase de población; el especial de al
coholes, aguardientes y licores, y el gravamen sobro la sal 
para el casco, radio y extrarradio de esta ciudad, y la tarifa 
ae arbitrios municipales para el casco y radio de la misma 
por los añoé de 1908 al 1912 inclusive, con arreglo en un todo 
al pliego de condiciones formado por el Excmo¿ Ayunta
miento, y en la forma que sigue:

Peseta».

Por los derechos señalados á las especies de 
las tarifas núm. 1 y 2, alcoholes, aguar
dientes y licores, correspondientes al Te
soro.....................................................    320.513*58

Por el 100 por 100 de recargos municipales 
autorizados sobre las anteriores especies. . .  320.513*58

Aumento en el gravamen de la cerveza.. . . . .  921 k57
Idem sobre a lcoholes...   25.125
Impuesto especial sobre la sal...........................  42.115
Idem de la tarifa especial de arbitrios mu

nicipales •     189.744 75
Promedio de los beneficios obtenidos en las 

anteriores subastas del mismo impuesto*, 
conforme al art. 223 del Reglamento.; del 
ramo  .........       250.000

Importe total del tipo de subasta* • . 1.149,933^^8

El remate tendrá efecto en estas Casas Consistoriales, ante 
la Comisión municipal del ramo, á los diez días, contados
desde la fecha en que se publique este anuncio en. la Gaceta. . . .  ^ .

DlMtAp$in, por el sistema de pliegos cerrados, cuyo día se 
anunciará oportunamente.

Los citados pliegos, extendidos en papel sellado da la cla
se . l l . ! se presentarán durante la media hora siguiente á la 
que,se eenale para la subasta, acompañando á los mismos la 
'carta de pago que acredite haber hecho efectivo en la Depo- 
s i^ ia  municipal, en la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera dersusaueursales, el depósito provisional del 5 por 100

ín*cÜ£“ dad fijadacomo tipo del remate, ó sea pesetas 57.49b A7.
El pliego de condiciones y tarifas, con su presupuesto de 

especies, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para conocimiento del público.

C^tagena 46 de Diciembre de 1907.=?Luis de Aguirre.=  
EJ Secretario# José Qnrreño.

PUegoAe pondécimf# bajo las cuales se ha de contratar en subasta 
pública el arrendamiento á venta libre de los derechos pertene
cientes al Tesoro público, sóbrelas especiestarifadas por elim 
puesto de consumos, alcoholes, aguardientes y  licores, recargos 
municipales autorizados sobre los anteriores derechos, gravamen 
impuesto á la sal y  tarifa munitipal de arbitrios sobre difieren - 
tes especies, correspondientes á csta dúdadiy su témsim munici
pal, por los años 1908 al 1912 m dum ts.
1.a Se arriendan los derechos del Tesoro público y recar

gos municipales sobre las especies dé consumos, alcoholes, 
aguardientes, licores jr gravamen sobre la sal, con arreglo á 
la clase 4 .a de población, por la que está encabezado este 
Ayuntamiento, tarifa 1.a y 2.a, con la salvedad de que la 2.a 
no se aplicará en la zona del extrarradio, y presupuesto de 
especies que se inserta, durante el período comprendido en
tre el día en que tome posesión provisional del arriendo el 
adjudicatario en la subasta y el 31 de Diciembre de 1912, balo 
el tipo anual de pesetas 1.149.933*48.

2.a Asimismo, y juntamente con los derechos de consu
mos y recargos á que se refiere la condición anterior, serán 
también objeto dé este arriendo los derechos sobre las espe
cies comprendidas en la tarifa especial de arbitrios munici
pales, por el tipo de pesetas 189.744*75 á que asciende anual
mente el presupuesto de especies dé la referida tarifa. p&r& 
cuya percepción se obtendrán oportunamente las necesarias 
automaciones.

3.a El arriendo tendrá lugar en un solo acto y en subasta 
pública, con sujeción á las disposiciones del capítulo 26 del 
vigente Reglamento, en el sitio, día y hora que al efecto se 
señalará en los anuncios correspondientes, á tenor de ío dis
puesto en el art. 277 del mismo, realizándose el acto por el 
sistema de pliegos carrados, y abriéndose licitación verbal 
por el tiempo de quince minutos entre los autores de dos ó 
más proposiciones iguales que resulten las más ventajosas.

Las proposiciones se harán en papel sellado de la clase 11.% 
ajustado en un todo al modelo que al final de este pliego se 
inserta, sin enmienda ni raspadura, expresando en letra la 
cantidad que se ofrece por cada un año, no siendo admisibles 
aquellas que no cubran el tipo de la subasta y las que carez 
can de algún requisito d8 los que quedan consignados. A los 
pliegos se acompañará la cédula personal del licitador y la 
carta de pago que acredite haber constituido en la Deposita
ría de este Ayuntamiento, Caja general de Depósitos ó cual
quiera de sus sucursales, en calidad de tal, el 5 por 100 del 
tipo de la subasta, importante pesetas 57.496‘67, cuyo tipo, 
para mayor claridad, se expresa en la siguiente forma:
Importe para el Tesoro por consumos de las 

especies de las tarifas números 1 y 2, aleo -
holes, aguardientes y licores. ................ 320.513*58

Idem del 100 por 100 de recargos municipales 
autorizados sobre las anteriores especies. •. 320.513 58

Aumento en el gravamen de la cerveza. ........  921*57
Idem *obre alcoholes   ......... 28.125
Impuesto especial sobre la sa L .  .......... .........  42.115
Idem de la tarifa especial de arbitrios muni

cipales............................ .......... ........................  189.74475
Promedio de los beneficios obtenidos en las 

anteriores subastas del mismo impuesto, 
conforme al art. 223 del Reglamento  250.000

Importe total del tipo de su b a sta . . . .  1.149.933*48

4.a No serán admitidos como licitadores los que se hallen 
comprendidos en el art. 229 del expresado Reglamento de 
consumos.

5.a 151 que habiendo consignado depósito no presentase 
proposición ó lo hiciere en forma inadmisible, se entenderá 
que renuncia á favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de la 
cantidad depositada, que le será descontado en el momento 
de retirar elylepósito.

6.a Terminada la lectura de los pliegos de proposiciones 
y resueltas las dudas ó aclaraciones que acerca de las propo
siciones puedan surgir, el Ayuntamiento adjudicará pro7Í- 
sionalmente el remate al autor de la proposición que ofrezca 
mayor cantidad sobre el tipo.

7.a La adjudicación provisional del mencionado remate 
no crea derecho alguno por elmomento, pues si bien obliga 
á que el rematante cumpla el contrato, si en definitiva fuese 
aprobado, la Corporación municipal no contrae por su parte 
obligaciones ni responsabilidades de ningún género hasta 
que el acta de la subasta quede sancionada por el Ayunta
miento y aprobada por la Administración de Hacienda de la 
provincia.

8.a Una ¿vez aprobado el citado remate por la Adminis
tración de Hacienda y antes de dar la posesión definitiva, el 
arrendatario viene obligado á cumplir en el término de tres 
días, á contar desde el que le sea notificada dicha aproba
ción, los preceptos siguientes: 1.°, á presentar, ínterin no 
constituya la fianza á que se refiere la condición 9.a de este 
pliBgo, la garantía de un fiador que merezca la confianza del 
Excmo. Ayuntamiento; 2.°, á constituir en la Caja de la De
positaría municipal el importe de la primera mensualidad, 
aun cuando en las sucesivas se atenga á lo que dispone Ja  
condición 10.

9:a Eli el plazo improrrogable de veinte días, desde el en 
que se notifique al rematante la aprobación de la subasta, 
este sustituirá el depósito provisional que constituyó para 
tomar parte en la misma por la fianza definitiva, que consis* 
tirá en el 15, 20 ó 25 por 100 del total importe en que se hu
biese adjudicado el remate, según que dicha fianza la cons
tituya, respectivamente, pn una de las tres formas siguien
tes: primera,, en metálico; segunda, en valores públicos ad
misibles por la ley, por su valor nominal; y tercera, en los 
demás valoréis públicos, al tipo de cotización, ó en fincas ur
banas enclavadas en el casco de esta población, que sólo se
rán admisibles por el 70 pon?100 del valor que representen, 
previa certificación del Arquitecto municipal, así como del 
Registro dé la propiedad; enque se justifique que están libres 
dedjodo gravamen.. E nel primero y segunda caso, la fianza 
será depositada en la Caja municipal, en la general de Depó» 
sitos ó en la sucursal de la provincia, y á disposición del 
Ayuntamiento. Ouando la fianza se constituya en fincas, se 
form^lizará por escritura pública, cuyos gastos, asi eim c los



1 0 3 6  18 Diciembre 1907 Gaceta de Madrid. -Núm. 352
qtte origine la subasta, inserción de ana « u n cio s  en él Bofo 
tin oficial de la provincia y Gagxta n i  Madrid, otorgamiento 
y  cancelación de escrituras de contrato, serán de cuenta dei 
rematante. Dicha lanza se ha de aprobar por la Deiegaciói 
de Hacienda de la provincia, como se previene en la  candi- 
ción 1 .* del art. 224 del repetido Reglamento.

Si dentro del plazo de cinco días no presenta el rematan* 
3a garantía que se la exige en la 1.* y 2.* obligación deter: 
minada en la condición B.a, perderá el depósito provisiona 

constituyó para licitar. Y en el caso de que dentro d< 
los'veinte días no constituyese la fianza definitiva ni otor
gase la escritura de contrato, perderá, además del depósito 
nrovisienal, la mensualidad adelantada que hubiese entrega 
S> con arreglo á im expresada cláusula 8.a, llevándó tambiei 
«consigo el incumplimiento de cualquiera de las obligacione* 
suites dichas la rescisión del contrato. #

10. SI arrendatario cfóntrae la obligación ineludible d< 
Ingresar directamente en la Caja del Tesoro pubiióo de este 
provincia el cupo que tiene aceptado la Corporación muni 
tcipal por consumos, alcoholes; aguardientes; licores y gra
vamen sobre la «al, verificando las -entregas' de ̂  ambos con* 
©cotos por mensualidades anticipadas dentro de los diez días 
primeros de cada mes, é ingresándo las cartas de pago que le 
Justifiquen en la Depositaría municipal. r *

11. Del propio modo se obliga al arrendatario a entregar. 
*n metálico, en la Depositaría municipal, antes de terminal 
el día 10 de cada mes, la dozava parte de la cantidad á qu< 
asciende el remate, deduciendo la correspondiente del enca
bezamiento que haya satisfecho al Tesoro, según la con* 
«lición que precede. .

Sstos pagos se realizarán por mensualidades anticipadas 
también; entendiéndose que si no se efectúa uno y  otro in-
f  reso en las oficinas respectivas, durante los períodos esta- 

lecidos en la condición presente, quedará^ legal y comple
tamente rescindido este contrato^ adjudicándose la fianza i 
favor del Excmo. Ayuntamiento, sin ulterior recurso.

12. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á riesgo 
y  ventura, el arrendatario no tiene derecho á obtener rebaja 
«leí precio estipulado ni indemnización alguna.

13. Si durante el curso del contrato el arrendatario de* 
ja ra  de cumplir, con perjuicio del Ayuntamiento, alguna de 
las condiciones de este pliego, cuya infracción no tuviese 
señalada la rescisión del contrato, queda obligado á resarcir 
«1 perjuicio con cargo á la fianza que tenga prestada, obli
gándose á reponerla en lo necesario dentro de un plazo de 
<liez días.

14. Si durante el período de tiempo arrendado se altera
sen en alza ó baja los derechos de tarifa, se suprimieran los 
de alguna ó algunas especies, se aumentaran otras no com« 
prendidas en aquélla, ó, en virtud del censo de población, 
se acordara variar la clase por que hoy tributa, así como pl 
cupo del actual encabezamiento, se aumentará ó disminuirá 
proporcional mente el precio del arriendo con sujeción al 
presupuesto de especies adjunto al contrato dê  encabeza
miento con el Estado, sin que por ello se rescinda el del 
arriendo, renunciando el arrendatario á cualquiera otra 
iorma de compensación ó liquidación que puedan establecer 
las disposiciones que produzcan aquellas reformas. Y si por 
disposiciones legales que se dicten durante este arriendóse 
suprimiese la contribución de consumos ó se diese por te r
minado el contrato que por encabezamiento tiene celebrado 
«1 Excmo. Ayuntamiento con la Hacienda pública, quedará 
rescindido el arrendamiento, sin que el arrendatario tenga 
derecho á reclamar reintegro ó indemnización de ninguna 
dase.

15. Queda especialmente establecido por el presente con
trato, conforme al apartado 5.° del art. 8.° del Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, que por las faltas menos graves ep 
que pueda incurrir el contratista, ya sea con respecto á la 
administración, ya con respecto al público, habrá lugar á 
imponerle gubernativamente multas de 50 á 200 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que le incumben, se im 
pondrán al arrendatario por faltas comprobadas, mediante 
la  instrucción del oportuno expediente, en el que será oído; 
dichas multas serán decretadas por el Alcalde Presidente, y 
las que excedan de 100 pesetas requerirán la propuesta de la 
Comisión municipal correspondiente.

16. Será caso de rescisión del contrato el que el arrenda
tario ó persona con participación en la contrata aparezca di
recta ó indirectamente interesada dentro del término muni
cipal de la ciudad, en los tránsitos, depósitos ó fábricas 
comprendidas en las disposiciones de los capítulos 10, 11,12, 
13, 15 y 16 del Reglamento, así como en las . industrias y  co
mercios que gozan de algunas de las franquicias del capí
tulo 2.°

17. Queda prohibido en los términos más absolutos, y bajo 
pena de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de fran
quicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del 
impuesto á toda entidad, Corporación, Empresa, estableci
miento ó particular que no este comprendido en los casos de 
excepción que establece el capítulo 2.Q del vigente Regla
mento.

18. El arrendatario facilitará mensualmente á la Admi
nistración de Hacienda y á la municipal un estado de las 
unidades de cada especie gravadas, con expresión de los de
rechos y recargos que haya percibido por el consumo inme
diato de aquéllas, en el término administrado y durante el 
mismo período arrendado, obligándose también á presentai 
los libros y registros que lleve, siempre que se los reclame 
«malquiera de las dos Administraciones en el mencionadc 
período y tres meses después.

19. En Ja cobranza de los derechos y recargos ha de suje
tarse estrictamente el arriendo á las tarifas y á las disposi
ciones del vigente Reglamente, exepto en lo referente á lata 
especies de la tarifa núm. 2, cuya percepción en Ja  zona de) 
extrarradio no es objeto de este contrato, por cuya razón 
^deja de figurar en el presupuesto de especies.

jgO. Ei arrendatario queda subrrogado en los derechos j  
acciones del Ayuntamiento, que son los de la Hacienda pú
blica, respecto al impuesto de consumos, recargos y arbi
trios ¡municipales, no correspondiéndole percibir el 10 por 10C 
de administración por no ser perceptivo en el Reglamente 
«leí impuesto.

21. Das cuestiones reglamentarias entre el Arrendatario 
y  los contribuyentes serán dirimidas por el Alcalde, cor 
arreglo al procedimiento administrativo.

22. El j^xemo. Ayuntamiento, ó quien le represente, pres 
taré auxilio eficaz al arrendatario en cuanto lo reclame y 
proceda.

23. En el misino día en que el arrendatario dé principie 
¿  la cobranza del impuesto, se dará cumplimiento á lo pre
venido por el art. 19 del precitado Reglamento, practicando 
un aforo general de todas las existencias que hubiesen de es
pecies epigrafadas en la 1,* y 2. • tarifa en los almacenes, es
tablecimientos, depósitos y puestos públicos de venta exis
tentes en el casco y radio de la ciudad que hubiesen satisfe
cho los derechos á la [Administración saliente, limitándose 
este aforo en la parte que proceda de la zona del extrarradio 
á lns especies comprendidas «a la tarifa 1-* y dase 1.a de p o 

blación, de cuyas operaciones se levantará diariamente acta 
suscrita por él árr^hdátárió saliente y el entrante, que in
tervendrá elExem o. Ayuntamiento, haciendo constar su 
importe en resumen valorado, siendo éste á su tiempo com
pensado con el que resulte del aforo que en la misma forma 
na de practicarse á la terminación de este arriendo, para 
abonar entonces las diferencias por quien proceda; enten
diéndose que en el caso de tener que satisfacer cantidad^ al
guna el Ayuntamiento al arrendatario por ser menor la im
portancia de las existencias que deia á su salida que las que 
recibió á su ehtrada, la cantidad que haya de abonar el 
Ayuntamiento no podrá exceder nunca del 10 por 100 de esa 
diferencia total entre el importe del aforo de entrada y el de 
salida, sin que la presente condición sea aplicable al caso 
contrario, pues el arrendatario viene obligado á abonar toda 
la diferencia que resultare.

24. Para los efectos de este contrato se considera como 
radio el reglamentario, con la ampliación dada por la Junta 
de contribuyentes asociados y el Ayuntamiento en 9 de Ju 
nio de 1896, aprobado por la Superioridad.

25. El arrendatario podrá establecer los fielatos que con
sidere necesarios en la zona del radio, además de los que hay 
ahora establecidos para que puedan transitar las mercancías 
desde un fielato á otro, entendiéndose que los fielatos del ra
dio sólo á esta zona rigen, sin perjuicio de la potestad del 
conductor de especies destinadas al consumo del casco de 
adeudarlas en cualquiera de los fielatos de una y otra zona.

26. El expresado arrendatario permitará que los vecinos 
del radio se provean de las especies que necesiten para el 
consumo público ó el particular en los establecimientos del 
casco, hasta la cantidad de 10 kilogramos ó litros de cada 
especie, sin satisfacer nuevos derechos en los fielatos de 
aquella zona, siempre que vayan acompañados der un vendí, 
que será expedido por el vendedor de la mercancía, é in ter
venido por el fielato de salida. Entendiéndose como aclarato
ria de esta condición que no tienen igual derecho para in
troducirlas en el casco de esta ciudad ios que las adquieran 
en el radio, aunque justifiquen haber satisfecho sus dere
chos. Asimismo se comidera modificado el art. 120 del Re
glamento vigente del impuesto de que se trata, referente á 
la extracción de las mercancías gravadas que se encuentren 
constituidas en depósito doméstico, reduciendo á 10 kilogra
mos ó litros los 25 que fija el citado artículo, respondiendo 
esta modificación á motivos de los que se comprenden en el 
artículo 224 del citado Reglamento.

27. Las mercancías que se conduzcan de las estaciones del 
ferrocarril y tranvía de La Unión á los muelles del puerto 
para su exportación, ó las desembarcadas que hayan de reex
pedirse por las mismas estaciones para otros términos muni
cipales, serán dirigidas á los muelles ó estaciones por el ca
mino de la ronda, que se fijará; y el arrendatario no podrá 
prohibir su movimiento en todas las horas comprendidas 
desde la salida hasta la postura del sol, ni sujetarlas á reco
nocimiento, aforos ni documentación alguna, y mucho me
nos exigir á los conductores, consignatarios ó agentes de la 
mercancía, el afianzamiento ó seguro de los derechos que les 
corresponda, limitándose á establecer la vigilancia que crea 
oportuna en el camino que deben recorrer.

28. Los depósitos del radio que estén en comunicación y 
servicio directo con las estaciones del ferrocarril ó tranvía 
de La Unión serán intervenidas para las operaciones con esas 
estaciones, mediante aviso á la Administración y fijación de 
hora dentro de las reglamentarias para las introducciones y 
extracciones de mercancías; entendiéndose que, si llegada la 
hora anunciada para practicar la operación no comparecie
re la intervención administrativa, se entenderá que renun
cia ésta á su intervención, y el dueño del depósito podrá ve
rificar aquélla sin perjuicio alguno.

29. Si además de la fiscalización administrativa por me
dio de fielatos en las agrupaciones de las Diputaciones de 
Algar, Beal, Rincón de San Ginés, Alumbres, Escombreras 
y Hondón, que reúnan las condiciones reglamentarias y que 
vienes establecidas desde el año 1886, á causa de la gran in 
estabilidad de su población, se aplicase por el arrendatario 
el mismo sistema al resto del extrarradio, se considerarán 
desde luego poblaciones agrupadas para el efecto, conforme 
al art. 57 del repetido Reglamento del impuesto de que se 
trata y  sus aclaratorias, las Diputaciones de Canteras, en el 
centro de las llamadas Nuevas, Perín, Ermita vieja; Magda
lena, Los Martagones y San Isidro; Plan en Los Dolores; Al- 
jorra en su caserío; Albujón en su caserío, en el de la Mina 
y en las Lomas; Aparecido, Cuesta Blanca; La Palma en su 
caserío; Miranda en la Ermita; Pozo Estrecho en su caserío; 
Santa Ana en la Ermita; Campo Nubla en Tallante; Puertos 
en Isla Plana; La Puebla y San Félix en Lo Camacho; en el 
Estrecho y Los Nietos de la Diputación del Beal; Los Beatos 
de la del Lentiscar; Galifa en la de Perín; La Manchica de 
la de Campó^ Nubla; Pozo de los Palos de la de La Magdalena 
y Los Vidales en la de Los Médicos, siendo preciso para el 
establecimiento de todos los fielatos el cumplimiento de las 
formalidades reglamentarias.

30. Para el caso de la recaudación del impuesto en la 
parte que pueda resultar no administrada del extrarradio, 
por el procedimiento ordinario de conciertos obligatorios se
Íreviene que así que el arrendatario forme el expediente de 
os expresados conciertos, con estricta sujeción á lo que pre - 

ceptúa el capitulo 5,° del Reglamento vigente, lo remitirá 
original ó literalmente testimoniado al Ayuntamiento, jun
tamente con los contratos de conciertos voluntarios y obli
gatorios y demás antecedentes oportunos treinta días antes, 
por lo menos, de presentarlos á la Administración provin
cial de Hacienda, para que la Corporación municipal pueda, 
dentro de su competencia, hacer las gestiones que estime 
convenientes; y úna vez que dicho expediente haya merecido 
la aprobación, remitirá al Ayuntamiento una copia autori
zada del mismo.

31. El arrendatario deberá tener formulado y presentado 
en el Ayuntamiento el expediente y los documentos que se 
mencionan en la condición anterior, dentro del primer se
mestre de cada año natural, entendiéndose que de no cum
plir esta obligación en el término fijado renuncia en benefi
cio de los contribuyentes el derecho á percibir los conciertos 
correspondientes al año en que se verificase la omisión.
¿ 32.í El Ayuntamiento se reserva el derecho de intervenir 

la administración del impuesto, tanto en la oficina central 
como en los fielatos, para garantir los intereses de la muni
cipalidad.

33. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 
las formalidades establecidas y previa conformidad del Ayun
tamiento.

34. El Ayuntamiento facilitará al arrendatario, bajo in
ventario, los efectos de su propiedad que existan en los fie
latos, quedando obligado éste á conservarlos y entregarlos ¿ 
su terminación en buen estado de uso.

$5. Con el fin de que no surjan dudas acerca de la legíti
ma personalidad del Jefe de la Administración, y que la Au
toridad local conozca con el que debe entenderse en todos los 
actos é incidentes del impuesto, si el afrendaíario no le con
viniese conservar su representación y la dirección de la ad

ministración, nombrará un solo Jefe ó Director para el cas
có, radio y extrarradio.

El Jefe de la Administración nombrado por el arrendata
rio podrá delegar en otra persona en caso de enfermedad ó 
de ausencia, pero deberá notificarlo con anticipación en cada 
caso que lo efectúe.

36. No podrá pedirse anulación de subasta ni rescisión 
del contrato, ni aducir reclamación de indemnización ó cual
quier demanda de daños y perjuicios, fundándose en motivos 
de deficiencia de trámites anteriores á la adjudicación, pues 
por el mero hecho de la subasta se tendrá á las partes que já 
ella concurran por completamente conformes en cuantos trá 
mites hubieran precedido al acto.

37. Para que la fiscalización de las graduaciones de los 
vinos comunes se verifique sin perjuicio del arrendatario y 
las menores molestias para el contribuyente, sé establece 
que el análisis que ha de practicarse en los fielatos se hará 
en el acto y en el tiempo máximo de una hora, y en caso de < 
disconformidad de las partes en su resultado, el introductor 
tiene derecho á que se tomen tres muestras, con las garan
tías acostumbradas, del vino analizado, para que la tercera 
sea analizada por el Laboratorio municipal, si de acuerdo lo 
designan, y en otro caso, obligatoriamente para ambas par
tes en el Laboratorio municipal de Madrid, siendo cargo de 
la parte equivocada el pago de los gastos que origine este 
análisis.

Entre tanto se verifica ese análisis definitivo, el dueño ó 
conductor de la mercancía podrá introducir ésta, abonando 
el importe del derecho, según la clasificación hecha por el 
arriendo^ á reserva de la devolución de esos derechos, en el 
término de veinticuatro horas, si procede, por el resultado 
del análisis dirimente.

38. Cuando los vinos comunes se presenten al adeudo en 
botellas, el arrendatario verificará el reconocimiento, eli
giendo una botella en las partidas de 1 á 50, dos en las par
tidas de 50 á 100 y el 2 por 100 en las que excedan de 100.

CONDICIÓN TRANSITORIA

Si al dar comienzo este contrato de arrendamiento no pu
diese cobrar el arrendatario total ó parcialmente la tarifa 
especial de arbitrios municipales, por no haberse obtenido 
para ello la autorización necesaria, el contratista no podrá 
reclamar al Ayuntamiento otra indemnización que el im-
Sorte correspondiente al período de tiempo que haya dejado 

e cobrarla, fijándose dicho importe á prorrata, y con arre*; 
glo al presupuesto de especies de dicha tarifa, con los bene
ficios obtenidos en el remate; y si durante el curso del arren
damiento, la Superioridad, al conocer de la tarifa especial 
de arbitrios, rebajase los derechos asignados en ella á las es
pecies, ó suprimiese alguna de éstas, se liquidará la altera
ción, según las mismas reglas que se establecen en el párra
fo anterior.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según acredita con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de con
diciones bajo las cuales se subasta el arriendo de la cobranza 
del impuesto de consumos sobre las especies tarifadas y re
cargos autorizados, en unión de las epigrafadas. de la tarifa 
de arbitrios establecidos por el Excmo. Ayuntamiento du
rante los años 1908 al 1912 inclusive, se obliga, aceptando 
todas las bases y condiciones fijadas en dicho pliego, á reali
zar este servicio por la cantidad de pesetas (en letra)
cada año.

(Fecha y firma del proponente.) S—2404 
Alealdia constitucional de d u d a d  R eal.

Bajó el tipo de 155>927‘15 pesetas anuales se saca á subasta 
el arriendo del impuesto de consumos y recargos municipa
les de Ciudad Real y su término por tiempo de tres años, á 
contar desde 1.° de Enero de 1908, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Ciudad Real 16 de Diciembre de 1907.=E1 Alcalde interi
no, José María Lorente.

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto de consumos en 
este término municipal por los tres afiosgue empezarán en 1.°  de 
Enero de 1908 y termirán en 31 de Diciembre de 1911.
Primera. El tipo de subasta es el de 155.927 pesetas 15 

céntimos anuales, á que asciende el cupo del Tesoro y los re
cargos municipales autorizados.

Pesetas.

CUTO PASA BL Tesobo

Por todas las especies de consumo......................  60.873*43
Por alcoholes, aguardientes y licores.  .............  15.255
Por s a l . . . . .............................................................  7.622 50

Total..................    83.750*93

Recabgo municipal

100 por 100 sobre todas las especies. 60.873*43
Se deduce el 50 por 100 sobre la paja 

de cereales, garrofas, hierbas ó 
plantas para los ganados, según 
acuerdo m unicipal   4.464

59.409*43
Se aumenta el 50 por 100 sobre la 

cerveza por la ley de 3 de Agosto
último....................................  62*79

-------------  59.472‘22
Importe del 80 por 100 sobre el impuesto de al

coholes, aguardientes y licores........................  12.204
ídem el impuesto total sobre vinos espumosos, 

generosos y mistelas................................   500

Total..............    72.17622

RESUMEN """
Para el Tesoro, por todos conceptos....................  83.750*93
Para el Municipio, por ídem ........... ........... 72.176*22

Total tipo para la subasta. . . .  .7;' 155.927* 15

Segunda. Para tomar parte en la subasta se ha de presen
tar la cédula personal y documentos que acredite haber con
signado en la sucursal de la Caja de Depósitos ó en la Depo
sitaría de fondos municipales el 5 por 100 del tipo anual de 
la subasta. También podrán consignarlo en poder de la Jun
ta de subasta en el mismo acto de celebrarse ésta.

Tercera. La subasta se verificará por pliegos cerrados, 
según el modelo puesto al final, á los diez días ae la publica
ción de esto anuncio en la Gaobta db Madbid, á las once de 
la mañana, en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcaide, cpn la asistencia de la Comisión de consumos
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que se nombra para este efecto, concurriendo á dar fe del acto un Notario. No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo de subasta.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.Cuarta. El Excmo. Ayuntamiento dará posesión interinamente el día 1.° de Enero al adjudicatario de la subasta, aun cuando no hubiere recaído la resolución en la oficina provincial, pero sin perjuicio de cumplir lo que ésta acuerde en su día.Quinta. El rematante quedará subrogado en los derechos y acciones que respecto á la recaudación del impuesto corresponden al Municipio, puesto que esta subordinación se realiza por la transmisión de derechos de la Hacienda pública al Ayuntamiento.

Sexta. En la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarla ha de sujetarse á las tarifas, á las disposiciones legales y á los preceptos del Reglamento de 11 de Octubre de 1888. dictado para la exacción y recaudación del impuesto de consumos,Séptima. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de administración de los recargos municipales, pues corresponde á la Hacienda solamente, según el art. 207, cuando tiene establecida ia Administración directa del impuesto.Octava, Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas por la Alcaldía en primera instancia.Novena. Quedan prohibidos en absoluto toda alteración de los derechos de tarifa, los conciertos parciales con los cosecheros ú otros contribuyentes, y la modificación de las reglas fiscales, aun á título de mayor facilidad para la cobranza del impuesto.Décima, SI arrendatario facilitará mensualmente á la A lcaldía un catado de las unidades de cada especie gravada, con expresión de los derechos y recargos que haya percibido por el consumo de aquéllas en el término municipal durante el mismo período, obligándose también á presentar, mientras dure el arriendo y tres meses después, los libros y registros que lleve, si se los reclamare la Alcaldía ó el Excmo. Ayuntamiento,
Undécima, Está igualmente obligado el arrendatario á entregar mensualmente el importe de cada mes por derechos y recargos municipales en la Caja del Tesoro de la provincia la parte correspondiente á su cupo, y en la Depositaría de fondos municipales la de sus recargos, antes de terminar el día 10 de cada uno, y si no lo verifica, quedará legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del Municipio. Sólo se admitirá el 10 por 100 en calderilla.Duodécima. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja el arrendatario del precio estipulado ni indemnización alguna.Décimstercera. Si dejare de cumplir alguna condición, y de ello se siguieren perjuicios al Municipio, queda el arrendatario obligado á reintegrarlos, aceptando el Municipio análoga obligación.Decimocuarta. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, se suprimieren los de alguna especie ó se aumentare alguna otra no comprendida en aquella, se aumentará ó disminuirá proporeionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.
Décim&quinta. Para el cumplimiento de la condición 4.a, el rematante deberá constituir en el término de tercero día. á contar desde el en que se le notifique para ello, la fianza dé este contrato, que consistirá en el depósito en metálico del importe de un trimestre hecho en la Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos, en el de valores del Estado que, á precio de la cotización oficial del día anterior, representen una quinta parte más de valor en efectivo, ó en la obligación hipotecaria de fincas libres que, capitalizadas al 5 por 100 las rústicas, y al 4 por 100 las urbanas de su líquido imponible, representen el duplo de la fianza en metálico. Esta fianza se ampliará ó disminuirá proporcionalmente en los casos previstos en la condición anterior. No ss pondrá en posesión del contrato al rematante si no otorga dicha fianza, quedando rescindido y á beneficio de los fondos municipales el depósito que tenga constituido, sin perjuicio de indemnizar todos los que se originen al Ayuntamiento.Decimosexta. En el caso de supresión del impuesto objeto de la subasta, el contratista abonará lo que á prorrata corresponda hasta el día que C8se en el arriendo, pero sin derecho á indemnización de ninguna clase.Décimaséptima. Para el caso previsto en la condición dé- cimacuarta, ó cualquiera alteración en la tarifa del impuesto, servirá de base el presupuesto de especies, que se consignará á continuación de estas condiciones.Décimaoctava. El Ayuntamiento prestará al arrendatft'- rio el auxilio que reclame y legalmente pueda prestársele.Décimanovena. No serán admitidos como licitadores ni fiadores de éstos los que se hallen comprendidos en los casos determinados en el art. 229 del Reglamento del impuesto.
Vigésima. La recaudación de los derechos en el casco y radio ha de sujetarse á lo que autorizan las tarifas en la tercera clase de población, y  para el extrarradio, con arreglo á la primera clase y capítulo 5.° del Reglamento citado.Vigésima primera. El rematante ha de establecer fielatos en las puertas de Toledo, Santa María, Alarcos, Ciruela y Mata, prorrogando las horas de despacho en las épocas de recolección.Vigésima segunda. En todo lo que no se exprese taxativamente en esta condición se ajustará la subasta, así como el arrendatario, á las reglas y prescripciones del Reglamento.Vigésima tercera. El contrato y fianza se ha de elevar á escritura pública, cuyo gasto, así como los de subasta, inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d , l o s  derechos del Notario que asista al acto y los demás gastos que ocasione el expediente, serán de cuenta del rematante.;Vigésima cuarta. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones v igentes señalen á los contratistas de los servicios públicos.Vigésima quinta. En el caso de cesión del contrato, tendrá efecto ésta con las solemnidades establecidas, y previa conformidad del Ayuntamiento.Vigésima sexta. El bastante© de poderes para en el caso de que no concurran los interesados á la subasta lo será por el Letrado de la Corporación D. Daniel Barragán.Las proposiciones se extenderán en papel de la clase 11.a, con arreglo al siguiente modelo:D. vecino de ...... , enterado del anuncio, pliego decondiciones para el arriendo del impuesto de consumos del término de Ciudad Real durante los años de 1908, 1909 y 1910, se compromete á tomar á su cargo el expresado arriendo, por la cantidad d e  (en letra) anual, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Ciudad Real 16 de Diciembre de 1907.—E1 Alcalde interi no, José María Lorente, B—2107

A yu n tam ien to  constitucional de Madrid*
Secretaría.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pública subasta el suministro de menestra y utensilio para los acogidos en los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, establecidos en Alcalá de Henares, bajo los siguientes pliegos de condiciones: Facultativas.
1.a La contrata empezará á regir el día siguiente al en que se forme la correspondiente escritura, y terminará en 31 de Diciembre de 1908.2.a El contratista se obliga á entregar diariamente por su cuenta las raciones de menestra y utensilio que se la pidan, por lo menos con doce horas de anticipación, por el señor Subdirector y á la hora que éste señale.3 .a El precio tipo para la subasta será do 40 céntimos de peseta la ración por cada acogido.4 .a Cada ración se compondrá da las cantidades y artículos siguientes:

COMIDA
Carne, 62 gramos por plaza.Tocino, 10‘788 ídem id.Garbanzos, 86‘268 ídem id.Arroz, 28;756 ídem id.Patatas, 57*512 ídem id.Aceite, 00(033 mililitros por plaza, ó sean tres litros trescientos mililitros ¡por cada cien.Ajos, 2 ‘300 gramos por plaza.Cebollas, 9 l201 ídem id.Pimentón, 2 300 ídem id.Bal, 18‘430 ídem id.Vinagre, 00*005 m ililitros ídem.Carbón vegetal, 50 gramos ídem.Idem de cok, 215 ídem.

CENA
Domingo.—Judías, 115 gramos por plaza.Lunes.—Patatas, 150 ídem; arroz, 20, y bacalao, 62 ídem id.Martes.—Judías, 115 ídem id.Miércoles-—Judías. 87 ídem, y arroz, 20 ídem id.Jueves.—Patatas, 300 ídem, y carne sin hueso, 62 ídem id.Viernes.—Patatas, 150 ídem, y judías, 57 ídem id.Sábados.—Patatas, 150 ídem; arroz, 20 ídem, y carne sin hueso, 62 ídem id.5.a Los artículos han da reunir las condiciones s iguientes:Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é iguales, perfectamente limpios, y si no fueran de buena cochura y pasaran por la criba del núm. 29? serán desechados, aunque reúnan las demás condiciones; judías del Barco ó leonesas, de color blanco y brillante, sin manchas ni polvo adherido á su en volvente y perfectamente secas, y al tomarse un puñado en la mano y comprimirlas deberán escurrirse con facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura, de la forma establecida para los garbanzos; el arroz será de Valencia, presentará todos los granos secos, blancos, enteros é iguales y exentos de los envolventes ó películas externas, así como de polvo y paja y demás impurezas; las patatas serán de regular volumen, de epidermis tersa y sin arrugas, nc presentando señales de germinación ni haber sido dañadas por los hielos, exceptuándose para el consumo las llamadas gorrineras; el tocino será de una regular dureza, muy compacto, de color blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar se ñales de rancio ni de descomposición; su espesor medio será de 4 á 8 centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser conservado en sal co - mún y sin otra sustancia alguna, siendo rechazado el tocino que presentase indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pueda perjudicar á la salud; la carno ha de ser de vaca, fresca, de flor, precisamente de tapa ó de cadera, y deberá presentarse cubierta de grasa consistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ni decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los Mataderos públicos el día antes de ser consumida; el bacalo será precisamente de Escocia ó Noruega, sin señales del hongo rojo, que es lo que determina en dicho artículo alimenticio principio de descomposición, y deberá encontrarse, al tacto, duro y terso, sin señales de reblandecimiento; el aceite será puro, de olivas, de la mejor clase, perfectamente clarificado y de buen sabor; carbón mineral, de fácil combustión, compacto, de regular tamaño y sin mezcla alguna, y, por último, el carbón vegetal ha de ser de canutillo, de encina, recientemente h echo y convenientemente cocido, que aparezca compacto y sonoro, de fractura brillante, sin tizos y sin mezcla alguna de otras materias.0.a El contratista tendrá constantemente en el establecimiento existencias de menestra y utensilio suficiente para dos meses de suministro, á cuyo efecto sa le  facilitará el local necesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción y colocación de los géneros, así como también la reparación y acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida que puedan sufrir las especies almacenadas ó depositadas.7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una en poder del contratista y la otra en el de la persona que el Sr. Subdirector designe, á fin de que cuando haya que abrir para la extracción y reposición de la menestra intervengan uno y otro, inspeccionando el representante de la Subdirección el servicio y entrega diaria de las raciones, y cuidando, bajo su más estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan las condiciones de que se deja hecha m en -' ción.8.a Los Asilos facilitarán, dentro del depósito destinado al efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la menestra y de los cuales se hará cargo el abastecedor por medio de inventario y responderá en absoluto, siendo de su cuenta la reparación de ios deterioros que éstos sufran.9.a El examen de los artículos que quedan indicados en las cláusulas 4 .a y 5.a se hará á su entrada en el almacén ó depósito, y al sacar á la cocina para su condimento los que diariamente se necesiten, serán reconocidos por el Subdirector y el Profesor de Medicina fiel establecimiento, debiendo llevar el primero de dichos señores nota de la entrada y salida de las"raciones que hubiera, la cual sa confrontará á su debido tiempo por medio de las liquidaciones mensuales que presentará el contratista.10. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan citadas se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y en caso de no hacerlo, m  adquirirán por la Dirección á costa del contratista. Si las devoluciones se repitiesen más de dos veces, podrá imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid multas en relación con la importancia de las faltas cometidas en el suministro,11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo expresado es ql rk ISCbOOO, no teniendo derecho el contratis

ta á reclamación alguna si el consumo fuese mayor ó menor que el indicado.
12.  ̂ Si durante el tiempo de la contrata acordase el Excelentísimo Ayuntamiento ;el traslado de uno ó ambos Asilos fuera de Alcalá de Henares, el contratista no tendrá derecho ¿ hacer reclamación alguna .13. El importe de la menestra que haya sido suministrada por el contratista será abonado por mensualidades vencidas en la Tesorería del Excmo. A} untamiento, mediante cuenta justificada, que presentará por duplicado en la Contaduría del mismo, con la conformidad del Director, toma de razón del Interventor y Visto Bueno del Excmo Sr. A lcalde Presidente.
14. No obstante lo consignado en la condición 1.a, el con* tratista se obliga á suministrar por la tácita, si se le pide, y  al mismo precio por que se haga la adjudicación de la subasta, los artículos d8 que se trata, hasta tanto que, previo anuncio de la que ha de regir en el ejercicio próximo venidero, se adjudique el servicio á otro contratista.Madrid 16 de Octubre de 1907— El Director, Pablo García Becerra. Económico-administrativas.
1.a La subastase verificará, con todas las formalidades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales, el día 29 de Enero de 1908, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó dei Teniente o Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los Bres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3 .a El precio tipo para esta subasta será el de 40 céntimos la ración, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto que habrá de regir durante el año 1908.4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional de 3.600 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico "ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen- x tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primeraCasa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga

c e t a  d e  M a d b id  hasta el anterior en que aquélla haya da tener lugar, y durante las horas de doce á dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.6.a El rematante no podrá ceder ni traspssar los derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida term inantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga ¿ concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le  señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ia cantidad de pesetas 7.200, para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán computados igualmente qu8 en aquéllas.8 .a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.9.a  ̂ El hecho de presentar una proposición para la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el art. 34 de la Instrucción d9 24 de Enero de 1905, ya  mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas.11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente sé somete á los Tribunales de esta Corte.13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asr como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo finadguiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin su jo  requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.14. Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios* copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha ae haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Bres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. da Poo y D. Gregorio Campuzano.15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ! ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a,¡ y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán ! debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe- ! setas, especial d;«» subastas, por cada 500 pesetas ó tracción de 
í ellas, según lo establecido en el presupuesto ryanicipa! v i-
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í  /ente; y si ¿ cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto a l Ucitador por el 
»Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, ea caso de negar
l e  á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
t e  el importe de la falta de la fianza provisional ó de la defi
nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñ o r Director de los Asilos de San Bernardino, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigióles, sa devolverá la fianza al rematante.

Madrid 17 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.
Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cum

plim iento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
Í24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
d  término de diez dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 12 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 Secretario, 
F . R u a n o .= E l Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.a, 

y  al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi - 
ción para optar á la subasta del suministro de menestra y  uten
silio á los Asilos segundo y tercero de San Bernardino.
D  , que v iv e    enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio para los acogidos en los Asilos segundo y tercero de 
•San Bernardino, establecidos en Alcalá de Henares, anuncia
da en la Ga c e t a  d b  Ma d b id  y  en el Boletín oficial de la provin*
cia'en los d ía s  y  d e    conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en
«sta forma: por el precio tipo ó con la baja d e  tanto por
ciento, en letra, en el precio tipo.)

M adrid de ..... de 190.....
(Firma d6l proponente.) S—2393

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c i a l e s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Hospicio de esta Corte, seguida contra Gregorio Laso 
Gayo y otro por tentativa de hurto, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección segunda 
de esta Audiencia auto con fecha 20 del actual, señalando 
el día 21 de Diciembre próximo, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Manuel Martínez Rubio, como lo 
verificó por medio de la presente, ¿ fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este p ri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1907.=E1 Oficial ds S a^, 
Francisco Sánchez Sola. JO—12106

•ffuxffatofB ie primera Ssetmiais*

ALBURQUERQUE
Por el presente recomiendo al celo de las Autoridodes ci

viles y militares, y requiero á los agentes de la policía judi - 
cial, para que procedan á la busca y captura da los semovien
tes que después se reseñarán, los cuales fueron hurtados en 
la  noche del 5 al 6 del actual de la dehesa de Santa María, 
del término de San Yicente de Alcántara, de la propiedad 
dichos semovientes de Mauricio Corchado, Juan Campos y 
Juan Chaparro Corchado, y caso de ser habidos se pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encontraren si no justifican su legítima adquisición, y 
por cuyo hecho me encuentro instruyendo el sumario seña
lado con el núm . 102.

Dada en Alburquerque á 9 de Diciembre de 1907'=Julián 
M artínez.=De su orden, Darío Sánchez.

Señas de los semovientes.
Una yegua negra, de cuatro años, de marca, el nacimiento 

del rabo blanco y lucera.
Una jaca castaña, de marca, bastante sillona.
Una yegua castaña clara, menos de marca, ambas cerra

das; y
Una potra pelitorda, de veinte meses. JO—11978 

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Y i

cente Camacho García, natural de Madrid, hijo de Pedro y 
Gregorla, de veintitrés años de edad, soltero, carpintero, 
con instrucción, y habitante en la carretera de Extrem adu
r a ,  núm. 20, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
térm ino  de ocho días, á contar desde su inserción en la G a- 
o b t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado por haberse 
decretado -su prisión provisional en la causa que se le sigue 
sobre harto.; pues no haciéndolo será declarado rebelde, pa
rándole tfl perjuicio que hubiere lugar.

Y  a l pr opk tiempo encargo á las Autoridades, Guardia ci
v il é individuos de la policía judicial la captura del Yicente 
Camacho, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las
debidas segu ricUdesr

Dada en Ai ca li de Henares á 9 de Diciembre de I907.=Mi- 
guel Martínez CÓ£doba.=De su orden* el Escribano, Roque 
Romeo. ; JO—11980

ALCANTARA
D. Joaquín Gql' zákz y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido*
Por el presente ru sg-o J  encargo á todas las Autoridades, 

nsí civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
practiquen activas gestiones encaminadas á  averiguar el 
paradero del semoviente q&sal final se reseña, perteneciente 
á Francisco Enebral H er ramdez, el su al desapareció de la 
dehesa Evilleta, término a  ̂sata villa, donde se hallaba pas 
tando, el día 28 de Noviembx^ anterior, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no a sredita su legítima proceden
cia; pues así lo tengo acordado el sumario que instruyo 
por hurto del mismo.

Dado en Alcántara a 7 de Dicie/ubre de 1907.=Joaquín 
González.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

Señas del semoviente.
Una yegua de dos añes, pelo castaño claro» alzada menos 

de la marca, sin hierro, paticalzada de las pata?, una 
rozadura j* cruz j  horrada de las dos manos. ¿Q -11979 i

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par- 

tido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Robles Zamora, hijo de Tomás y María, 
de veintiocho años, natural de La Unión, vecino de Almería, 
y de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id ,  comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal de oficio que se le sigue por estafa; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 6 de Diciembre de 1907.=Luis Afán de R ivera.= 
El Escribano, P. D., Francisco Romero. JO—11981

ALMENDRALEJO 
D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Francisco González Carva

jal y Antonia Rodríguez Acosta, vecinos de Santa Marta, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que el día 13 del actual, y hora de las diez de su m aña
na, comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencis 
provincial de Badajoz para asistir en el concepto de testigos 
á la celebración ^el juicio oral de la causa seguida en est< 
Juzgado contra Valentín Rodríguez González por lesiones 
pues así lo tengo acordado para dar cumplimiento á una or
den de dicha Superioridad referente á expresada causa.

Dado en Almendralejo á 7 de Diciembre de 1907.=Félij 
A m arillas.=D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.

JO—11982
AR ACEÑA

D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción de estí 
ciudad y su partido.

Por la presentóse cita y llama á Inocente Vicioso Barrien
tes, hijo de Joaquín y Eulogia, natural y vecino de Higuerí 
de Llerena (Badajoz), soltero, de veinticuatro años de edad, 
sobrebajo, de carnes regulares, que viste pantalón oscuro 
blusa clara y sombr ero blanco, y cuyo paradero actual se ig 
ñora, á fin de que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gacbta d i 
Ma d b id  y Boletines oficiales de Badajoz y Huelva, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan ei 
causa por hurto de un reloj y cadena de Pablo Cortés Parre- 
ño, ejecutado en el término de Cala, la noche del 30 de No 
viembre último; apercibido que de no hacerlo será declara- 
de rebelde, parándolo el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades de la Na
ción, y requiero á los agentes de la policía judicial, á fin d( 
que se sirvan proceder á la busca del citado Inocencio Vicio
so, remitiéndolo á esta cárcel, y á mi disposición, caso de ser 
habido, en virtud de haberse decretado su prisión con esta 
fecha en aludida causa.

Dado en Araeena á 9 de Diciembre de 1907.=Franciscc 
García Massieu.=Francisoo Javier Gcnzález. JO—1198c

ARÉVALO
Por la presente, que se expide en cumplimiento de uns 

carta orden de 3 a Audiencia provincial de Avila, se cita i 
Delfín Gómez Pericacho, vecino que ha sido de Mamblas 
cuyo actual paradero se ignora, para que en concepto d< 
procesado comparezca ante dicha Audiencia el día 30 de' 
actual, y hora de las diez, á fin de que asista á las sesione* 
del juicio oral de la causa que contra dicho sujete y otros se 
sigue por disparo de arma.de fuego y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Arévalo 15 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Víctor 
Rodríguez. JO—12119

BAENA
D. Carlos de Entrambasaguasy Corsini, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b iii  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de estafa Antonio Rojano Uriarte, 
de cuarenta y tres años, soltero, comerciante, hijo de F ra n 
cisco é Isabel, natural de Baena, que su último domicilio ha 
sido en Sevilla, calle Pedro Miguel, núm. 14, cuyo paradero 
se ig n o ra rá  responder de los cargos que le resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Baena á 3 de Diciembre de 1907.=Carlos de En- 
tram basaguas.=El Escribano, José Santano. JO — 11911 

BAEZA
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Baeza.
Por el presente requiero y encargo á todas las Autoridades 

civiles y agentes de policía judicial se sirvan dar oportunas 
órdenes para la práctica de activas y eficaces diligencias en 
busca de dos cerdos, uno de ellos de siete á ocho arrobas, pelo 
canoso ensortijado, de un ano de edad, y el otro de unas cin
co arrobas, pelo negro ensortijado, propios de Manuel Cases 
Padilla, vecino de Javalquinto, cuyos semovientes se ex tra
viaron en el sitio La Herradura, de aquel término, la tarde 
del 25 de Noviembre último, ignorándose su paradero actual; 
proseáiéndose además y en su caso al rescate de ambos cer
dos y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren sí no justifican su adquisición legítima, y po
niéndolo en conocimiento de este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado en el sum ario que instruyo con motivo del hecho 
referido.

Dada en Baeza á 7r de Diciembre de 1907.= Antonino G ar
cía G utiérrez.=Por su  mandado, Francisco García.

   JO—11912

D. Antonino García G utiérrez, Juez de instrucción d é la  
siudad y partido de Baeza.

Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 
Y militares de la Nación y age.ntes de la policía judicial o r- 
ienen y se practiquen activas f  eficaces diligencias para la 
ñisca y rescate de dos caballerías mulares que fueron róba
las en Javalquinto la noche del 3 ai 4 del actual, sacándolas 
le la cuadra de la casa de sus dueños .Alejo y Sebastián Mo- 
ina López por un portillo abierto por la pared del corral 
indera al campo, indicándose como presuntos autores á 
res gitanos desconocidos que iban aquella m adrugada con 
os mulos y dos burros op dirección del puente f!e Menjíbar •

sobre el río Guadalquivir, y siendo habidos tales semovien
tes sean puestos á disposición de este Juzgado, procedíén- 
dose además á la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo he acordado en la causa que instruyo con ta l 
motivo.

Dado en Baeza á 10 de Diciembre de 1907.=*Antonino Gar
cía G utiérrez.=Por su mandado, Francisco García.

Señas de los mulos robados.
Un mulo negro, capón, cerrado, más de la marca, hierro 

confuso en el lado derecho del pescuezo, rajada por la punta 
la oreja derecha y labrado á fuego en el anca de este lado en 
forma de estrella; valuado en 150 pesetas.

Otro mulo, también capón y cerrado, pelo castaño claro, 
sin hierro, con una raya oscura por el lomo hasta el rabo, 
marcado y con pelos blancos en los costillares; su valor 375 
pesetas. JO—11984

BARCELONA—BARCELONETA 
D. Pedro V illar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc

ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.
En virtud de la présente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Ramón Blanch Oller, hijo 
de Eorique y Teresa, de quince años, natural de esta ciudad, 
carpintero, y Felipe Ruiz deí Río, hijo de Guillermo y Es
colástica, natural de Bilbao, solteros, domiciliados en esta 
capital, Mediodía, 10, segundo, segunda, y Arco del Tea
tro, 11, primero, respectivamente, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la  inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la  
práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si 
dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos 
procesados Ramón Blauch Oller y Felipe Ruiz del Río.

Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1907.=Pedro Vi- 
lla r .= E l Escribano, Alejandro Simarro. JO — 11913

D. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de in s tru c 
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.

E n virtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre insultos á los agentes contra José Gots 
Ribas, natural de Zaragoza, vecino de Barcelona, soltero, te 
jedor, de diez y nueve años de edad, cuyo domicilio figura en 
la calle Mediodía, núm  14, primero, prim era, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, a contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado José Gots Ribas.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1907.=Pedro V i
llar.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. JO — 11914

D. Pedro Villar Sepulcro Juez de instrucción del distrito  
de la Barceloneta de Barcelona.

Hago saber que en el sumarió que instruyo por el delito de 
falsedad he acordado por proveído de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y empla
zo á Felipe Palou Morro, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la G a c b t a  d b  M a d b i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Jus
ticia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de p rac ti
carse ciertas diligencias, advirtiéndole la obligación de com
parecer por v irtud  de este llamamiento; siendo apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del referido procesado, 
al cual, en su caso, pondrán, á disposición de este Juzgado, en 
la prisión celular.

Barcelona 6 de Diciembre de 1907. =  Pedro V illa r .=  El 
Escribano, Recaredo Culebras. JO—11915

D. Pedro Villar y Sepiliere, Juez de instrucción del d istri
to de la Barceloneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
falsedad he acordado por proveído de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Se
bastián Guasti Pieve, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c b t a  d b  M a d b id ,  comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Jus
ticia, situado en el paseo dé San Juan, con el objeto de prac
ticar ciertas diligencias de justicia, ad virtiéndole la obliga
ción de comparecer por virtud de este llamamiento; siendo 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio ¿ que 
hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán, á disposición de este Juzgado, en la 
prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 6 de Diciembre de 1907.=Pedro V illar.= E l Es
cribano, Recaredo Culebras. JO—11916

D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del d is tri
to de la Barceloneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
estafa he acordado por auto de este día la publicación de la  
presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á José Pujol 
y Torres para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en 
el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con 
el objeto de practicarse unas diligencias de justicia, advir
tiéndole la obligación de comparecer por v irtud  de este lla
mamiento; siendo apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lu^ar.

Con tal motivo intereso a todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán, á disposición de este Juzgado, en la 
prisión celular.

Barcelona 7 de Diciembre de 1907.=Pedro V illa r.= E l Es
cribano, Recaredo Culebras. JO—-11917

BELMONTE
En la demanda de mayor cuantía propuesta en este Juzga

do por Doña Engracia Miranda Longoria, vecina de Laneo, 
contra D. Augusto Patallo y Díaz Miranda, que lo fué de 
Grado, y í  Ib fecha ausente con paradero ignorado, y otro,
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sobre nulidad de una partición, se acordó en providencia de esta fecha por el Sr. D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de primera instancia del partido, emplazar al referido D. Augusto á medio de cédula que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y  Gacbtá  fin Ma d b id , á  fin de que dentro de nueve días improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma; previniéndole que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para su inserción en el segundo de dichos periódicos al objeto expuesto, expido la presente en Belmonte (Oviedo) á 11 de Diciembre ele 1907.=E1 Escribano, José M. Ramírez.X—2862BILBAO—ENSANCHE

D. Eladio de Urdangarín, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Martín Calvo, hijo de padre desconocido y de Pilar, natural de Araño, partido judicial de Padrón (Coruña), de veinticinco años, soltero, jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de diez días, contados desde el siguien te al de la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  
Ma d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se consti - tuya en la  cárcel del partido con el fin de emplazarlo para ante la Superioridad y practicar otras diligencias en el su • mario que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 11 de Diciembre de 1907.=Eladio de Ur- dangurín .=A nte mí, Antonio Sancho. JO—12130

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, dimanante del rollo de la causa seguida por injurias contra Manuel Rendón García, se ha mandado c itar por el presente, que se im ertará en la G a c b t a  d e  Ma 

d b id  y Boletín oficial, á  D. Alejandro Lerroux y García, vecino que fué de esa capital, y cuyo paradero se ignora, para que el día 30 del corriente mes, y hora de las doce de la m añana, comparezca ante la Sección primera de esta Audiencia para la celebración del juicio oral acordado en dicha causa.Cádiz 10 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Francisco Camacho. JO—12132MADRID- CONGRESO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, en auto de 30 de Noviembre último, se ha acordado la prevención del juicio necesario de testamentaria de Doña Concepción Baria Berdaguer, mandando citar para él en forma á su heredera Doña Pilar García Mon- dría y á sus acreedores. Y desconociéndose el domicilio de todos ellos, se les hace la citación ordenada por medio del presente edicto que se fijará en el sitio público de costumbre é insertará en el Diario oñeial de Avisos, Boletín ofi cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id ; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 9 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de p rimera instancia, R. Cores.=El actuario, Guillermo Pérez H e  rrero. JC—540MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Magistrado de Audiencia te rritorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma.Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue expediente promovido por D. Luis Soto, Procurador, en nombre de Doña Josefa Gil y López-Bravo, sobre declaración de herederos abintestato de Doña Carmen Gil y López-Bravo, á favor de sús hermanas Doña Asunción y Doña Josefa Gil y López- Bravo y de D. José Gil González, en cuyo expediente, en providencia de 7 del actual, he acordado publicar edictos, que se fijarán en el sitio público de costumbre de este Juzgado é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta Corte, anunciando la  muerte sin testar de la Doña Carmen Gil y López-Bravo, natural de esta Corte, de estado soltera, hija de D. José y de Doña Francisca, que falleció, á los treinta y tres años de edad, en la casa de Salud de la calle del Principe de Yergara, número 14, el día 23 de Julio de 1907, y los nombres y parentesco de los que reclaman su herencia, que son sus hermanas de doble vínculo Doña Asunción y Doña Josefa Gil y López-Bravo y de su medio hermano D. José Gil y González, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1907.=Mariano Lu- ján .= E l actuario, Galo S. Coronas.Y para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d b id  expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 10 de Diciembre de 1907.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Luján.=El actuario, Galo S. Coronas. X—2864
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 12 de Agosto último en el incidente promovido por D. José García Sánchez, sobre que se le declare pobre, en sentido legal, para litigar con la Sociedad Henry Beau y Compañía, de París, y D. Federico Peant, se emplaza á este último por medio del presente, que por ignorarse su domicilio se insertará en la 

G acbta y Diario oficial de Avisos de Madrid, para que dentro del término de nueve días comparezca en autos y conteste en forma la demanda incidental de pobreza del D. Jcsé; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Madrid 10 de Diciembre de 1907.=V.° B .*=Luján.=El actuario, Pedro Martínez Grande. JC—550
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte en el juicio universal de concurso necesario de acreedores de la testamentaría de D. Angel Mugarza y Huete, se hace sa ber que en junta general de acreedores, celebrada en 9 del corriente, han sido nombrados síndicos D. Federico Carrascosa y Fernández, D. Francisco de Dios Martín y D. Lino Alvarez y Alvarez, que, previa aceptación y juramento, han sido puestos en posesión del cargo ayer, y se previene á cuantas personas fuese preeiso que hagan entrega á los mismos síndicos de todo cuanto corresponda á la expresada testamentaría necesaria concursada; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho si no lo realizasen.Madrid 13 de Diciembre de 1907.=Y.° B .°=L uján.=E l ac¿ tuario, Pedro Martínez Grande, JC—551

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Borrego Romero, de treinta y ocho años de edad, hijo da Diego y de Ana María, natural de Buj al anee, soltero, barbero y vecino que fué de Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la  busca y captura del referido procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 2 de Diciembre de 1907.=Galo ?on te .=  El actuario, Salvador Fuentes. JO—11822
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Puga Martínez, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, natural y vecino de esta ciudad, que habitó en la calle Nosquera, núm. 11, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in serta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, 

á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra  dicho sujeto se sigue por el delito de atentado; bajo apercibimiento que da no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de e&te Juzgado en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 2 de Diciembre de 1907.=Galo Ponte.=  El actuario, Salvador Fuertes. JO — 11833
D. Galo Ponte y Escartín, Juez da instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio García Gutiérrez, alias Maroto. de esta naturaleza y vecindad, habitaba en la calle de la Estrella, número 3, de veintiocho años, soltero, carpintero, hijo de Antonio y Antonia, con instrucción, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  db Ma d b id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra  dicho sujeto se sigue por el delito de sesiones con el n ú mero 453 del año 1902; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la bmea y captura del referido procesado Antonio García Gutiérrez, alias Maroto, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 2 de Diciembre de 1907.=Galo Ponte.=  El actuario, Salvador Fuentes. JO — 11824
D. Galo Ponte y Es?artÍD, Juez de Irstrucción del distrito de }a Alameda de Málaga.Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Gampos Gómez, de diez y ocho años, soltero, jornalero, hijo de Miguel y de Angustias, vecino de Ríogordo, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in serta en la G a c b t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, á fin de que en dicho término comparezca á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra d icho sujeto se sigue por el delito da hurto; bajo apercibí miento de que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 3 de Diciembre de 1907.=Galo Ponte.=  El actuario, Juan de los Ríos. JO—11825

MALAGA-MERCEDD. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza al procesado Antonio Avilés Pozo, hijo de Cristóbal y de María, de veintinco años de edad, de estado soltero, natural de Ca- sabermeja, partido de Colmenar, provincia de Málaga, vecino que fué de la misma, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de resistencia á agente de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Diciembre de 1907.= Juan Infante.=El actuario, José Ríos Márquez. JO — 11826
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Daniel Ramos Peña, vecino que fué de Málaga, cuyas señas personales y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la in serción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder de la causa que contra el misino se instruye por el delito de hurto de un burro; apercibido que de

no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo ae ruega y encarga á  todas las A utorida- fies y agentes de 1a policía judicial procedan á la busca, catw tura y conducción á  la cárcel de esta ciudad, á disposicioifi de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Diciembre de 1907.= Juan infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—11827

MANZANARES
D. Joaquín Sánchez Cantalejo y Yillarejo, Juez municipal de esta ciudad e interino de instrucción de la misma y W  partido. J
Por la presente cito, llamo y emplazo, como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, al procesado Rufino Caminero Martínez, de estatura, alta, delgado, que representa tener algo más de cincuenta años, afeitado, pelo muy canoso, sin dientes, que viste chaqueta y pantalón azul y chaqueta de color verdoso, sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, pam  que en el término de diez días, á contar desde que la presente se publique en la G a c e t a  d b  Ma d b id , comparezca en  este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la causa qua contra el mismo instruyo por sustracción de herramienta» de carpintería del taller de Antonio Ruiz y Romero, vecina de esta ciudad; bajo apercibimiento de que en otro caso será, declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.
Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la, policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, de dicho Rufino á la prisión preventiva de esta ciudad, donde lo pondrán á mi disposición.Dada en Manzanares á 6 de Diciembre de 1907.=Joaquín: Sánchez Cantalejo.=B1 Escribano, Paulino Díaz Sánchez.

JO—11870MARBELLA
^D. Antonio Núnez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente, se cita y llama al testigo Diego Morín, alias el Sevillano, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, contados desde el de sul inserción en la G a c e t a  db Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración, en causa que instruyo contra Salvador León Martín sobre uso de nombre supuesto; con la prevención de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, cuyos edictos para los aludidos periódicos se remitan con oficios y conductos prevenidos.Dado en Marbella á 1.° de Diciembre de 1907.=Antonia Núñez de Castro.=Por su mandado, Antonio Amores.J O - 11828MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de D. Guillermo Gilberto Gómez, de setenta y nueve años de edad, soltero, tendero ambulante, natural de U dibarri-A rana, el cual falleció el día 21 de Marzo último en el pueblo de Albaina, del condado de Treviño; y se llama por tercera vez 

á  los que se crean con derecho á su herencia para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en. los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de tener por vacante la herencia si nadie la solicitara.Dado en Miranda de Ebro á 10 de Diciembre de 1907.=Ma* riano Broquera de Cavia.=Por su mandado, Bonifacio Martínez. JC—541MONFORTE
D. Gonzalo Sánchez García, Juez accidental de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.Por larpresente requisitoria, y como comprendido en el número 1.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Claudio Fernández, Maximino Várela, alias Alvar, de veintidós años de edad, y Evaristo Caa- troxeiros Castillo, éste de Belmonte y aquéllos de Esteban d e  Añilo, en el Ayuntamiento de Sober, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  

Ma d b id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa núm. 15 de la calle del Cardenal, de esta pgblación, ó S8 constituya en prisión en la  cárcel del partido á responder de los cargos que les resultan en la causa núm. 111 de este año que me hallo instruyendo por atentado y desacato á la Autoridad; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará e l perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes da policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la cárcel del partido.Dada en Monforte á 29 de Noviembre de 1907.=Gonzala Sánchez.=De orden de S. S., Toríbio Diez. JO—11829 
MONTILLA

D, Miguel Torres Roldán, Juez de instrucción de esta, ciudad.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  déI artículo 835 de la ley de Eajuiciamiento criminal, se cita» llama y emplaza por término de diez días al procesado Juaxa Andrés Piedra y Gálvez, de trein ta y  ocho años de edadf h ija  de Diego y de María del Carmen, casado con María Josefa Caballero y Cordón, sin hijos, oficio del campo, natural y ve* ciño de Rute, calle Piedra Roda, el cmal es de estatura regular, moreno, ojos melados, pelo cas,taño, nariz y boca regulares y con una cicatriz en la barbr i que le forma hoyo, para  que comparezca ante este Juzgad'j, en méritos de la causa que contra el mismo se instruya por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde en la causa de que esta requisitoria proe ede y le parará el perjuicio á  que haya lugar con arreglo á ¿ trecho.Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial p rocedan á ordenar y practicar diligencias para la busca y  e aptura de dicho procesado, y st fuese conseguida, que sapo9 jg a  á disposición de este Juzgado, que tiene decretada la  prisión por auto de 23 de Octubre último.Dada en Montilla á S d e  Diciembre de 1907. =Miguel To— rres.=E l actuario, Juan, Reina. JO—11871
OLOT

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de Olot j  su partido.Por la presente sf, cita, llama y emplaza al sujeto llamada Tomás Marfá, y cir.yo segundo apellido y actual paradero se ignoran, mozo & dependiente que fué de la agencia de tran sportes Tresserifis, de esta ciudad, para que en el término da diez días, á  contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficialde esta provincia y  G a c e ta  d e  M a d b id ,  comparezca en esto Juzgado con el fia da notificarle el auto de pro- * cesamiento y prisión con llanta y recibirle indagatoria
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dada en la causa qua contra el mismo y otro se sigue por 
t u r t o  ds un fardo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya l u 
gar  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares y agentes ds la polio'a judicial,  
precedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido io pongan á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Dada en 01 ot á 28 de Noviembre de 1907.—Pedro Cenarro 
Sánchez. Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Abadía.

JO—11831
OLIVENZA

D. Alberto Clsneros y Sevillano, Juez da instrucción de 
esta, ciudad y su partido.

Por 3a presenta cito, llamo y emplazo á Joaquina Bonif&cia 
Trigo Calvo, hija de Pedro y E inan ia ,  natural da Burgui-  
llos, Vf CÍna de Yillanueva del Fresno, de cuarenta anos de 
edad, casada, dedicada á las labores de su sexo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término ds diez días, con
tados desde el siguiente ai en que tenga lugar su inserción 
en el B J tiin  rficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
callo de Francisco Ortiz, núm. 5, con objeto de ser reducida 
á prisión. al efecto decretada, á fin de que extinga la pena 
de tres años, cuatro meses y ocho días ds prisión correccio
nal eu que fas condenada por Ja Audiencia provincial de Ba
dajoz e.u c>uisa seguida en su contra por atentado y desobe
diencia: apercibida qu/j do no verificarlo será declarada re
belde y ¡d para;* a el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encango á tod'ss 3&s Autoridades, 
y ordeoo'á ios agentes do la policía judicial,  procedan á Ja 
busca de dicha penada, cuyas señas personales .son /e s ta tu ra  
alta, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo castaño, color 
bueno, y viste con arreglo á su ciase, y en el caso ds ser h a 
bida ia ; oug&n, á mi oh  posición, en la cárcel de esto partido.

Dad?!, en. l)livenza á 3 de Diciembre ds 1S07.—Alberto C is 
ne: os. -: IV;: orden, Domingo Par-a. JO—11872

ORGIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción da este 

parndo de Orgiva.
Por el pro :-eLite se cita, llama y emplaza al rematado Sera

fín Fñrrjácd:z Chaves, vecino de Lanjarón, para que imedis,- 
tórnente se constituya, en prisión en esta cárcel, con el fin de 
exbng  ú:' la condena de des años, once mese^ y once días de 
pri.ñou correccional que ie ha sido impuesta por la Sala en 
v ir tu d  de cr.usa sobro disparo y lesiones.

Ai mísm ■ tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción, caso de ser habí 
do, de! referido rem áta lo  á la cárcel de esta ciudad, y á mi 
disnosicióp.

TU lo en O 'gív& á 4 de Diciembre de 1907.—Eufrasio Boni
lla .—Por mandado de S. S., Manuel Gómez, JO—11878

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción da

es ¿a ciudad' y su partido.
Eu virtud  do la presente, que se expide en méritos de 

J& eu<.!'.& criminal sobre disparo y lesiones contra Joaquín 
I g h s i ’LS y Fernández, de diez y ocho años, hijo de Manuel y 
ü.j Toca* ¿a, saltero, peón, na tu ra l  y vecino- de - Gollete, y 
cuyo íüVíia! paradero se ignora, se cita, llama y emplaza &1 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde A inserción de e>.ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
düi j, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar  con a ^ e g lo  ¿ derecho

a i  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (O. O. G.V ru 'go  y encargo á Jas Autoridades, fuerza 
pública y ggmte? de U poli cíe, judicial procedan i  la' Fusca, 
c:;v'nu:'ti y conaucción ante es re Juzga lo Te rtforido p roco
sa uo.

Pn od fci Oviedo á 4 de- Diciembre de 1907.—Francisco Mar 
tínez.mp. O., Sixfco Cerra. JO—11874

POLA DE LABRAN A
T). RátiAu G .traía del Valle, Juez de instrucción del par- 

l io .
Po~lU presente requisitoria, y como comprendido en el 

n ium  iVi l.° del a r t  83Ó da la ley de Enjuiciamiento .crimi
n a 5. se obra, llnana y emplaza al procesado por lesiones José 
Iglesia Torre. de veintiséis años ds edad, hijo de Juan y de 
Mh- Ííi. eusaao con Elisa Cauiaño, minero, sin instrucción, 
natura l y vecino de Pamema, parra qui-a de Ciaño, concejo de 
Langroo. cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
oV-i termino de diez días s-3 presente en este Juzgado; bvjo 
r p:-r-*!.i-Í Tiíento que de no verificarlo será declarado rebelas 
y ¡e üfti-urá el perjuicio á que hubiere l u g a r  con arreglo á 
i A ley.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de ’a policía j u 
die Ul procedan á la busca, y captura ¿el referido procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, en las cárceles de este p a r 
tido.

Tkda. en Pola de Labiana i  29 de Noviembre de 1907.=R&- 
mon de i Valle.—Por su mandado, Agapito León.

JO —11875
POZOBLANCO

7). Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo-
b . j neo.

Por la prrsente ruego á todas las Autoridades civiles y 
mAhvves, y encargo á io? agentes da la policía judicial,  que 
practiquen activas diligencias para la busca de un caballo 
de cinco años, de un metro 44 centímetros de alzad-a, -casta - 
ím v liáido.. raza esparto’a, sin marea, sobrémano labrada 
< n A derecha, cabos negros, lucero y señales del aparejo, y 
ow cA X to  <ie tres *ños, de un metro 46 centímetros de a l 
za H c *-sr,Hño encendido, sin marca ni defecto físico, raza 
e :?.T-’n, cano? r¡ g os i un a* blanco sobre el ta lón interno 
m  t í o  ionriie da y señales dei aparejo, -que-fueron hurtados.- á  
M-no-! Rubio Lar», natura l  y vecino de Benis&lóa, 1& noche 
del 29 n- 28 de» pasado Noviembre del sitio de los Majuelos, 
d e ’uo:- ’-it la Concordia-, término de Villanueva da Córdoba, 
y H : ! - de ser habido? los pongan á disposición-de-este
ji' -g-. h cv:i .b,s perdonas en cuyo poder se encuentren  si no 

Rgítiena adquisisíótf; pues así lo he acordado 
eu (>■ - jre? lo c:ub instruyo con ta l motivo.

HkU en iv.zoblanco é. 2 de Diciembre de 1907.—Alfonso 
C ó x e z . - - E ;. Escribano, Julio Palillero. JO—11876

PUERTO DE SANTA MARIA
Eí Jairz de instrucción del Puerto de Santa María
Fvr .A, présente requisitoria, y como comprendido én el 

nú  moro l .°de l  a*t. 835 de la iay de Enjuiciamiento e r i r a i - 
sa cite, lifcmj. y emplaza á José Romero, cuyo segundo 

fcp diido y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
fiel término de diez días* contados desde 3a inserción de la 
prevs:. te en la G ac e ta  iva Ma d b i d  y Boletín oficial de* Cádiz,
c..Trparezca en este Juzgado, -sito calle Larga, núm . 81, á 
responder de los cargos que le resultan  en la causa que ins -

par el delito de hurto; apercibido que si no compare

ce será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hu
biere lu g a r en derecho.

Ai mismo tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap 
tu ra  y conducción á esta cárcel del expresado individuo, 
por tenerlo  acordado así en la  causa de que queda hecha 
mención.

Puerto de Santa María 4 de Diciembre de 1907.—Francisco 
S um m ers,= E l Escribano, Javier de Burgos. JO—11877

El Juez de instrucción  del P uerto  de Santa María. ^
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de üiejuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Jerónim o Soto Domínguez, cuyas 
circunstancias y señas personales se expresarán, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción 
de la  presente en 3a G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, n ú m e 
ro 81, á responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa 
qu8 instruyo  por el delito de estafa; apercibido que si no 
compar*es será declarado rebalde y le parará  el perju icio  á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la pódela judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción á esta cárcel áel expresado individuo, por t e 
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha m ención.

Puerto de Santa María 4 de Diciembre de 1907.—F ran cis
co Sutnniers --= SI Escribano, Jav ier de Burgos.

Circunstancias y señas personaos del individuo expresado 
en la requisitoria,

Ds diez y siete años, soltero, b itunsro , na tu ra l y vecino 
de Algeeiras, h jo de M anad y Jásela. JO — 11878

D, Francisco Sutnm ers y de 3a Cavada, Juez de instrucción  
de este partido.

En v irtu d  del presente y térm ino de dies días, que em pe
zarán á contarse des le  su inserción en la G a c e t a  d.h M a d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla n u  y 8inpiaza á 
Juan Ortega Núñez, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de 
Manuel y Leonor, soltero, n a tu ra l de Ounih vecino da Jerez 
de la F rontera, en calle Zaragoza, núm . 17, y del campo, 
para que dentro del expresado térm ino com parezca en esto 
Juzgado, sito calle Larga, núm . 81, para la p rác tica  de c ier
ta  diligencia en la causa que con tra  el mismo instruyo  por 
sustracción de cuatro  resss vacunas; apercibido de que si no 
comparece la parará  el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
r e c h ;.

Puerto  de Santa María 4 de D iciem bre ds 1907.—F ran cis
co Sum m ers.—El actuario , L icencíalo  A. Ramón Montoya.

JO—11879
ROA

D. Vicente M artín G utiérrez, Juez de Instrucción ds eeta 
villa do Roa y su partido.

| Por la presento, y como com prendido en los núm eros 1.° 
y 3.° del a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, se 

. llam a y emplaza al-procesado A ndrés Izquierdo G alodero, 
de profesión labrador, na tu ra l de esta v illa  de Roa, soltero, 
de veintidós años de edad, alto, delgado, barbilam piño, cuyo 
actual paradero se ignora, pero que se dice qus el día 22 de 
Noviem bre ú ltim o se ausentó de esta población con d irec 
ción á uno de los puertos de Coruña, Santander ó Bilbao 
con intención de em barcar para d irig irse  á A m érica, á fin 
de que en el térm ino de diez díast desde la inserción ds la 

| presente en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  comparezca ante este Juz- 
í gado al objeto de notificarle el auto de prisión  provisional 
I dictado en la  pieza separada de lib srtad  provisional que se 
i h&l aba disfrutando en causa que con el núm . 64 dM co- 
I rríe iite año se instruyó ante el mismo contra él sobre h u rto  
! do metaiieo, uu reloj y un  cinto á D. Mariano Escudero, v e 

cino de Burgos; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
d e e k íw á  rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
*n derecho.

A la ve¿ exhorto, ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos de 3a policía jud ic ia l procedan á la busca y 
cap tura de mencionado sujeto A ndrés Izquierdo Caíomero, 
y haoído que sea conducirle á la cárcel de esta v illa, con 
las-seguddades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Roa á 3 de Diciembre de 1907.rzrVicente M artín 
G utiérrez .—Por su m andado, Manuel Izquierdo. JO —11880 

SANLÚOAR LA MAYOR
En v irtud  de providencia d ictada con esta fe sha por el se

ñor Juez de instrucción de es'se partido en el sum ario seg u i
do por hurto  da caballerías, se cita por el presente á Manuel 
R im ero Aren&s y Antonio Ser mudez Fernández, cuyo ac tua l 
paradero se ignora, para que en térm ino da ocho días c o m 
parezcan auto esta Juzgado con objeto de recibirles declara - 
don; bsjo apercibí miento de qua en otro caso les para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Sanlúcar la  Mayor- 4 de Diciembre de 1907.—El E scriba
no, P. H ., Felipe Cintel!. JO—11881

| SAN MATEO
| D. Alejandro de Paz y López, Juez de prim era instancia
i de San Mateo.
j Por ei pres»ntr. hago saber que D. Ju an  D&lgado y Sánchez 
■ de üa^tilia, R egistrador in terino  da la propiedad que faé de 
i este partido, lia solicitado se le devuelva la fianza que eons- 
! fchuyó en Ja Caja de Depósitos de la provincia da Castellón 

en garan tía  del desempeño de su cargo.
I Y en cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 306 de 
! la ley ILpotec&riu y 277 ¿el Reglam ento para su ejecución,
¡ ss cita a los que se crean perjudicado? por el expresado sa- 
! ñor Registrador para que entablen su "reclam ación dentro 
' del térm ino de sets me¿es, í  contar desde la publicación del 

presenta edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial 
de k  referida provincia; y se les aperciba de que transen* 
rrido dicho térm ino sin reclam ar se decretará la devolución 
de 3a aludida fianza y les parará el perjuicio que h&ya lugar 
en derecho.

S&n Mateo 25 de Noviembre de 1907.— A lejandro da Paz.:™ 
El Secretario, Fernando Gil. JO—544

¡ . D. Alejandro de Paz y López, Juez de p rim era  instanc ia  de 
| San Mateo.
I Por el presente hago saber que D. Juan Pozs'í y Ortiz, Re» 
| gistn&dor de k  propiedad in terino  que fué de este partido, 
i solicitó la devolución de 3a fl&nza qus constituyó en gar&n- 
i tía  de Jas.funciones de su cargo en la Caja de Depósitos de 
i  la  provincia de Castellón.
| En cum plim iento de lo dispuesto en los artícu los 306 de la 
I ley H ipotecaría y en el 277 del Reglamento para su ejecu- 
[ ción, se anunció ía petición en la G a c e t a  d e  M a d b i d  corres*
¡ pondieute al 22 de Febrero y  al 17 de Marzo de 1905, y en e!
 ̂ Boletín oficial de la provincia de Castellón de los días 8 de F ebre

ro y 29 de Marzo del mismo año, citándose á los que tuv ieran  
que deducir alguna reclam ación contra la expresada fianza, 
par»; que la-entablasen'den tro  fiel térm ino  de seis meses.

Y en consecuencia á las referidas disposiciones, se cita 
por te rcera  vez á los que se crean perjudicados por la gestión 
dei mencionado Registrador interino para que formulen su

reclam ación dentro  de seis meses, á contar desde k  pub lica
ción de este edicto en los periódicos oficiales antes aludidos; 
bajo apercibim iento de que en o tro caso se acordará la  devo
lución de la fianza y les parará  el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

San Mateo 25 de Noviembre de 1907.=Alejandro de P a z .=  
E i Escribano, Fernando Gil. JO—543

SANTANDER—OESTE
D. A gustín  Muñoz Trugeda, Juez de instrucción  del dis

tr ito  del Oeste de la  ciudad de Santander.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre h u rto  de alambre contra A ntonio Ma
nuel Fernández Ruiz, natu ra l de Lloreda, y cuyo ac tua l p a 
radero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de 
qus dentro del térm ino de diez días, á contar desde 3 a in se r
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com parez
ca an te  este Juzgado para  la p ráctica de una d iligencia de 
ju s tic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo sofá decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya lugar con 
arreg lo  á derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey IL A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan ¿ la  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, que es de veintiocho años de edad, hijo de Clemente y 
C ristina, jornalero , c u ja  ú ltim a vecindad fué en Feñacas- 
tillo.

Dada en S antander á 5 de Diciembre de 1907 .=A guúítt 
Muñoz T ru geda .= P or su mandado, Juan Castrillo.

    JO -  11882

D. A gustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción  del d is t r i 
to del Oeste de la ciudad de Santander.

En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre h u rto , en tre  otros, con tra  Jesús P eina
dor Alonso, de tre in ta  y nueve años, n a tu ra l de V&iiadolid y 
vecino de Madrid, guarda jurado, y cuyo ac tua l paradero se 
ignora, se*cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que den tro  
del térm ino de diez días, ¿ con tar desde la  inserción da esta 
requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado para la p ráctica de una diligencia da justic ia ; aper * 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo  á d e 
recho.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey 17. A lfon
so X III sQ. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuer
za pública y agentes de la policía jud ic ia l proeedsn á la bus
ca y cap ta ra  y conducción ante este Juzgado de referido pro*

¡ cesado para su ingreso en la cárcel del partido , á ex tin g u ir  
| seis meses y un día de presidio correccional qu8 le. ha sido 
! im puesto en dicha causa.

I)ada en Santander á 6 de Diciem bre de 1907.= A gustín  
| Muñoz T ru g ed a .= P o r su  m andado, Juan C asírilie ,

JO—11883

D. A gustín  Muñoz Trugeda, Juez de instrucción del dis
tr i to  del Oeste de la ciudad de Santander.

En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre hurto  de ganado lan ar contra Dionisio 
Majo Sánchez, A ntonio Manuel Fernández Ruiz y Rosario y 
Fidela Sánchez Campo, vecinos de Peñacastillo , y curvo a c 
tu a l paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza ¿ los m is
mos á fin de que dentro  del térm ino de diez días, á con tar 

I desde la inserción de ésta requisito ria en la  G a c e t  a d e  Ma ~
I d b i d ,  com parezcan anta este Juzgado para la  p ráctica de una 

diligencia de ju stic ia ; apercibidos de que si dejan da verifi
carlo serán declarados rebeldes y les para rá  ei perjuicio á 

| que h?iya lu g ar con arreglo á derecho.
¡ Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon

so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado de los referirlos p r o 
cesados, los cuales, el prim ero es de veinticinco años, hijo de 
A ngel y María, n a tu ra l de Gijón; el segundo, de veintiocho 
años, hijo de Clemente y C ristina, n a tu ra l de Lloreda, y las 
o tras, de veintisiete y quince añes, hijas de Francisco y C a
ro lina, natu rales de Mercadal.

Dada eu Santander á 6 de Diciembre de 1907 =  A gustín  
Muñoz T ru g ed a .= P o r su  mandado, Juan  Castrillo.

JO—11854
SAN ROQUE

| D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad de 
i  San Eoqua y su partido,
j P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á la  pro • 
I cesada Josefa Campos Cantera, que es g itana, de unos vein te 
¡ años de adad, de estado soltera, de profesión canastera, y 
| cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó psradero se 
i ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
[ el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la Ga- 
I c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, 

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
I de notificarla el acto dictado y constitu irse en prisión en el 
| sum ario que bajo el núm . 424" del año 1907 se sigue contra la  
i m ism a por el delito de lesiones; bajo apercibim iento que de 

no verificarlo será declarada rebelde y la  parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 

i busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de la  referida procesada.

San Roque 2 de Diciembre de 1907.=Jesús González. =  
El Escribano, Licenciado José Bugella.

| Señas personales,
! E sta tu ra  regular, gruesa, trigueña, cabello y ojos negros;
| v iste falda grana. " JO—-11833

! En v ir tu d  de providencia d ictada lioy anta mí por el señor 
j Juez dé instrucción del partido  en el sum ario qué se in s tru - 
j ye bajo el núm . 424 del año actual por el delito de lesiones á 
¡ A ntonia Heredia Campos con tra  Josefa Campos C ontrera, 
í cuyo hed ió  ocurrió el día 30 de O ctubre ú ltim o  en Ja carre 

tera que desde esta ciudad'conduce á La Línea, se cita  á Ra- 
I fael H eredia Campos, que hace vida m arita l con la procesa- 
| da Josefa Campos, el cual es gitano, n a tu ra l Coín, de 
| veintidós anos, hijo de Pedro y de Manuela, canastero, de 
| es ta tu ra  regular, con una cicatriz en la  cara, y cuyo $ctual 
i  domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino da 

diez días, contados desde el siguiente a l en que aparezca i n 
serto a l presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Cádiz, comparezca en la  sala audiencia de 
esté Juzgado con objeto ¿e recib irle declaración en dicho su 
mario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San RoquQ 2 de D iciem bre'de 1907.=E1 Escribano, L icen
ciado José Bagella. JO—11834

/SEDAÑO
D. Mar Un Díaz Z orrilla , Juez m unicipal de esta v illa  de 

Sedaño en funciones de Instrucción de la  m ism a y su p ar
tido por licencia del propietario .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rufino Crespo
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Ruiz, de quince años de edad, soltero, del campo, dom icilia-' 
do en Pesquera de Kbro, con instrucción, y cuyo actual' pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez diás, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d é  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento en causa que contra el mismo se si
gue sobre daños en árboles fru ta les; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en 3a cárcel de este partido 
por haberse acordado su detención.

Dada en Sedaño á 4 de Diciembre de 1907.=Martín D íaz.=  
Por su mandado, Licenciado Mariano Adán. JO—-11885 

SEVILLA—SAL V ADOR 
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri

to del Salvador de esta cidad,
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito contra la salud pública contra Manuel Rojano 
Panadero, en el qué se ha acordado expedir la presente, por 
la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á d is
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se Je concede el término de diez días, conta - 
dos desde 3a inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Rojano Panadero, de estatura alto, grueso, color claro, 
ojos azules, pelo castaño, nariz y boca regulares, natural de 
esta ciudad, soltero.

Dada en Sevilla á 4 de Diciembre da 1907 = L u is  de Moya, j 
Ei actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 11888 3

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de 

Tolos» y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, al pro

cesado Francisco Fernández y U rrutia, vecino que fué de 
Beasaín, y al que al ir  á citarle no se le encontró en su domi
cilio por haberse ausentado, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que comparezca ante este I 
Juzgado dentro del término de diez días desde la publica- | 
ción de k  presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial \ 

de la provincia, á responder de los cargos que le resultan en ¡ 
causa seguida al mismo por lesiones; bajo apercibimiento de ] 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui- I 
ció á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley. I

Al propio tiempo ruego y. encargo á todos los agentes de la | 
Autoridad procedan á la busca y captura del referido Fran- ¡ 
cisco Fernández U rrutia , poniéndolo en su caso, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta villa, con las seguri
dades debidas.

Dada en Tolosa á 3 de Diciembre de 1907.=Ramón Pérez 
C scilia.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

J O - 11887
UGÍJAR

D. Fernando Burgos Jiménez, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.a del 
artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza ni procesado Juan López Manzano, alias Lo- 
reto, c u t o  actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al eu que esta re 
quisito ria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de empla
zarlo en forma y que ingrese en la cárcel de este partido, por 
Éabérse decretado la prisión provisional del mismo con facha 
20 del mes actual en el sumario que contra el mismo me h a 
llo instruyendo sobra muerte del niño Simón Roda Sánchez; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al m kmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli- 
licía judieial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto Juan López Manzano, alias Loreto, y caso ¿e ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgedo.

Dada, en Ügíjsr á 25 de Noviembre de 1907.=Fe?nando 
B urgo?.=Ei Escribano, Francisco Sánchsz. JO—11888

VALENCIA—MAR 
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis- 

riío  del Mar de Valencia.
Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente V&lls Greses, de cincuenta y ocho años, detestado ca
sado, na tu ra l de Alfara del Patriarca, hijo de Vicente y de 
María Dolores, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle 
de Claraehet, núm. 4, de oficio camarero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre sustracción; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a tedas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con ja s  se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 da Diciembre de 1907.—Francisco H. 
Salvá.=K l Escribano, Fernando Muñoz. JO—11835

VALENCIA—SAN VICENTE 
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Casaban Brisa, de veintinueve años, de estado casa
do, natural de Alacuás, hijo de Francisco y de Vicenta, 
vecino de Alacnás, domiciliado en el mismo pueblo, de 
oficio carpintero, y cuyo paradero se desconoce, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre estafa de 714 pesetas 
75 céntimos; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha^a lugar.

A lávez  encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, coú las se
guridades debidas, á Jas cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Valencia 5 de Diciembre de 1907.=Agustín Llopis. =  El 
actuario, Agustín Miliá. JO — 11889

VALENCIA-SERRANOS 1
D. José Elias Esteve Cháfer, Juez de instrucción del dis- 1 

trito  de Serranos de esta ciudad. 8
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco García Escrichs, hijo de Ramón y de Mariana, de 
veintiséis años, soltero, natural de esta ciudad, y que habi
taba en las cuevas de las Carolinas de Benimamet, á fin de 
que de que dentro de quince días comparezca en este Juzga
do para notificarle el auto de procesamiento dictado contra 
el mismo y prestar declaración é indagatoria en el sumario 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 3 de Diciembre de 1907.=José Elias Esteve.=El 
Escribano habilitado, Julio Rodríguez. JO—11836

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
El Sr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido, en el sumario que por 
robo instruye contra Francisco Durán Alvarez ha acordado 
en providencia de este día comparezca en el local del Juzga
do, sito en la calle de Pizarro, á fin de prestar declaración en 
dicho sumario, D. Pedro Caballero, comerciante que fué en 
Sevilla, con establecimiento de paquetería en el núm. 30 de 
la calle de Francos, cuyo actual paradero se ignora.

Y para que sirva de citación en forma al prenombrado su
jeto y comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda en el término de diez días, á contar desde el si- ] 
guíente á la publicación de la presente en los periódicos ofi- | 
cíales, bajo la responsabilidad establecida en el art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, extiendo la presente, que 
firmo en Valencia de Alcántara á 28 de Noviembre de 1907.= 
El Escribano, Antonio M. Cepeda. JO—11890

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- 

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que ss insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , á los parientes más próxi- j 
mos del desgraciado Jhon Salomón, para que dentro del té r
mino de tre in ta  días comparezcan en este Juzgado al objeto 
de ofrecerles el procedimiento en la causa sobre m uerte del 
súbdito británico Jhon Salomón; apercibidos de que s in o  
comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- 
maseda á 3 de Diciembre de 1907. =  Ei actuario, Eusebio 
González. JO—11837

VALLADOLID—PLAZA
D. Garlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis * ! 

trito  de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Vicente Quintana Arranz, cuyas demás circunstan
cias al final se expresan, y de ignorado paradero, para que en 
el término de dÍ6z días, á contar desde la inserción de la p re 
sente en la G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca en la sala de este 
Juzgado con el fin de notificarle y  emplazarle él auto de te r
minación del sumario que se le sigue sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lu g a r» 

Dada en Valladolid á 6 de Diciembre de 1907,=Carlos H er
nández.=Por su mandado, Clemente Vicente.

Señas del procesado.
Es de estatura alta, ojos y pelo castaños, nariz regular, 

color del rostro moreno, natural de Vitoria, hijo de Simón y 
Bernabé», da diez y ocho anos de edad, soltero, tallista, y 
viste traje de lana claro, gorra y calza botas negras.

JO—11891
YESTE

D. Joaquín Lacambra Brun, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,

! llama y emplaza al penado José María Pantaleón López, de 
I de las circunstancias que á continuación se expresan, para 
j que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
S á fin de cumplir ¿a pena de quince días de arresto menor que 
I le fué impuesta en causa núm. 20 de 1904, instruida contra 

el m ism oy otro por lesiones mutuas; bajo apercibimiento de 
| pararle el perj uicio á que hubiere lugar y ser declarado re 

belde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares ó individuos de la policía judicial la  busca y 
captura del expresado penado y su conducción á este Juzga
do á mi disposición, dándome aviso.

Dada en Yeste á 3 de Noviembre de 1907.=Joaquín La- 
cambra. = P o r  su mandado, F. Guerrero y Milán.

¡ Señas y circunstancias de José María Fantaleón López. 
Natural y vecino de Bogarra, de esta provincia de Albace
te, de treinta y siete años, hijo de Francisca, casado con Leo
nor Csrreño Martínez, estatura alta, color sano, pelo negro, 

ojos pardos, barba cerrada. JO—11903

D. Joaquín Lucamhra Brun, Juez de instrucción de éste 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. IIo del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco Pérez Fernández; 
vecino de A ibox, provincia de Almería, de lás demás señas y  
circunstancias que al final se expresan, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de éste édic • 
to en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en el sumario que contra el inismo ins
truyo bajo el núm. 32 del año corriente sobre denegación de  ̂

i &uxilio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que h u 
biere lugar y ser declarado rebelde.

Al propio "tiempo, y hallándose decretada la prisión de d i
cho procesado, intereso de las Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de la policía judicial la busca y  captura del 
referido procesado, á menos que en el acto preste la fianza 

I d© 500 pesetas de cualquiera ae las clases que la ley admite y 
I en forma legal, y en su caso, su conducción, con las seguri- 
|  dades debidas, á la cárcel de este partido, á mi disposición; 
I advirtiéndose que dicho procesado desapareció de su domici- 
|  lio hace unos cinco meses.
|  Dada en Yeste á 6 de Diciembre de 1907.=Joaquín Lacam- 
1 bra.==Por su mandado, F . Guerrero y Milán.
|  Señas que se tienen del procesada Francisco Férea Fernández.
I N atural y vecino de Albox, provincia de Almería, estatu- 
|  ra  un metro 625 milímetros, delgado, enjuto de cara, color 
I pálido y moreno, barba poblada y negra, casado con Juana 
i Pareja García; viste pantalón de pana oscuro, chaqueta de 
1 la misma tela, con medias mangas negras y una tira  del mis- 
i mo color á su alrededor, faja negra y gorra oscura dé visera^ 
* ■ jro—H904

Juzgados municipales.
VILLAVICIOSA

D. Juan R. dé la  Vega Celayeta, Juez municipal acciden
ta l de Villaviciosa.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
y en virtud de providencia dictada enjuicio de faltas por le
siones contra Casiano del Castro Meana y otros, cita, 
llama y emplaza á dicho denunciado Casiano del Csst ) Mea- 
na, natural de Candanal, en este término, y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que comparezca en la íxJa au 
diencia de este Juzgado el día 2 de Enero próximo á las 
diez; debiendo verificarlo con todos los medios de pru-sba de 
que intente valerse, pues en otro caso le parará el perjuicio 
¿ que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación de dicho den v a ciado 
expido la presente, que firmo y sello en Villaviciosa ■, 12 de 
Diciembre de 1907,=Juan R. de la V ega.=Por su mf:>idados 
Jesús Peón. JO—121.08

Jurisdiccion de Guerra

LEON
D. Juan Antolín Martínez, prim er Teniente del regLaíento 

Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por faltar á concentración para las maniobras da Ga
licia instruyo contra el cabo Francisco Alvarez Bóveda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &¿ refe
rido cabo, hijo de Julián y de Josefa, natural de Abuciños, 
Ayuntamiento de Amoeiro, provincia de Orense, avecindado- 
en Arcos, Juzgado de primera instancia de Orense, provin
cia de ídem, distrito m ilitar de la octava región, nació en 29 
de Enero de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
un metro 655 milímetros, y cuyas teñas personales se igno
ran, para que en el preciso término de trein ta días, contados 
desde el siguiente al en qué aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, en León, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Francisco Alvarez Bóveda, y caso de ser 
habida proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Juan A ntolín,
JG—4695

D. Cándido García García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del ex redien
te que por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra 
el soldado Arturo Salgado Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai refe
rido soldado, hijo de Ramón y de Generosa, natural de 
Fuentefría, Ayuntamiento de Merca, provincia de Orense, 
avecindado en Fuentefría, Juzgado de primera instancia 
de Celanova, provincia de Orense, distrito m ilitar de k. octa
va región, nació en 20 de Julio de 1883, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 545 milímetros, y cuyas se-, 
ñas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos idern, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, sen?) í par- 

I tieulares ninguna, para que en el preciso término de n*einta 
I días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
¡ la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca anse este 

Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á respon- 
I der á los cargos qne le resultan en dicho procedimiento;
| bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los 
¡ perjuicios á que hubiere lugar.
I Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido A rturo Salgado Fernández, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juagado, 
sito en el'cuartel del Cid, de esta plaza, con las segukcUdes 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

; en diligencia de este día.
Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Cándido García.

_ _ _ _ _  JG—4693

D. Emilio Rivera Echeverría, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para concu rrirá  
maniobras de Galicia instruyo contra el soldado de este re
gimiento Máximo Prendes Cuervo.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! refe
rido soldado, hijo de Antonio y de Benigna, natural deC a- 
rreño, Ayuntamiento de ídem, provincia de Oviedo, avecin
dado en Logtezana, Juzgado de primera instancia de Gijón, 
provincia de Oviedo, distrito m ilitar de la séptima región, 
nació en 29 de Marzo de 1881, de oficio herrero, estado solte
ro, estatura un metro 660 milímetros, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, señas particulares n in 
guna, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca Inserta la presente 

. en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de ¿a provincia de 
Oviedo, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M.|el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á

!su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid* de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 28 de Noviembre de 1907.=Emilio Rivera.
_ _ _ _ _ _  JG — 4699

D. Francisco Vázquez Iglesias, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Burgos,, núm. 36, Juez instructor del 

I expediente que por faltar a las maniobras de Galicia instruyo 
I contra el soldado de este Cuerpo Francisco Mosquera Velcso. 
3 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 

do soldado, hijo dé Manuel y Manuela, natural de Padrenda, 
Ayuntamiento de Villameá, provincia de Orense, avecindado 
en Padrenda, Juzgado de primera instancia de Celanova, 
provincia de Órense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 15 de Septiembre dé 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 550 milímetros, para que en el 
preciso: término de trein ta días* contados desde el siguiente 
al en aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procecfimiénto; bajo apercibimiento d< 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar*
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Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habidc 
proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito er 
el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León 29 de Noviembre de 1907.=Franeisco Váz
quez. _____________ JG—4700

' D. José Moreno Carballo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te  que por no presentarse para maniobras instruyo eontra el 
soldado del Cuerpo Emilio Diez López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Diego y de Josefa, natural de Cercigido, 
Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de Lugo,avecindado 
en Cercigido, Juzgado ae primera instancia de Fonsagrada, 
provincia de Lugo, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 25 de Marzo de 1883, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 568 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, bar
ba ídem, boca ídem, color bueno, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, en León, á responder á los 
cargosque le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Emilio Diez López, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 29 de Noviembre de 1907.=José Moreno*
JG—4701

D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infan
tería  de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el sol
dado de este Cuerpo Domingo Garrido Lamas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Fernando y de María, natural de Mia- 
móa, Ayuntamiento de Baños, provincia de Orense, avecin
dado en Miamón, Juzgado de prim era instancia de Allariz, 
provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 28 de Junio de 1883, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura un metro 605 milímetros, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color bueno, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Domingo Garrido Lamas, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 24 de Noviembre de 1907.=Enrique López 
de Arce. JG — 4702

D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infante
ría de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el sol
dado de este Cuerpo Delmiro Giráldez Barbeito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Juana, natural de Beariz, 
Ayuntamiento de San Amaro, provincia de Orense, avecin - 
dado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Garba- 
Uino, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava re 
gión, nació en 24 de Octubre de 1883, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 603 milímetros, y cuyas señas 
personales se desconocen, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Delmiro Giráldez Barbeito, y caso 
de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 29 de Noviembre de 1907.=Enrique López 
de Arce. JG —4703

D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar a las maniobras de Galicia instruyo contra el so l
dado de este Cuerpo Perfecto García Montero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Luis y de Teresa, natural de Lanín, 
Ayuntamiento de Ribadavia, provincia de Orense, avecinda
da en Lanín, Juzgado de prim era instancia de Ribadavia, 
provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 20 de Abril de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 555 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color bueno, señas par
ticulares Dinguna, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  
presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajó apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Perfecto García Montero, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cidf de esta plaza, con las seguridades

convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este díá^

Dada eá León á 29 dé Noviembre de 1907.=Enrique López 
de Arce. JG—4704

D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infan- 
tezía de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el sol
dado de este Cuerpo Secundino Romasanta Estévez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Perfecto y de p ila r , natural de Canto- 
ña, Ayuntamiento de Paderne, provincia de Orense, avecin
dado en Cantoña, Juzgado de prim era instancia de Allariz, 
provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 24 de Diciembre de 1883, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 654 milímetros, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia de Oren 
se, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Secundino Romasanta Estévez, y caso 
de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 29 de Noviembre de 19G7.=Enrique López 
de Arce. JG — 4705

D Eduardo Cadórníga González, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor 
del expediente que por faltar a concentración para las ma - 
niobras instruyo contra él soldado de dicho regimiento Je 
naro Gómez Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Antolina, natural de Cor- 
nudelo, Ayuntamiento de La Peroja, provincia de Orense, ave
cindado en Cornudelo, Juzgado de primera instancia de Oren
se, provincia de ídem, distrito m ilitar de la octava región, na
ció en 20 de Julio de 1883, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 603 milímetros, y cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color rubio, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de Orense, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Jenaro Gómez Sánchez, y caso de 
ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 29 dé Noviembre de 1907.=Eduardo Ca- 
dórniga. _ _ _ _ _  J G -4 7 1 3

D. Eduardo Cadórniga González, segundo Teniente del re
gimiento Infantería üe Burgos, núm . 36, Juez instructo r del 
expediente que por faltar á concentración para las maniobras 
instruyo contra el soldado de dicho regimiento Juan Benito 
Arias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Josefa, natural de Correira de Lamedo, 
Ayuntamiento de Maride, provincia de Orense, avecindado 
en Carreira, Juzgado de prim era instancia de Carballino, 
provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 31 de Marzo de 1882, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas señas perso
nales se desconocen, para que en el preciso término de tre in 
ta  días, contados desde él siguiente al en que aparezca in 
serta la presénte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Juan Benito Arias, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á>29de Noviembre de 1907.=Eduardo Ca
dórniga. - JG —4714

D. Fausto Antolín Ruiz, primer Teniente del regimiento 
In tantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración á maniobras instruyo con
tra  el soldado Antonio Gómez Carrasco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan Antonio y de Benita, natural de 
Guntín, Ayuntamiento de Blancos, provincia de Orense, ave
cindado en Guntín, Juzgado de primera instancia de Ginzo 
de Limia, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava 
región, nació en 9 de Abril de 1882, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 580 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re 
gular, barba poca, boca regular, color bueno, leñas particu 
lares ninguna, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en León, cuartel del Cid, á responder á los car
gos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios ¿ 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Antonio Gómez Carrasco, y caso de ser 
habido proceder á  su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 30 dé Noviembre de 1907.=Fausto Antolín.
■ JG — 4715

MADRID
D. Fructuoso Ayala González, Cómandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de este prim er Cuerpo de E jér- 
cito y de las diligencia» previñs instruidas en esclarecim ien
to de la responsabilidad que pudiera derivarse, no sólo por

la diversidad de letraa que 88 observan en la? instancias jprd* 
movidas por el soldado Ramón iglesias Tgléaks, sino tahiSK 
bién por lo que hace al otorgamiento y revocación del pódef* 
otorgado. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, el cual sirvió en el regimiento Infantería* 
de María Cristina, en la isla de Cuba, y qué en el año de I9QG 
residía en Barcelona, para que en el término de tre in ta  día», 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e ta  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene sin 
residencia oficial en esta Corte, calle de Santa María, núme
ros 38 y 40, para responder de los cargos que le resultan em 
las diligencias previas, en esclarecimiento de las responsabi
lidades que pudieran derivarse por la divergencia de letras- 
que se observan en las citadas instancias presentadas por el 
mismo, sino también por lo que hacs al otorgamiento y re 
vocación del poder otorgado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde en el citado término de 
trein ta dias, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q,D¿ G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto* civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca del acusado, y caso 
ae ser habido se le rem ita á es*a plaza y á mi disposición, 
conforme lo he acordado en diligencia de esté día.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1907.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Fructuoso A jala. JG —*686

OVIEDO
D. Tomás Rodríguez Arcén illas, prim er Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
soldado Francisco Orcsa Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Francisco Orosa Rodríguez, hijo de Vicente y de J a 
cinta, natural de Minas, provincia de Lugo, de veinti
cinco años de edad, de oficio labrador, de un metro 640 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocúpala 
fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder 
de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le rem itan en clase de preso, y ccn las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 29 de Noviembre de 1907.=Tomás Ro
dríguez. JG — 4716

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA
D. Eladio Lousa de la Cruz, prim er Teniente del batallón 

Cazadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
soldado del mismo Manuel Félix Pachón Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
cado Manuel Félix Pachón Pérez, hijo de Domingo y de Eu
sebia, natural de Val verde (Hierro), provincia de Canarias, 
avecindado en Val verde, partido judicial de Santa Cruz de 
Tenerife, provincia de Canarias, nació en 20 de Noviembre 
de 1877, y fué' alistado como prófugo para el reemplazo 
de 1896, y sin que conste ninguna S8ña particular, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  M a d b id , se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de los Remedios, 
de esta plaza, á responder de Jos cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
en el mío suplico, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del encartado, y en el caso de ser 
habido lo conduzcan preso y con las seguridades debidas á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián de la Gomera á 22 de Noviembre 
de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, EJadio Lousa 
de la Cruz. JG—4687

ZARAGOZA
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de este regi

miento León Guillén Marcén, hijo de Gregorio y Manuela, 
natural de Zaragoza, de la misma provincia, de diez y ocho 
años de edad, jornalero, soltero, estatura un metro 599 m ilí
metros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares una cicatriz debajo de 
la barba, á quien instruyo causa por el delito de segunda de* 
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente prim era requisitoria llamo, cito 
y emplazo al referido corneta para que en el término de tre in
ta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santa Isabel, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el expresado plazo, siguiéndosele el perju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero[a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policí* judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido procesado, y caso da 
ser hallado lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de esto día.

 ̂Y para que la presente r equisitoria tenga la debida publi- . 
cidad, insértese en la Gao e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de ? 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza 29 de Novierabre de 1907.=E1 Comandante, J t I0 s 
instructor, Celedonio M .artín.=Por su mandato, el sarg? ato 
Secretario, A gustín  A ra. JG —4707

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez ins tra c 
to r del regir ciento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiónd ose ausentado de esta plaza el soldado de este  re
gimiento Marcelino Martínez Ruiz, natural de Epila, provin
cia de Zaragoza, hijo de Felipe y Rosa, de veinte años, de 
edad, Soltero, jornalero, estatura un metro 638 m ilím etros, 
cuyr.s señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ftl pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca re 
g u lar, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, produccioa
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buena, seüas particulares ninguna, á quien instruyo expe
diente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo al referido soldado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
-cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
«us descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el expresado plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haja  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, p*ra que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
«caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1907.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Celedonio M artín.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Agustín Ara. JG—4709

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm . 521.261,expedido por este establecimiento enl3 de 
Agosto de 1902 a favor de Dona Bernarda Blanco y García, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Vicesecretario, Fran-

Harneo de España.
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntar 
transmisible, núm. 31.484, expedido por esta sucursal cc 
fecha 4 de Noviembre de 1905 á favor de Doña Josefina V< 
larde Sanz, representativo de pesetas nominales 2.500 en u 
título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anunc 
al público por tercera vez para que quien se crea con der 
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en ! 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, segó 
determinan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamenl 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin r 
clamación de tercero se expedirá por esta dependencia dupl 
cado de dicho resguardo, considerando anulado el primitii 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 10 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario, Jo¡ 
Lapí. X—2706

Banco de Andalucía.
S e v i l l a .

ANUNCIO
El Consejo de administración, en sesión de hoy, ha acoi 

dado:
1.® Que en virtud del art. 8.° de los estatutos se proced 

el 2 de Enero próximo á la venta de las 369 acciones del Ba] 
co de Andalucía, cuyos dueños han dejado de satisfacer < 
último dividendo pedido. Los títulos de las acciones referí 
das, cuyos números y dueños constan en el cuadro de anuí: 
cios de este Banco, quedarán al verificarse la venta nulos <í 
derecho y serán reemplazados por los que correspondan pai 
entregar á los nuevos adquirentes.

2.° Que de acuerdo con el Banco de Cartagena, se peí 
mita á los interesados de referencia, dentro del present 
mes, acogerse al canje propuesto por dicho Banco ó pagar ( 
dividendo que adeudan, con los intereses correspondiente!

Sevilla 16 de Diciembre de 1907. =  El Director Gerenti 
Angel Ramírez de Arellano. X—2869

Azucarera de Madrid. (SI* A.)
En el sorteo celebrado hoy han sido amortizadas las obli 

gaciones hipotecarias números 281 á 290—581 á 590—2.851 
2.860—3.831 á 3.840-1.993-1.996—2.000.

Madrid 14 de Diciembre de 1907.—El Director Gerente, Mi 
guel Díaz Alvarez. X—2870

La Estrella.
Sociedad anónim a de Seguros.

ANUNCIO
Se participa á los señores partícipes de esta Sociedad qu 

el Consejo de administración de la misma ha acordado apla 
•zar la celebración de la j unta general extraordinaria que ha 
bía convocado para el dia 27 del actual.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.=E1 Administrador, Bal 
damero G. Valledor. X—2868

§oeledad del Tranvía de Estaciones 
Y  Mercados de Madrid*

El pago de los cupones de obligaciones de esta Sociedad 
vencimiento de 1.° de Enero próximo, números 118 de li 
primera serie, 96 de la segupda, 84 de la tercera y 71 de li 
cuarta, se efectuará desde el día 2 del citado mes de Ener< 
por el Baldeo Hipotecario de España, á las horas de Caja di 
dicho establecimiento de crédito, con deducción de los im 
puestos correspondientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1907.r=El Director, Enriqu< 
Patet. ________  X—2865

Sociedad de loo ferrocarriles de Madrid 
á Cáeeres 7 »  Portugal,

Se pone en conocimiento de .tes poseedores de las^44.00C 
acciones de la extinguida Compañía de los ferrocarriles del 
Oeste de España, fusionada con esta Sociedad, que, en cum
plimiento de lo estipulado en la escritura de fusión, se halla 
ya dispuesta la segunda serie de accio^s números 50.001 
á 94,000, que iba emitido esta Sociedad para por las

del Oeste expresadas, segunda serie, cuya inclusión en la 
cotización oficial de la Bolsa de Madrid ha sido autorizada 
en 14 de Octubre último.

El canje se efectuará en Madrid, á partir de la fecha de 
hoy, en el domicilio de la Sociedad, calle de Villalar, nú
mero 1, previo pago de los gastoa de emisión é impuesto de 
timbre, que ascienden en junto á cuarenta céntimos de pe
seta (0‘40) por acción.

En las mismas oficinas se facilitarán gratuitamente las 
facturas correspondientes.

Madrid 17 de Diciembro de 1907.=*R1 Administrador en
cargado de la Secretaria del Consejo, José Gómez Acebo.

6 X—2863

Compañía dé los Caminos da Hierro del IVorte
de España*

En el sorteo verificado hoy,ante el Notario del Ilustre Co
legio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de 
las 64 obligaciones de primera hipoteca, de interés fijo, de la 
línea de Valencia á Utiel, correspondientes al reembolso de 
1.° de Enero próximo, han resultado amortizadas las señala
das con los números 1.83 L á 40—8.031 á 40—13 251 á 60— 
24.401 á 10-29.441 á 44—30.291 á 300 y 30.811 á 20.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
I las comprendidas en la relación anterior que no tengan el 

cajetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembol
so sa deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno.

Los pagos se efectuarán á contar de 1.° de Enero de 1908:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el CréditoMercantil.
En París, en el Banco Español de Crédito, rué de la Vie- 

toire, 69.
Madrid 15 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario del Conse

jo, Joaquín Fesser. X—2859

Compañía general Española de Tranvías.
(T ranvía do M adrid  á Léganos).

En el sorteo verificado de las obligaciones de la primera 
serie que corresponden ser amortizadas al vencimiento de 31 
de Diciembre próximo, han resultado las siguientes:

178 obligaciones.
Números 26-56—63—136—146-180—181—196-202—247 

253—255—276—318—321—327—373 — 3S9—390—427—457— 
488—489—491—587—629—642 — 666 —707—775—778—790— 
800- 808-869—881—930-940- 948—953—966—1.013—1.070 
1.090—1.103—1.138—1.204— l . 256—1.296 -1 .338 -  1 .349- 
1.377^1.389—l : 488-1.517-1.523-1.597— 1.626—1.629— 
1.641—1.647—1.720—1.745—1.748—1.754—1.761—1.789— 
1.797—1.837-1.844—1.853—1.866—1.871—1.892—1.902— 
1.934—1.983-1.986—2.060—2.085—2.086 -  2.093—2.138— 
2.153-2.167—2.206—2.212—2.218 -  2.236—2.386—2.408- 
2.422—2.434—2.460—2.478—2.480— 2.490 —2.535—2.541— 
2.571—2.609—2.637-2.670—2.689-2.750—2.786—2.794- 
2.815 -2.849—2.873—2.892-2.924—2.971—2.973—3.028— 
3.047-3.057—3.115—3.127—3.138 -3 .1 5 5 —3.161—3.163— 
3.165-3.184—3.192—3.214- 3.240-3.811—3.312—3.318— 
3.325—3.372—3.377—3.391—3.402—3.403 -  3 .432- 3.498— 
3.529—3.561—3.587—3.595— 3.637—3.696—3.699—3.732— 
3.733-3.734—3.738—3.752- 3.756—3.899 -3.940—3.948— 
4.008—4.009—4.053—4.063—4.104 — 4.123—4.143-4.192— 
4.207—4.208—4.255—4.286—4.325—4.337— 4.367—4.381— 
4.396—4.405—4.411—4.430—4.437—4.443—4.450.

Los poseedores de estos títulos podrán hacer efectivo su im
porte, á razón de 200 pesetas cada uno, por el Banco Hipote
cario de España, desde el día 2 de Enero próximo, á las horas 
de Caja de este establecimiento de crédito.

Madrid 14 de Diciembre de 1907.=E1 Director, H. Paquet.
X—2866

Compañía general de Tabacos de Filipinas*
Obligaciones.

Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de 
obligaciones que se han anunciado, correspondientes á los 
vencimientos de 1.° de Enero próximo, han resultado amor
tizadas las siguientes obligaciones:

E m is ió n  d e  1891.
Números 461 á 470, 551 á 560, 1.111 á 1.120, 1.451 á

1.460, 1.461 á 1.470, 3.441 á 3.450, 4.491 á 4.500, 5.501

á 5.510, 6.751 á 6.760, 7.231 á 7.240, 8.531 ¿ 8.540, 8.711 
á 8.720, 9.231 á 9.240, 9.281 á 9.290, 9.401 á 9.410, 10.521 
á 10.530, 11.361 á 11.370, 11.421 á 11.430, 11.611 á 11.620,
11.691 á 11.700, 12.101 á 12.110, 12.561 á 12.570, 13.091 
á 13.100, 13.991 á 14.000, 14.091 á 14.100, 14.511 á 14 520, 
15.111 á 15.120, 15.851 ¿ 15.860, 16.911 á 16.920, 17.581 
á 17.590, 18.551 á 18.560, 18.651 á 18.660 y 19.081 á 19.070.

E m is ió n  d e  1902.
Números 641 á 650, 2.331 á 2.340, 4.001 á 4.010, 4.671 á 

4.680, 5.031 á 5.040, 7.971 á 7.980, 8.061 á 8.070, 8.281 á 
8.290, 10.901 á 10.910, 11.161 á 11.170, 11.97L á 11.980, 
12.271 á 12.280, 12.781 á 12.790 y 13.741 á 13.750.

E m is ió n  d e  1903.
Números 2.411 á 2.420,2.971 á 2.980, 3.711 á 3.720, 4.001 

á 4.010, 4.031 á 4.040, 4.101 á 4.110, 4.791 á 4.800, 5.181 ú 
5.190, 5.631 á 5.640, 8.071 á 8.080, 8.131 á 8.140, 9.581 á 
9.590, 9.601 á 9.610, 10.011 á 10.020, 11.571 á 11.580, 12.641 
á 12.650,13.381 ¿ 13.390, 15.431 á 15.440 y 19.531 á 19.540.

Desde el día 2 al 31 de Enero próximo, y en adelante los 
lunes y jueves de cada semana, se pagarán pesetas 500 por 
cada obligación amortizada, salyo la deducción que pueda 
corresponder por prima de amortización, según la última 
cotización de las mismas antes de su vencimiento, y pesetas 
5 625, menos las deducciones que correspondan por razón de 
impuesto de utilidades y timbre por cada uno de los cupones 
número 66 de la emisión de 1891, núm. 23 de la de 1902, y 
número 17 de la de 1903, en el domicilio de la Sociedad, ram
bla de los Estudios, núm. 1, entresuelo, Sección de Contabi
lidad, de nueve á doce de la mañana; en Madrid, en las oficia 
ñas del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, nú-« 
mero 17, y en Bilbao, en las del Banco ds Vizcaya, plaza 
Circular, mediante la presentación de las facturas que con 
este objeto se facilitarán gratuitamente á los señores obliga
cionistas.

Barcelona 14 de Diciembre de 1907.**E1 Vicesecretario* 
Juan Antonio de Obeso. X—2853

B o l s a   D E  M A D R I D
OotteacMn oficial del dia 17 de Diciembre de 19Gh 

comparada co* te del dia anterior•

OAHBIO AL COSTADO
IOHDOS PÚBLÍCOS " .........

DI* 16. Di* 17

Beoda perpetua al 4 •/• Interior. I
ferie Ft de 50.000 ptas. nominales  82.45 1 82,45 y 40
Idem Ey de 25.000 ídem id................. 82,45 f 82,45 y 40
Idem T>. de 12.500 ídem id . . .  ..... . 82,65-80 y 55] 82,55-60 y 55
Idem Cy de 5.000 ídém id......................  83,80 y 75 83,70 y 75
Idem By de 2.500 ídem id......................  83,75 83,70-^5 y 75
Idem A, de 500 ídem id .................  88,90 y 85 83,70-80 y 75
Idem Gy Il> de 100 y 200 ídem id  83,80 y 90 83,75
Sn diferentes series.................     83,90 y 75 83,70 y 80

Deuda al 5 °/0 amortizable.
ferie Fy de 50.000 ptas. nominales  100,45 100,40
Idem Ey de 25.000 ídem id................... 100,45 y 50 100,40
Idem D, de 12.500 ídem id...................  100,45 100,40
Idem Cy de 5.000 ídem id...................  100,50 y 45 100,45 y 50
Idem By de 2.500 ídem id....................  » 100,45 y 50
Idem Ay de 500 ídem id   100,50 y 45 100,45 y 50
En diferentes series..  ..............  100,50 100,45 y 50

Bancos y Sociedades.
Danto de España, acciones. 459,50 y 459°/0 459°/.
Comp.” Arrendataria de Tabacos, ídem. 409,50 409*/,
Banco Hipotecario de España, ídem.. .  » »
Idem id., cédulas al 4 % 500ptas  101,10 101,10 y 15
ídem id., ídem al i  % 100 ídem. • • •. , » »
Banco de Castilla, acciones..................  » »
Banco Hispano Americano, ídem  149,50 »
Saneo Español de urédíto, ídem . . . . . .  » " 109,50 y 109%

Resumen general de pesetas lemlaales BsgsoleégA
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... , , .......... .... 1.130.900
Idem í<f. al 5 por 100 amortizable..................... 264.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ........... .... 114.000
Acciones del Banco de España...................................... . 11.500
Idem del Banco Hipotecario de «spaña............................... 0.000
Idem del Banco ¿rispano Americano....................... ...........  0.000
Idem de la wompania Arrendataria de Tabacos................ . 45.500

CamMm medies elídales ssbre plazas extranjeraii 
Paria, á la vista,..  113.825 | Londres, á la vista.........  28,676

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

ih M T W M I M M i 1 * t * W 8 é g t t B g  Cal Cia 1 9  t e  D i c i e m b r e  C *  f t M 9 s

H 9BA S

ALTURA 
«al barómetro 
reducido 10°
sa mU&if tros

I IlKHdMlTKO VSBIllll
■Mcfiafi R1MQOIÓR l i e A i d

Beca. HnmeisoMe.
fiel

vasal isaese.
relativa. •  elaie fiel visóle. Cal oisis.

19 da la noche. 709.78 7.0 6.6 7.1 95 NE.............. Brisa ligera. 

Brisa...........

Poco nuboso.

fi de la mañana.................. 710.52

711.69

711.97

6.0 5.8 6.7 97 N E ............. Despejado.

Cubierto.S de la mañana.. . . . . . . . . . 8.3 8.2 8.0 99 NE.............. Idem ligera.. 

Idem...........12 del día .................. 12.1 10 5 8.7 82 E................. Idem.

9 1* t&rde . . . . . . . . 711.90

712.55

714.08

11.4 9.3 7.7 76 SE.............. Idem........... Idem.

fi de la tarde . . . . . . . . . . . . 9.5 7.5 6.8 76 ESE........... Idem. . . . . . . Idem.

fi de la noche.. . . . . . . . . . . . 9 2 7.0 6.4 74 SE............... Brisa........... Idem.

T«m1>«pitan mixlm* i  I« «oabra.r.. i* 12,8 Velocidad del vlenfe en las últimas veinticuatro
Tfem -mínima. . . . . . . . . . . 5.4

7.4
horas nrilám atrosl. s+6 420

"nifarenala. . . . . «d ■ * A Q
?.mp«ratnra máxima al «el, i  doa mitro. ¿a la

v a C U l O i O A  v l f U i U V i r i c *  U S i y  n »

Altura ídem eoa reapeate á la media asnal, i
...................... 20fl

3 8 3
18,2

15 9 
3,2

«nava 1iA*ac alai 1* . l  n (\
Ifez» id., dentro degana esferoide trlstal* • . ,••* 

Diferencial * *■•••«■*i •••«.ii7v••*•i*7 
Temperatura máxima i  «lelo descubierto, Imite 

i  la tisrra vegetal ó laborable . . .  f <«*..?• ¿i «jg 
Idem mínima Idem • •'f|«*****ff****f*«|of*««|«

Lluvia en las últimas veinticuatro horas {milii 
m e t r o s ) * » i 

Sol completamente despejado ..  .7.% rí.íJ* 0 h 00 m 
Sol entrevelado porjaubts ó v a p o r e s . • ♦ i . 0 h 10 m

K ftM M li*  i «i* t í # e i  f • •«» m »»i  ♦ 11 tjV 12 7 Total de in so lac ite  dumitejel día.. . 0  h 10 m
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aaiváCionH»

n i ma VIENTO

EBTADO
<4aSei«Io.

HBTA D O  

ímI «av.

Sn laa 24 hon i.

BSTADIONEfl

a g n f ma VIENTO Bu im  si test»*.

Ü í Tempe
B•
£ 8 ? D E

5 3
Temp.* k Lb

B S »

:E f f
í  a ?

Tempe
B
IA ! s

8 B TIA 8  O SBTADO
I s: E b• < o

: * t

ratura. Dfrtfücfóa.
O 0
P a

I s r  
• «• M«x Mis*

ratura. Dirección. __ « S°w
£el cielo. ic! mas. ¿ i

: «»
t • 
V is rnm\

f a l e n t t e . . . . . . . .
Sri* x^ez.e.........
Saint M athieu..
*sla de A ii.........
JSiarriti..............
Ferpíñán...........
^abo Si c ié .........
Miza....................

(SU)
(Th ) 
(7h } 
(7h ) 
[7h ) 
7h 1 

(7fa ) 
(7h ) 
Í7h ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(3h )

f f i l l

759.0
771.5
765.8
768.6
767.6
771.6
770.9
778.1
772.9

11.1 
1.6 
6.8 
8.2
7.4
3.1
7.0

36
68
77
82

S...............
SSE.........
ESE .........
ESE . . .

4

4
?

v/Ubierto.. . .  
Despejado ..  
C. despejado 
Despejado... 
Idem...........

Mar gruesa. . .
Marejada........
Mar gruesa. •,
Calma..............
Marejada. • • • •

1.5

5
l7*1
12
11

10,0
0
5
3

Málaga..........
Melüla..
J a é n .............
G ranada.. . . .

. . .  (9h )
..  • (9h ) 
. . .  (9h )j 

(9h )

¿768.6

768.2
769.8

14.3
16.4 
11.2
8.6

85
90
79
81

N E ........... ■
E ...............
S S E .. . . . .
E ..............

0
0
2
0

Cubierto.... 
oasi cubierto 
C. despejado 
I d e m .. . . . . .

Marejada. 
Id e m ... . . . . . .

17
18.
15
17

13
12
,9
4

55' S E . . , , . .* 3 : 8 6 Almería........ ..  (8h )
97 s w ......... 1 o  asi cubierto 13.8 1.0 «murcia. . . . . . (9h ) 760.5 13 2 92 E .............. I cubierto. - . . 20 12

1171 E .............. 3 Despejado... 
Idem •••.«••

Idem. «•»••••• 14 4 Alicante........ . . .  (9h ) 770.5 15.6 76 N E ..* .. . . 3 oasi cubierto Idem. 23
4.3 
1 0

54 •'ENE . . . ?, Rizada... . . . . . 12 4 Valencia........ , (9h ) 776.9 15.2 84 SW ........... 0 Idem ••••••• 18 13
727 SSW ........ 0 Idem ........... 3.6 -8.2 Albacete........ . . (9h ) 770.6 10.1 84 SSE. . . . . 3 n u b o so ..... 13

# aris .. . , . ..........
3an Sebastián • •. 
Bilbao................
^ g nf díir

772.6 
767.1 
767.0 

¿764.5 
! 765.9

_  3.1 
17.0
14.6
13.6

99 C alm a... .
S...............
SE

0 Id em ........... 2.6 -8.4 ciudad Real • . . .  (9h ) 
. . .  (9h ) 

(9h )

769.0' 6.4 90 E .............. 0 \j. despejado 12 3
¿

70
5 Idem........... Marejada. . . . . IS 9 Cuenca..........
6 Idem............ Rizada, «o • • 18 11 .Madrid.......... 770.1 8.3 88 N E _____ 3 cub ierto ... . 11.6 6.2

64 s ............. 6 Nuboso., • . . P icada .. . . . . . El Escorial... . (9h ) 771.0 7.2 93 n 'w 1 Idem............ 13 6mm t a/1 A 1Í.6 73 SW ........ 2 Casi cubierto 15 ¿4 oegovia......... , , .  (9h ) ¿766.5 9.0 6S S E ............ 1 Despejado . .  
cubierto. . . .

15 ¡ 4
&Yilés. Avila....... *.. . . .  (9h ) ¿172.5

¿769.4
7.0 71 SSE.......... 4 14 

12
15

3
(8h ) ¿764.6
Í7h íi 7fifi.4

11.0 89 s .............. 5 Ídem .. . . . . . Idem ............... Guadalajara.. , (9h ) 8.2 99 N . ......... 0 Casi cubierto 6
ílftFTl Y\ 4 14.4 71 SSW 2 %/ubíerto. . . . M arejada.. . . . 17 10 Soria............. . . .  (9h ) 770.0 7.0 93 S ............... 0 Niebla......... 4

Í8h ) 
9 h )  

(9h i 
(9h
(9 b ) 
(9h ) 
(9h ) 
Í9 h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(8h )

765.8 18 3 82 s ............. 5 Idem............ Picada •. * • • •. Huesca.......... . . .  (9h ) 769.8 9.1 84 ESE. . . . 0 cubierto.. . . 10.0 6.8
r, nfr. 765.3 10.2 98 s w . . . . . . . 0 Ídem .. . . . . . 14 9 Zaragoza. . . .  (9h ) 771.8 10.3 98 S E ............ 1 Niebla......... 13 1 8

764.7 12.1 93 s ............... 0 Idem......... • 17 10 Teruel............ . . .  (Oh ) 
■ ■ (% )

770.3 8.6 9J N .............. 0 Cubierto.. •. 14 5i Tortosa.......... 770.5 12.0 99 S E ........... 2 Lluvia......... 12 14 12
765.5 13.8 69 SSE.......... L Idem .. . . . . . 17 11 Barcelona.. . . , (9h ) ¿772.8 11.4 83 N E........... 1 cubierto. • . . M arejada.. . . . 14 10

11
8

TiAÁtI . • 765.4 r 7.8 90 E .............. i Idem .. . . . . . 10 5 Mahón........... -■ (9h ) 772.2 13.2 55 S E ............ 1 Nuboso........ 14
¡35 n rtfAC . . 768.3 8.4 83 SE ............ I Despejado .. 

N iebla.*.. . .
10 5 Palm a.......... ,. ■ (9h ) 771.6 11 2 74 N.............. 0 Despejado . .  

Idem............
Llana «••••••• n  !

Afioli (i m * 769.2 4.0 98 N E ........... 1 11 3 O ran ......... (7h ) 769.7 10.6 S ............... 2
767.0 5.2 99 SY7.......... 1 Idem .......... 12 4 Argel......... , (7h ) 788.8 13.6 E .............. 5 Idem............

CiitiñfA -» ¿762.8
766.1

5.3 69 NNE 1 Idem........... 11 0 Túnez............ ■ (7h ) 769 I 10.4 N N E ....* 3 Casi cubierto
biianrlit  ̂ . 12.1

12.7
87 ESE 2 Cubierto.. . . Rizada * .♦ .. . . 16

12
Sfaks............. (7h ) 768.8 10.6 N .............. 2 Idem............

764.3 92 ESE 3 Adem.......... Mar gruesa. . .
Marejada < • •. •

13 Liorna........... , . (7h ) 773.2 6.0 56 N E........... 3 Despejado.. • 
Idem .. . . . . .ELigrAC(8h ) 

(8h )

a i
(Sil )

SI
(9h )
Í9h )

764.8 15.0
16.0
10.6
13.8
13.8
10.8 
17.6
9.3
9.8

90 E . . . , ........ 1 v,así cubierto 15 13 R o m a . . . . . . . (7h ) 772.7 3 8 60 N ............. 4
Vunchal.............
Funta Delgada..
Angra.................
Morta.................
Alguna...............
8t. Crui Tenerife
á c e re s ...............
iS*daiox......... .

759.9
763.4
762.1 
761.8
763.1
764.1 
767.7

¿765.4
767.2

90 s w .......... 4 Lluvia......... Picada.. 26 18 10 Cagliari......... (7h ) ¿776.0
770.5

7.2 83 NVf......... 4 Idem............
86 NNE 2 Nuboso........ Idem .............. 15 9 Palermo (7h ) 10.0 76 W ............ 3 Nuboso.. . . .
74
77
90
73

m w . . , .
SSW ------
N E ...........

N E . . . , . , ,
’WN'W ....

5
5
1
1

vasi cubierto 
Nuboso.. . . .
Idem............
Cubierto. . . .  
u . despajado. 
Nuboso........

Mar gruesa. .. 
Risada

v^alma. . i ........

17
15
17
21

8
10
6

14

Bodo.............
Cristiansund .
R ig a .. . . ........
Moscou..........

. , . ( 7 h )  

. . . ( 7 h )  

. . .  (7h ) 
(7h )

772.9
769.4
774.7
769.7

-1 8 .4
1.4

—17.4
—28.4

E ........
E S E .. . . . .
ca lina .. . .  
N ............

5
4
0
1

Despejado... 
C, despejado 
Despejado... 
Idem............

1

1
•189 1

1
17 5 Nieolaiew.. . , (7h ) 764.2 — 6.9 N W .......... 4 N ieve..........

70 16 fi Feldkirch. . . . ( 7 h ) 776.6 -  4.5 N E ........... 1 Despejado . * 
cu b ie r to ....

■flórdnhíi. . . . . . . . (9h ) 
(9h ) 
í9h )

9.0 85 N E........... 2 C. despejada 
Despejado... 
Idem...........

17 7 Crenorviíz. . . 772.6 —15.0 N^W.......... 4
OgAvi 11 $1 766.0

765.3
765.6

10 6 
12.8

92 N V V ...... 8
1

17 7 ^racovia.. . . , . í7h )KICTLUa.. . . . . . . . .
su e lv a . . . . . . . . .
ia n  «ernaiido...

88 n e ........... 17 8 Pola.. . . . . . . . . . . .  (7h ) 778.6 2.0 ENE 4 Despejado... 
oasi cubierto(3 h )»4 18.9

14.9
82 E ............. 5 f despajado

cubierto ....:
R izada. . . . . . . 17

■
8 Viena (, . . ( 7 h  ) 

í7h si
781.5 — 2.9 NNV?___ 1

1764.2 89 E .............. 5 !
2

Idem. , • • • • • •  «i - Chafarinaa, , , , 17.0 91 SSW 2 Cubierto.. . . R izad a . . « . . . . 18 11.........................B i  11* . . i » . . * . » *
i I 1 1

Luw t e £ i p « n tu r u  m á x im a , ,o& d« I* víspera» .

N O  O F I C I A L

F I N C A S  R Ú S f I C A S
S e  las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente,
Con p r e f e re n c ia  las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Ciudad Real, Avila j  

Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas han de ser hechas por e s c r i to  y por conducto de la Administración de la €&ACJK1FA IMS M A P M I2 Í  

por Jos miamos! p ro p ie ta r io s  de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además denlos gastos por contribución, 
guardería, etc.

NO SE COBRARA NI^PAGARA COMISION, CORRETAJE, ETC.

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  E T sT 1 8 8 3

S$©fsil©iii© social i BUENOS A IR E S  (República Argentina)
Capital suscripto ............ . . . . . .  e • . \ 7  8 50.000.000 d sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907 . 8 26.432.600 6 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1 9 0 7 ...  8 4.818.149,44 d sean ptas, oro 10.599.287,68

N u e v o  f o n d o  d e  r e s e r v a .

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentadlo el capital
del Banco en Abril de 1907..............................     8 5.891,850 d sean ptas, oro 12.962.070

S u c u r s a le s  en  E u ro p a . — MADRID: Alcalá, 23 .— PARIS; 32, Avenáe de l'Opera. — GENOVA: Vía 
Koma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en  la República Argentina,-^-Rosario de Santa Fe,—Once de Septiembre,—La Plata.—  
Bahía Blanca.— Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan, — Barracas al Norte, — 
Ensenada. — San Nicolás.

S u c u r s a l  en la República oriental del Uruguay,—Montevideo,
S u c u r s a l  en  e l S r a s i l .  — Río de Janeiro.
C o r r e s p o n s a le s  directos en Europa, A s ia ,  Africa, Oceanía, América d e l N o r te  y d e l  

S u d , e tc ., e tc .
Expicb cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efecto* j de 

comercio 3 hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupon.es y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancariaa.

I N T E R E S E S  QUE SE ABONAN

En cuenta corriente.. .   ........................ ...................................... .... 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos.....................     •    2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos  ........................ ......................................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo. .......................... ...................... convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 Va por 100 anual,

Madrid, 30 dé Septiembre de 19Q7>—Luis Arregui, Gerente.

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGR2SQ 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

( M e s  órdenes de 6 de Roñembre de 1907, insertas en (a cGaeeta» del día 7.) 
P r e c i o s  40  c é n t i m o s *

Se vende en la Adm inistración de ¡a «G a ce ta  de M a d rid », Po nte jos, 8

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POH

X ) .  J O S É  Z A K A Q O Z A
J u e z  d8 p rim era  in s ta n c ia .

Agotada la primera tirada de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las l$yes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

SANT0S D EL DÍA
San Bufo, mártir, y San Graciano, Obispo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.— Lorenza.
LASA,—(Moda.)—A las 8 y 1í2„—En plena luna de miel.— 

La reja.—Los intereses creados.
SiARZiÜELA.—A-las 7.—El regimiento de Arlés (estreno). 

La gran vía.—La r&b&lera,,—La patria chica.
APOLO.—A las 7.—La cabeza popular.—La mala sombra. 

Pepe Gallardo.—¿Quo vadis?
ESLAYA.—A las 7.—La guedeja rubia.—Ruido de campa

nas.—La gran noche y La feliz pareja.—La alegre trom
petería.

COMICO.—A las 7.—Los falsos dioses.—La leyenda del 
monje.—El señorito.—Alma d© Dios.

GRAN TEATRO.—A las 9«—jLa suegra!—Los gansos del 
Capitolio.


